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MINISTERIO DE SALUD

DECRETO Nº 7714-MdeS-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4231470/25, por el cual se tramita la homologación del Contrato 

de Prestación de Servicios, y;
CONSIDERANDO:
Que, en act. DOCEXT 3466659/25, obra Contrato de Prestación de Servi-

cios suscripto oportunamente entre el Poder Ejecutivo de la provincia de San 
Luis, representado por la señora Ministro Secretario de Estado de Salud, C.P. 
LUCIA TERESA NIGRA, D.N.I. Nº 16.133.300, por una parte y la señora CAMILA 
JAQUELINE PACHECO, D.N.I. Nº 37.624.539, por la otra, quien se obliga a cumplir 
funciones de Licenciada en Fonoaudiología en la Dirección Atención Primaria 
de la Salud San Luis o en los Organismos que lo requieran del Ministerio de 
Salud, con vigencia a partir del 28 de abril de 2025 y hasta el 30 de junio de 
2025, renovable por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial;

Que, la cláusula segunda del aludido contrato, establece que la contratada 
percibirá por todo concepto una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional (P), Categoría D de la Carrera Sanitaria Provincial;

Que, en act. DOCEXT 3466666/25 la Dirección Recursos Humanos informa 
la vacante generada para llevar a cabo la presente contratación;

Que, en acts. INFORM 408481/25 e INFORM 408525/25, ha tomado la 
intervención de su competencia la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes dependiente de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda e Infraestructura Pública, informando la disponibilidad del crédito 
presupuestario para hacer frente al gasto y Contaduría General de la Provincia 
en act. NOTAMP 867657/25, presta conformidad a la partida presupuestaria 
indicada para afrontar la presente erogación;
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Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 18 del Decreto Nº 150-SGG-

2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por Ley Nº 
V-1118-2024, prorrogado por Decreto Nº 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Homologar el Contrato de Prestación de Servicios suscripto opor-
tunamente entre el Poder Ejecutivo de la provincia de San Luis, representado 
por la señora Ministro Secretario de Estado de Salud, C.P. LUCIA TERESA NIGRA, 
D.N.I. Nº 16.133.300, por una parte y la señora CAMILA JAQUELINE PACHECO, 
D.N.I. Nº 37.624.539, por la otra, quien se obliga a cumplir funciones de Licen-
ciada en Fonoaudiología en la Dirección Atención Primaria de la Salud San Luis 
o en los Organismos que lo requieran del Ministerio de Salud, obrante en act. 
DOCEXT 3466659/25 del EXD-0000-4231470/25.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

DIR. ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD SAN LUIS:
Inst. Jur. U.E. F.F. C.Prog. Inc.
1 13 16 1-01 29 1

Art. 4º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección de Recur-
sos Humanos del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, a sus 
efectos.-

Art. 5º.- Dar intervención al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia y 
Contaduría General de la Provincia en los términos del Art. 54 y subsiguientes 
de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 6º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Dirección de 
Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.), Dirección Atención Primaria de 
la Salud San Luis y por intermedio de la Dirección Recursos Humanos notificar 
a la interesada.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-
tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado Hacienda e 
Infraestructura Pública.-
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Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE DESAROLLO PRODUCTIVO

DECRETO Nº 7723-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160075/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CURIN CONTRERAS CLAUDIA ANDREA, D.N.I. Nº 
93.667.472 y PERALTA CURIN RAFAEL NATAN, D.N.I. Nº 37.132.378, en el marco 
del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485028/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78016/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485027/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820584/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78270/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875171/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141732/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485028/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Electrici-
dad, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1485027/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: CURIN CONTRERAS CLAUDIA ANDREA, D.N.I. Nº 
93.667.472 y PERALTA CURIN RAFAEL NATAN, D.N.I. Nº 37.132.378 por la otra. 

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 

de Hacienda e Infraestructura Pública. -
Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7724-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160070/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: NIZ NAVARRO NELSON LAUREANO, D.N.I. Nº 
38.315.851 y GONZALEZ CINTIA ESTEFANIA, D.N.I. Nº 37.414.618, en el marco 
del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484986/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78008/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484985/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820580/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78266/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875167/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141728/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484986/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484985/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: NIZ NAVARRO NELSON LAUREANO, D.N.I. 
Nº 38.315.851 y GONZALEZ CINTIA ESTEFANIA, D.N.I. Nº 37.414.618 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
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de Hacienda e Infraestructura Pública. -
Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7725-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160080/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VALDEZ IVANA NORMA, D.N.I. Nº 32.124.177 y 
CABAÑEZ DANIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 28.734.823, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485085/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78026/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485084/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820588/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78274/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875175/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141736/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485085/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Ferretería y Corralón, en la localidad 
de Luján, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485084/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: VALDEZ IVANA NORMA, D.N.I. Nº 
32.124.177 y CABAÑEZ DANIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 28.734.823 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CINCUENTA Y UN MIL OCHENTA 
CON 65/100 ($ 3.051.080,65).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.051.080,65

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 

de Hacienda e Infraestructura Pública. -
Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7726-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160068/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO SONIA CAROLINA, D.N.I. Nº 35.475.348 
y MAGALLANES FRANCISCO NICOLÁS, D.N.I. Nº 31.011.547, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484965/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78004/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484964/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820577/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78264/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875165/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141726/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484965/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios al Automotor, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1484964/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: LUCERO SONIA CAROLINA, D.N.I. Nº 35.475.348 y 
MAGALLANES FRANCISCO NICOLÁS, D.N.I. Nº 31.011.547 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DIECINUEVE CON 92/100 ($ 3.819.019,92).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.819.019,92

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
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de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7728-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160077/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GUZMAN RUBEN DARIO, D.N.I. Nº 26.496.628 y 
CASTRO ELIZABETH, D.N.I. Nº 24.299.498, en el marco del programa “MI PRÓXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485052/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78020/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485051/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820585/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78271/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875172/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141733/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485052/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485051/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUZMAN RUBEN DARIO, D.N.I. Nº 
26.496.628 y CASTRO ELIZABETH, D.N.I. Nº 24.299.498 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON 00/100 ($ 3.884.471,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.884.471,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7727-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160071/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GENTA CÉSAR NAHUEL, D.N.I. Nº 39.397.081 y 
ALBORNOZ MYRIAM LILIANA, D.N.I. Nº 17.353.710, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484995/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78010/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484994/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820581/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78267/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875168/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141729/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484995/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Herrería, en la Ciudad 
de Fraga, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484994/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GENTA CÉSAR NAHUEL, D.N.I. Nº 
39.397.081 y ALBORNOZ MYRIAM LILIANA, D.N.I. Nº 17.353.710 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL 
TREINTA Y TRES CON 28/100 ($ 1.418.033,28).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19  01 1 01 6 3 1 $1.418.033,28

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
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Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7729-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160074/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LUCERO REINA BEATRIZ, D.N.I. Nº 37.640.609 y PONCE 
JESUS DAVID, D.N.I. Nº 32.123.301, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485016/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78014/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485015/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820583/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78269/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875170/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141731/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485016/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485015/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO REINA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
37.640.609 y PONCE JESUS DAVID, D.N.I. Nº 32.123.301 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7730-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160146/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TRIVELLI MARIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 30.822.557 y 
VEGA ANA MARIA, D.N.I. Nº 13.745.909, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485739/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78154/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485738/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820648/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78329/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875231/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141791/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485739/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de Concarán, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485738/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TRIVELLI MARIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 
30.822.557 y VEGA ANA MARIA, D.N.I. Nº 13.745.909 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
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Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7732-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160109/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: HERRERO BRIAN IVAN, D.N.I. Nº 37.165.766 y 
ESCUDERO JUAN DOMINGO, D.N.I. Nº 23.046.013, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485376/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78082/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485375/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820620/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78302/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875204/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141764/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485376/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485375/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: HERRERO BRIAN IVAN, D.N.I. Nº 
37.165.766 y ESCUDERO JUAN DOMINGO, D.N.I. Nº 23.046.013 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7731-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160160/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TITO KAREN DANIELA, D.N.I. Nº 38.219.894 y ZAPATA 
ORTIS LUCAS EXEQUIEL, D.N.I. Nº 37.614.685, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485857/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78178/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485856/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820661/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78339/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875241/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141802/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485857/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485856/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: TITO KAREN DANIELA, D.N.I. Nº 
38.219.894 y ZAPATA ORTIS LUCAS EXEQUIEL, D.N.I. Nº 37.614.685 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
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Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7733-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160101/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SILES CRISTINA ISABEL, D.N.I. Nº 29.563.446 y 
PAEZ WALTER ROBERTO, D.N.I. Nº 32.077.131, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485307/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78068/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485306/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820612/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78295/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875197/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141757/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485307/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Forrajeria, en la Ciudad de 
San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485306/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SILES CRISTINA ISABEL, D.N.I. Nº 
29.563.446 y PAEZ WALTER ROBERTO, D.N.I. Nº 32.077.131 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7734-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160097/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO DIAMELA RAMONA, D.N.I. Nº 31.402.535 
y DEL BIANCO PAOLO, D.N.I. Nº 37.638.966, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485262/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78060/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485261/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820608/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78291/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875192/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141753/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485262/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de Unión, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485261/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO DIAMELA RAMONA, D.N.I. Nº 
31.402.535 y DEL BIANCO PAOLO, D.N.I. Nº 37.638.966 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
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Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7736-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160127/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO ERIKA LILIANA, D.N.I. Nº 37.639.612 y 
JOFRE RUBEN MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 39.091.930, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485558/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78118/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485557/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820638/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78319/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875221/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141781/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485558/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Herrería, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485557/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO ERIKA LILIANA, D.N.I. Nº 
37.639.612 y JOFRE RUBEN MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 39.091.930 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS DOS CON 74/100 ($ 3.483.302,74).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.483.302,74

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7735-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160153/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GIUNTA LUCÍA JAZMÍN, D.N.I. Nº 40.486.357 y 
LENCINA CAMILO ISMAEL, D.N.I. Nº 39.091.828, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485797/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78166/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485796/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820652/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78333/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875235/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141795/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485797/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimados y otros 
estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485796/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GIUNTA LUCÍA JAZMÍN, D.N.I. Nº 
40.486.357 y LENCINA CAMILO ISMAEL, D.N.I. Nº 39.091.828 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
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Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7737-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160156/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORA JENNIE ANAHI, D.N.I. Nº 37.638.399 y CUE-
LLO ROBERTO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 33.800.960, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485830/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78172/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485829/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820657/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78336/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875238/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141799/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485830/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la localidad 
de Tilisarao, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485829/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: MORA JENNIE ANAHI, D.N.I. Nº 
37.638.399 y CUELLO ROBERTO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 33.800.960 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7738-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150119/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORAN ANDRÉ TATIANA JEANNETTE, D.N.I. Nº 
38.128.159 y ANDRE MARIA ESTHER, D.N.I. Nº 26.076.557, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483486/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77736/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483485/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817293/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77860/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874547/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141339/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483486/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la localidad 
de Renca, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483485/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORAN ANDRÉ TATIANA JEANNETTE, 
D.N.I. Nº 38.128.159 y ANDRE MARIA ESTHER, D.N.I. Nº 26.076.557 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
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de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7739-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150135/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FERNANDEZ MIRTA MYRIAM, D.N.I. Nº 16.839.512 y 
VERON ADOLFO MARCELINO, D.N.I. Nº 14.448.898, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483634/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77766/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483633/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817308/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77873/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874561/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141352/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483634/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483633/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ MIRTA MYRIAM, D.N.I. Nº 
16.839.512 y VERON ADOLFO MARCELINO, D.N.I. Nº 14.448.898 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7740-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160020/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OLMOS LAZARO LAHUEN, D.N.I. Nº 45.800.742 y 
GUTIERREZ SONIA MABEL, D.N.I. Nº 17.847.861, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484465/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77910/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484464/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820526/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78218/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875119/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141679/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484465/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484464/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OLMOS LAZARO LAHUEN, D.N.I. Nº 
45.800.742 y GUTIERREZ SONIA MABEL, D.N.I. Nº 17.847.861 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
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Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7741-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160018/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CALDERON MACARENA NOELIA, D.N.I. Nº 39.990.906 
y LUCERO DIAZ SANTIAGO NAHUEL, D.N.I. Nº 38.657.133, en el marco del pro-
grama “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484444/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77906/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484443/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820524/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78216/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875117/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141677/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484444/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1484443/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: CALDERON MACARENA NOELIA, D.N.I. Nº 39.990.906 
y LUCERO DIAZ SANTIAGO NAHUEL, D.N.I. Nº 38.657.133 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 3.360.250,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.360.250,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 

Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7742-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150120/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FORQUERA LUCAS TOMAS, D.N.I. Nº 45.982.473 y 
PEREZ ALEJANDRA VISITACIÓN, D.N.I. Nº 27.985.321, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483495/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77738/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483494/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817294/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77861/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874548/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141340/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483495/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimados y Otros 
Estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483494/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FORQUERA LUCAS TOMAS, D.N.I. Nº 
45.982.473 y PEREZ ALEJANDRA VISITACIÓN, D.N.I. Nº 27.985.321 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 1.493.959,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.493.959,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
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de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7743-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150123/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALCARAZ ARAYA VALENTINA ABIGAIL, D.N.I. Nº 
46.727.156 y ALCARAZ ARAYA GENARO IGNACIO, D.N.I. Nº 47.798.785, en el 
marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483525/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77744/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483524/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817297/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77864/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874551/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141343/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483525/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1483524/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por 
una parte y los señores: ALCARAZ ARAYA VALENTINA ABIGAIL, D.N.I. Nº 46.727.156 
y ALCARAZ ARAYA GENARO IGNACIO, D.N.I. Nº 47.798.785 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7744-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150121/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOSA PONCE SABRINA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
44.738.445 y SUAREZ RODRIGO DAMIAN, D.N.I. Nº 43.840.145, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483504/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77740/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483503/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817295/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77862/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874549/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141341/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483504/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Artesanal, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483503/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOSA PONCE SABRINA ALEJANDRA, D.N.I. 
Nº 44.738.445 y SUAREZ RODRIGO DAMIAN, D.N.I. Nº 43.840.145 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
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de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7745-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150054/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARAY ROXANA BEATRIZ, D.N.I. Nº 23.947.407 y 
GARAY GABRIELA ELIANA, D.N.I. Nº 27.135.919, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482922/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77622/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482921/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817215/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77809/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874496/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141287/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482922/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1482921/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARAY ROXANA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
23.947.407 y GARAY GABRIELA ELIANA, D.N.I. Nº 27.135.919 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7746-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150059/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALMEYRA JUAN DANIEL, D.N.I. Nº 14.008.931 y 
ALMEYRA LUCAS JOAQUIN, D.N.I. Nº 47.204.157, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482970/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77632/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482969/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817219/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77813/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874500/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141291/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482970/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de El Volcán, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1482969/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ALMEYRA JUAN DANIEL, D.N.I. Nº 
14.008.931 y ALMEYRA LUCAS JOAQUIN, D.N.I. Nº 47.204.157 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
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de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7747-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120506/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LOPEZ ANDREA MONICA, D.N.I. Nº 20.684.428 y 
PALACIOS MARTIN ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.862.249, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477783/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76456/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477782/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811745/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77047/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873402/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140714/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477783/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477782/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LOPEZ ANDREA MONICA, D.N.I. Nº 
20.684.428 y PALACIOS MARTIN ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.862.249 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7748-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150099/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: COLOMBI ARIEL ORLANDO, D.N.I. Nº 29.100.561 
y MIRANDA VANESA SOLEDAD, D.N.I. Nº 31.092.877, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483321/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77704/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483320/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817277/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77845/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874532/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141324/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483321/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483320/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: COLOMBI ARIEL ORLANDO, D.N.I. Nº 
29.100.561 y MIRANDA VANESA SOLEDAD, D.N.I. Nº 31.092.877 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 1.493.999,00).- 

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.493.999,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
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Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7749-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150071/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PIZARRO MIRTA VIVIANA, D.N.I. Nº 17.665.219 y 
ADARO JOSÉ ALEJANDRO, D.N.I. Nº 34.877.394, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483081/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77654/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483080/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817230/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77824/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874511/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141302/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483081/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483080/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PIZARRO MIRTA VIVIANA, D.N.I. Nº 
17.665.219 y ADARO JOSÉ ALEJANDRO, D.N.I. Nº 34.877.394 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -

Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7750-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150065/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ACOSTA MARIA INES, D.N.I. Nº 17.073.832 y AL-
MEYRA LEANDRO NICOLAS, D.N.I. Nº 45.687.632, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483030/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77644/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483029/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817225/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77819/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874506/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141297/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483030/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de El Volcán, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483029/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ACOSTA MARIA INES, D.N.I. Nº 
17.073.832 y ALMEYRA LEANDRO NICOLAS, D.N.I. Nº 45.687.632 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 15/100 ($ 1.480.619,15).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.480.619,15
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Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7751-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150060/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOSA ANA LAURA, D.N.I. Nº 33.888.258 y JIMENEZ 
EMMANUEL IVAN, D.N.I. Nº 32.810.066, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482982/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77634/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482981/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817220/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77814/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 874501/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141292/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482982/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1482981/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOSA ANA LAURA, D.N.I. Nº 33.888.258 
y JIMENEZ EMMANUEL IVAN, D.N.I. Nº 32.810.066 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON 90/100 ($ 3.994.471,90).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.994.471,90

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7752-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150100/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FAJARDO ARGAÑARAZ LUCIA, D.N.I. Nº 38.851.029 y 
FLORES FLORENCIA MILAGROS, D.N.I. Nº 39.798.261, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483330/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77706/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483329/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817278/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77846/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874533/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141325/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483330/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483329/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FAJARDO ARGAÑARAZ LUCIA, D.N.I. Nº 
38.851.029 y FLORES FLORENCIA MILAGROS, D.N.I. Nº 39.798.261 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 1.487.430,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
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vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.487.430,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7753-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150074/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ZALAZAR ALEJANDRO RODRIGO, D.N.I. Nº 38.751.271 
y MUÑOZ CAMILA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 38.752.547, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483115/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77660/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483114/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817233/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77827/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874514/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141305/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483115/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483114/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZALAZAR ALEJANDRO RODRIGO, D.N.I. 
Nº 38.751.271 y MUÑOZ CAMILA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 38.752.547 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7754-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150057/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CORREA MAURICIO NAHUEL, D.N.I. Nº 32.410.493 y 
ESCUDERO ELIDA MELISA, D.N.I. Nº 36.681.862, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482958/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77630/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482956/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817218/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77812/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874499/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141290/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482958/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1482956/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CORREA MAURICIO NAHUEL, D.N.I. 
Nº 32.410.493 y ESCUDERO ELIDA MELISA, D.N.I. Nº 36.681.862 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.800.000,00).-
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Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.800.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7755-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150073/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LEYES ALAN ANDRES, D.N.I. Nº 45.474.392 y LEYES 
ANDREA NOEMI, D.N.I. Nº 29.887.656, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483103/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77658/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483102/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817232/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77826/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874513/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141304/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483103/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483102/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LEYES ALAN ANDRES, D.N.I. Nº 
45.474.392 y LEYES ANDREA NOEMI, D.N.I. Nº 29.887.656 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7756-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150053/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: AMAYA LUCERO CELESTE BELEN, D.N.I. Nº 39.798.099 
y AMAYA LUCERO MICAELA GISELLE, D.N.I. Nº 41.721.675, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482913/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77620/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482912/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817213/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77808/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874495/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141286/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482913/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1482912/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: AMAYA LUCERO CELESTE BELEN, D.N.I. Nº 39.798.099 
y AMAYA LUCERO MICAELA GISELLE, D.N.I. Nº 41.721.675 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 92/100 ($ 1.495.676,92).-
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Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.495.676,92

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7757-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150064/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: HOSTACHE DAMIAN MARIO, D.N.I. Nº 29.543.849 
y LONGO CARLA ELIZABETH, D.N.I. Nº 34.949.956, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483021/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77642/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483020/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817224/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77818/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874505/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141296/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483021/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: producción de artículos 
plásticos, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483020/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: HOSTACHE DAMIAN MARIO, D.N.I. 
Nº 29.543.849 y LONGO CARLA ELIZABETH, D.N.I. Nº 34.949.956 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7758-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150056/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ROTELLI MARTINA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 43.551.833 
y TAPIA SERGIO SEBASTIÁN, D.N.I. Nº 42.991.264, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482943/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77626/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482942/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817217/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77811/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874498/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141289/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482943/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artesanías, en la Ciu-
dad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1482942/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROTELLI MARTINA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 43.551.833 y TAPIA SERGIO SEBASTIÁN, D.N.I. Nº 42.991.264 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-
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Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7759-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150111/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FUNES MIGUEL ARCANGELES, D.N.I. Nº 23.039.049 y 
FUNES MIRANDA JOEL MIQUEAS, D.N.I. Nº 43.222.285, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483405/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77720/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483404/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817285/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77853/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874540/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141332/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483405/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: servicios de herrería, 
en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - 
SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483404/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FUNES MIGUEL ARCANGELES, D.N.I. Nº 
23.039.049 y FUNES MIRANDA JOEL MIQUEAS, D.N.I. Nº 43.222.285 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, por 
el monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 2.600.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.600.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7760-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150092/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOFRE ROBERTO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 38.221.147 
y GIMENEZ JAZMIN MARIA CELESTE, D.N.I. Nº 45.801.507, en el marco del pro-
grama “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483249/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77690/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483248/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817270/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77838/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874525/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141317/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483249/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483248/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: JOFRE ROBERTO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 
38.221.147 y GIMENEZ JAZMIN MARIA CELESTE, D.N.I. Nº 45.801.507 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 
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Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7761-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150085/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BUSTO GIANNI CESAR, D.N.I. Nº 43.551.921 y FE-
RREYRA ALEXANDER WALTER, D.N.I. Nº 47.266.871, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483192/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77678/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483191/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817264/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77832/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874519/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141311/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483192/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483191/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BUSTO GIANNI CESAR, D.N.I. Nº 
43.551.921 y FERREYRA ALEXANDER WALTER, D.N.I. Nº 47.266.871 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7762-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150098/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BELLO VICTOR HERNÁN, D.N.I. Nº 20.137.696 y 
MOYANO DARIO AGUSTIN, D.N.I. Nº 30.095.982, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483312/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77702/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483311/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817276/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77844/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874531/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141323/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483312/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: servicios de albañilería, 
en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483311/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BELLO VICTOR HERNÁN, D.N.I. Nº 
20.137.696 y MOYANO DARIO AGUSTIN, D.N.I. Nº 30.095.982 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00).-
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Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7763-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150063/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GARCIA JULIETA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 26.213.188 y 
ZEBALLOS BRISA NAZARETH, D.N.I. Nº 46.617.144, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483012/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77640/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483011/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817223/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77817/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874504/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141295/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483012/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483011/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARCIA JULIETA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 26.213.188 y ZEBALLOS BRISA NAZARETH, D.N.I. Nº 46.617.144 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7764-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150055/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RIVERO LOURDES MAILEN, D.N.I. Nº 41.920.339 y 
GONZALEZ MARIA FERNANDA, D.N.I. Nº 36.415.471, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482934/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77624/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482933/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817216/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77810/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874497/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141288/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482934/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1482933/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RIVERO LOURDES MAILEN, D.N.I. Nº 
41.920.339 y GONZALEZ MARIA FERNANDA, D.N.I. Nº 36.415.471 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 3.999.050,00).-
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Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.050,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7765-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150107/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MORCON ALEXANDER GUSTAVO, D.N.I. Nº 47.669.192 
y QUIROGA CARLA MANUELA, D.N.I. Nº 41.221.888, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483372/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77714/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483371/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817282/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77850/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874537/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141329/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483372/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación y otros 
estampados, en la localidad de Zanjitas, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483371/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORCON ALEXANDER GUSTAVO, D.N.I. 
Nº 47.669.192 y QUIROGA CARLA MANUELA, D.N.I. Nº 41.221.888 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7766-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160026/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LOBERA ROCIO PILAR, D.N.I. Nº 36.051.244 y POLLO 
NORMA CRISTINA, D.N.I. Nº 14.554.457, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484531/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77922/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484530/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820532/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78224/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875125/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141685/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484531/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484530/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LOBERA ROCIO PILAR, D.N.I. Nº 
36.051.244 y POLLO NORMA CRISTINA, D.N.I. Nº 14.554.457 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
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MIL TREINTA CON 00/100 ($ 3.875.030,00).-
Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.875.030,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7767-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160025/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SANDOVAL NICOLAS ALBERTO, D.N.I. Nº 40.887.079 
y LOZANO ALAN ISMAEL, D.N.I. Nº 43.486.744, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484519/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77920/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484518/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820531/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78223/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875124/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141684/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484519/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: servicio de reparación y 
mantenimiento electrónico, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484518/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SANDOVAL NICOLAS ALBERTO, D.N.I. 
Nº 40.887.079 y LOZANO ALAN ISMAEL, D.N.I. Nº 43.486.744 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-

cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-
Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7768-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160023/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUIROGA MORENO MAIRA EVELINA, D.N.I. Nº 
33.569.591 y CARRIZO MANUEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 32.231.475, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484498/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77916/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484497/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820529/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78221/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875122/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141682/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484498/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Luján, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484497/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUIROGA MORENO MAIRA EVELINA, 
D.N.I. Nº 33.569.591 y CARRIZO MANUEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 32.231.475 por 
la otra. -
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Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7769-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160012/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOSA BARRERA YASMIN VALENTINA, D.N.I. Nº 
46.617.393 y DIB SUSANA MARIA DEL CÁRMEN, D.N.I. Nº 14.362.661, en el 
marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484375/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77894/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484374/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820518/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78210/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875111/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141671/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484375/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1484374/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por 
una parte y los señores: SOSA BARRERA YASMIN VALENTINA, D.N.I. Nº 46.617.393 
y DIB SUSANA MARIA DEL CÁRMEN, D.N.I. Nº 14.362.661 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7770-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160014/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TOZZI PAULA MELINA, D.N.I. Nº 37.724.059 y GARCIA 
AILEN LOURDES DEL ROSARIO, D.N.I. Nº 42.486.672, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484399/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77898/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484398/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820520/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78212/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875113/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141673/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484399/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1484398/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: TOZZI PAULA MELINA, D.N.I. Nº 37.724.059 y GARCIA 
AILEN LOURDES DEL ROSARIO, D.N.I. Nº 42.486.672 por la otra. -
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Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7771-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150137/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: URQUIZA PATRICIA ROMINA, D.N.I. Nº 33.430.873 
y URQUIZA AGUSTINA AIMÉ, D.N.I. Nº 42.017.011, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483655/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77770/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483654/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817310/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77875/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874563/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141354/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483655/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483654/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: URQUIZA PATRICIA ROMINA, D.N.I. 
Nº 33.430.873 y URQUIZA AGUSTINA AIMÉ, D.N.I. Nº 42.017.011 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7772-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150114/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BRANCA DANTE JAVIER, D.N.I. Nº 45.281.065 y 
RAMIREZ FRANCO ARIEL, D.N.I. Nº 46.088.753, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483435/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77726/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483434/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817287/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77855/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874542/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141334/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483435/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483434/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BRANCA DANTE JAVIER, D.N.I. Nº 
45.281.065 y RAMIREZ FRANCO ARIEL, D.N.I. Nº 46.088.753 por la otra. -
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Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7773-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150116/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LATORRE ANDREA CELESTE, D.N.I. Nº 34.499.279 
y FLOREZ MÓNICA ALICIA, D.N.I. Nº 14.562.011, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483456/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77730/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483455/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817289/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77857/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874544/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141336/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483456/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Pa-
nificados, Pastelería y Repostería, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483455/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LATORRE ANDREA CELESTE, D.N.I. Nº 

34.499.279 y FLOREZ MÓNICA ALICIA, D.N.I. Nº 14.562.011 por la otra. -
Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 

por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-
Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7774-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150096/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OYOLA MARIANA JOHANA, D.N.I. Nº 39.091.076 
y OYOLA MARCELO RAUL, D.N.I. Nº 40.938.474, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483288/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77698/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483287/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817274/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77842/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874529/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141321/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483288/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483287/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OYOLA MARIANA JOHANA, D.N.I. Nº 
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39.091.076 y OYOLA MARCELO RAUL, D.N.I. Nº 40.938.474 por la otra. -
Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-

blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA CON 33/100 ($ 1.422.440,33).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.422.440,33

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7775-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160041/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SILVA FAEDO GONZALO GABRIEL, D.N.I. Nº 42.711.899 
y BATTI ORNELLA VALENTINA, D.N.I. Nº 42.220.702, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484678/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77950/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484677/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820548/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78238/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875139/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141699/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484678/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la localidad de El Volcán, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484677/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 

28.538.656 por una parte y los señores: SILVA FAEDO GONZALO GABRIEL, D.N.I. 
Nº 42.711.899 y BATTI ORNELLA VALENTINA, D.N.I. Nº 42.220.702 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7776-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150131/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ARRIETA KATERINNE VIVIANA, D.N.I. Nº 37.724.478 y 
ALVAREZ LUIS ORLANDO, D.N.I. Nº 39.091.014, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483607/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77760/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483606/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817305/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77870/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874558/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141349/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483607/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Albañilería, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483606/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
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28.538.656 por una parte y los señores: ARRIETA KATERINNE VIVIANA, D.N.I. 
Nº 37.724.478 y ALVAREZ LUIS ORLANDO, D.N.I. Nº 39.091.014 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7777-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160043/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: QUIROGA EMILIANO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 42.017.282 
y QUIROGA AVRIL AGOSTINA, D.N.I. Nº 45.563.482, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484699/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77954/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484698/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820550/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78240/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875141/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141701/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484699/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: sublimación y otros 
estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484698/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUIROGA EMILIANO EXEQUIEL, D.N.I. 
Nº 42.017.282 y QUIROGA AVRIL AGOSTINA, D.N.I. Nº 45.563.482 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7778-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150126/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BALMACEDA MARTINEZ ZAIRA TIZIANA ABRIL, D.N.I. 
Nº 44.643.713 y MIRANDA MARIA MICAELA, D.N.I. Nº 5.339.821, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483558/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77750/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483557/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817301/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77867/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874555/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141346/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483558/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483557/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BALMACEDA MARTINEZ ZAIRA TIZIANA 
ABRIL, D.N.I. Nº 44.643.713 y MIRANDA MARIA MICAELA, D.N.I. Nº 5.339.821 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7779-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150132/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RIVERO JUAN JOSE, D.N.I. Nº 45.529.723 y RIVERO 
JUAN JOSE, D.N.I. Nº 20.304.076, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483616/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77762/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483615/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817306/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77871/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874559/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141350/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483616/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483615/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 

de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RIVERO JUAN JOSE, D.N.I. Nº 45.529.723 
y RIVERO JUAN JOSE, D.N.I. Nº 20.304.076 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7780-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150122/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: AVILA CASAS FRANCO NICOLAS, D.N.I. Nº 38.758.446 y 
MORENO ROSA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 17.621.088, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483516/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77742/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483515/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817296/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77863/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874550/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141342/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483516/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Electrici-
dad, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483515/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
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de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AVILA CASAS FRANCO NICOLAS, D.N.I. 
Nº 38.758.446 y MORENO ROSA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 17.621.088 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7781-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150125/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GUEVARA HONORATO DAMIAN ENRIQUE, D.N.I. 
Nº 44.993.985 y GARCIA SANTIAGO ALBERTO, D.N.I. Nº 39.796.435, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483546/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77748/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483545/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817300/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77866/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874554/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141345/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483546/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimados y Otros 
Estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1483545/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 

Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: GUEVARA HONORATO DAMIAN ENRIQUE, D.N.I. 
Nº 44.993.985 y GARCIA SANTIAGO ALBERTO, D.N.I. Nº 39.796.435 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 1.495.400,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.495.400,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7782-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160040/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO MARIA LUZ, D.N.I. Nº 42.632.293 y PEREZ 
GILDA PATRICIA, D.N.I. Nº 44.953.411, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484666/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77948/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484665/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820547/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78237/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875138/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141698/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484666/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
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CEXT 1484665/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO MARIA LUZ, D.N.I. Nº 42.632.293 
y PEREZ GILDA PATRICIA, D.N.I. Nº 44.953.411 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7783-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160038/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOTELO LORENA BEATRIZ, D.N.I. Nº 28.013.416 
y LUCERO CLAUDIO GABRIEL, D.N.I. Nº 26.930.571, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484645/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77944/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484644/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820545/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78235/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875136/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141696/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484645/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484644/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOTELO LORENA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
28.013.416 y LUCERO CLAUDIO GABRIEL, D.N.I. Nº 26.930.571 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7784-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160051/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ZUÑIGA GASTON ALEJANDRO, D.N.I. Nº 32.633.454 y 
ORTEGA GONZALEZ DOMINGO FABIAN, D.N.I. Nº 22.690.887, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484785/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77970/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484784/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820559/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78247/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875148/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141708/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484785/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: producción de artículos 
para el hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484784/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZUÑIGA GASTON ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 32.633.454 y ORTEGA GONZALEZ DOMINGO FABIAN, D.N.I. Nº 22.690.887 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7785-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160046/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VILLEGAS FERNANDA ROMINA BELEN, D.N.I. Nº 
33.428.333 y VILLEGAS MARIA EUGENIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 35.475.237, en el 
marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484735/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77960/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484734/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820553/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78243/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875144/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141704/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484735/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en la Ciudad 

de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 

1484734/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por 
una parte y los señores: VILLEGAS FERNANDA ROMINA BELEN, D.N.I. Nº 33.428.333 
y VILLEGAS MARIA EUGENIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 35.475.237 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7786-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160166/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: OSELLA ORLANDO EMANUEL, D.N.I. Nº 43.690.287 y 
QUINTEROS JORGE EMILIANO, D.N.I. Nº 35.767.442, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485926/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78190/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485925/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820667/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78345/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875247/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141808/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485926/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Albañilería, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
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GUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1485925/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OSELLA ORLANDO EMANUEL, D.N.I. Nº 
43.690.287 y QUINTEROS JORGE EMILIANO, D.N.I. Nº 35.767.442 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7787-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160165/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BECERRA YANINA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 29.950.514 
y FLORES FRANCO EMANUEL, D.N.I. Nº 29.940.443, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485914/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78188/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485913/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820666/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78344/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875246/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141807/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485914/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 

“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1485913/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BECERRA YANINA ALEJANDRA, D.N.I. 
Nº 29.950.514 y FLORES FRANCO EMANUEL, D.N.I. Nº 29.940.443 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7788-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150077/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CONEJERAS MARIA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 34.160.797 
y FERNANDEZ LUCAS ADRIAN, D.N.I. Nº 32.872.416, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483136/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77664/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483135/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817235/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77829/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874516/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141307/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483136/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa 
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“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1483135/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CONEJERAS MARIA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 34.160.797 y FERNANDEZ LUCAS ADRIAN, D.N.I. Nº 32.872.416 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO DIECISIETE CON 00/100 ($ 1.494.117,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.494.117,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7789-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150061/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FABREGA FERNANDEZ LUCIA ANTONELLA, D.N.I. Nº 
41.096.242 y GIL ENEAS ARIEL, D.N.I. Nº 42.278.937, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1482991/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77636/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1482990/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817221/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77815/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874502/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141293/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1482991/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Panificados, Pastelería 

y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1482990/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FABREGA FERNANDEZ LUCIA ANTONE-
LLA, D.N.I. Nº 41.096.242 y GIL ENEAS ARIEL, D.N.I. Nº 42.278.937 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7790-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150095/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: COSTI PABLO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 30.811.207 y 
BARZOLA ANTONIA, D.N.I. Nº 10.337.320, en el marco del programa “MI PROXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483279/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77696/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483278/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817273/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77841/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874528/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141320/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483279/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
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Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483278/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: COSTI PABLO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 
30.811.207 y BARZOLA ANTONIA, D.N.I. Nº 10.337.320 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CON 00/100 ($ 1.238.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.238.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7791-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150068/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FERNANDEZ ALEXANDRO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 
39.091.403 y QUIROGA DANIELA MARIEL, D.N.I. Nº 43.490.239, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483051/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77648/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483050/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817227/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77821/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874508/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141299/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483051/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483050/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ ALEXANDRO EXEQUIEL, D.N.I. 
Nº 39.091.403 y QUIROGA DANIELA MARIEL, D.N.I. Nº 43.490.239 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7792-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150072/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORALES TALIA, D.N.I. Nº 40.734.333 y MEDINA 
LUCAS, D.N.I. Nº 37.931.886, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - 
SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483094/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77656/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483093/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817231/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77825/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874512/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141303/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483094/25, con 
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destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la localidad de Merlo, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483093/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORALES TALIA, D.N.I. Nº 40.734.333 
y MEDINA LUCAS, D.N.I. Nº 37.931.886 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7793-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150070/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CEJAS MAICOL JESÚS, D.N.I. Nº 41.750.710 y ARELLANO 
TATIANA KAREN CAMILA, D.N.I. Nº 46.485.817, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483072/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77652/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483071/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817229/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77823/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874510/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141301/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483072/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483071/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CEJAS MAICOL JESÚS, D.N.I. Nº 41.750.710 
y ARELLANO TATIANA KAREN CAMILA, D.N.I. Nº 46.485.817 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7794-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150088/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DOMINGUEZ CAMILA GUADALUPE, D.N.I. Nº 
39.798.025 y DOMINGUEZ AILIN LUCIANA, D.N.I. Nº 46.727.714, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483210/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77682/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483209/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817266/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77834/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874521/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141313/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483210/25, con des-
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tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483209/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DOMINGUEZ CAMILA GUADALUPE, D.N.I. 
Nº 39.798.025 y DOMINGUEZ AILIN LUCIANA, D.N.I. Nº 46.727.714 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7795-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150091/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: REYES MAIRA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 35.627.008 y 
SALAVALLUN JOSE MAURO, D.N.I. Nº 31.399.185, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483240/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77688/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483239/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817269/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77837/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874524/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141316/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483240/25, con desti-
no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483239/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: REYES MAIRA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
35.627.008 y SALAVALLUN JOSE MAURO, D.N.I. Nº 31.399.185 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7796-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160036/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RODRIGUEZ ERICA VANESA, D.N.I. Nº 23.709.927 
y DOMIJAN GONZALO NAHUEL, D.N.I. Nº 40.318.691, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484624/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77940/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484623/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820543/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78233/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875134/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141694/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484624/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Transporte de Personas, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484623/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RODRIGUEZ ERICA VANESA, D.N.I. Nº 
23.709.927 y DOMIJAN GONZALO NAHUEL, D.N.I. Nº 40.318.691 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7797-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150069/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROMERO ROMINA CANDELA, D.N.I. Nº 34.429.104 
y BIOLATTI SOFIA GEORGINA, D.N.I. Nº 39.797.010, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483060/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77650/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483059/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817228/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77822/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874509/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141300/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483060/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
localidad de Villa del Carmen, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483059/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROMERO ROMINA CANDELA, D.N.I. 
Nº 34.429.104 y BIOLATTI SOFIA GEORGINA, D.N.I. Nº 39.797.010 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7798-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150076/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VEGA CINTIA SABRINA ITATI, D.N.I. Nº 30.762.430 
y MORILLA CRISTIAN ANDRES, D.N.I. Nº 34.414.898, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483127/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77662/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483126/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817234/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77828/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874515/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141306/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483127/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483126/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VEGA CINTIA SABRINA ITATI, D.N.I. Nº 
30.762.430 y MORILLA CRISTIAN ANDRES, D.N.I. Nº 34.414.898 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 28/100 ($ 3.743.433,28).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.743.433,28

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7799-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160084/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BASCONCELO MARIA SOL, D.N.I. Nº 47.799.988 
y SORIA FACUNDO AGUSTÍN, D.N.I. Nº 46.409.108, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485127/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78034/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485126/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820593/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78278/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875179/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141740/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485127/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación y otros 
estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485126/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BASCONCELO MARIA SOL, D.N.I. Nº 
47.799.988 y SORIA FACUNDO AGUSTÍN, D.N.I. Nº 46.409.108 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7800-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160059/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ESCUDERO EUDOCIA GERTRUDIS, D.N.I. Nº 13.259.603 
y OCHOA ALEJANDRO EMMANUEL, D.N.I. Nº 35.105.003, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484869/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77986/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484868/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820568/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78255/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 875156/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141717/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484869/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de plantas, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484868/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ESCUDERO EUDOCIA GERTRUDIS, D.N.I. 
Nº 13.259.603 y OCHOA ALEJANDRO EMMANUEL, D.N.I. Nº 35.105.003 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7801-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160056/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOFRE SILVIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 6.707.954 y PE-
REYRA MALENA SOLEDAD, D.N.I. Nº 25.341.494, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484839/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77980/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484838/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820564/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78252/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875153/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141714/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484839/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio interdiscipli-
nario terapéutico, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484838/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: JOFRE SILVIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 
6.707.954 y PEREYRA MALENA SOLEDAD, D.N.I. Nº 25.341.494 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7802-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160049/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LUCERO CYNTIA GISEL, D.N.I. Nº 41.750.663 y LUCERO 
JESSICA YAMILE, D.N.I. Nº 39.991.116, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484767/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77966/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484766/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820556/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78245/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875146/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141706/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484767/25, con destino 
a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484766/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO CYNTIA GISEL, D.N.I. Nº 
41.750.663 y LUCERO JESSICA YAMILE, D.N.I. Nº 39.991.116 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 3.927.739,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.927.739,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7803-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160048/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUEVEDO NORMA NOEMI, D.N.I. Nº 16.642.154 y 
GAGLIARDI CELESTE CAMILA, D.N.I. Nº 42.744.268, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484755/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77964/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484754/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820555/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78244/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875145/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141705/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484755/25, con destino 
a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484754/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUEVEDO NORMA NOEMI, D.N.I. Nº 
16.642.154 y GAGLIARDI CELESTE CAMILA, D.N.I. Nº 42.744.268 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA CON 08/100 ($ 838.740,08).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $838.740,08

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7804-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160050/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GODOY JULIA ISABEL, D.N.I. Nº 17.493.140 y NUÑEZ 
NOELIA NOEMI, D.N.I. Nº 37.192.125, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484776/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77968/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484775/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820557/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78246/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875147/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141707/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484776/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484775/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GODOY JULIA ISABEL, D.N.I. Nº 
17.493.140 y NUÑEZ NOELIA NOEMI, D.N.I. Nº 37.192.125 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7805-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160053/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LUCERO ESCUDERO YAMILE JANET, D.N.I. Nº 31.542.911 
y LUCERO ESCUDERO YESICA JOHANA, D.N.I. Nº 30.754.656, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484806/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77974/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484805/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820561/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78249/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875150/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141710/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484806/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1484805/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por 
una parte y los señores: LUCERO ESCUDERO YAMILE JANET, D.N.I. Nº 31.542.911 y 
LUCERO ESCUDERO YESICA JOHANA, D.N.I. Nº 30.754.656 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7806-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160163/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROMANO BRISA ZULEMA, D.N.I. Nº 41.651.657 y 
BLANCO AGUSTIN EZEQUIEL, D.N.I. Nº 40.722.193, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485890/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78184/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485889/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820664/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78342/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875244/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141805/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485890/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Lavanderias y 
Tintorerias, en la localidad de Potrero de los Funes, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485889/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROMANO BRISA ZULEMA, D.N.I. Nº 
41.651.657 y BLANCO AGUSTIN EZEQUIEL, D.N.I. Nº 40.722.193 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7807-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160057/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SUVIA CRISTAL MARÍA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 
42.318.432 y PASINI BECERRA JORGE LEONEL, D.N.I. Nº 42.244.295, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484848/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77982/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484847/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820566/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78253/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875154/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141715/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484848/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1484847/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: SUVIA CRISTAL MARÍA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 
42.318.432 y PASINI BECERRA JORGE LEONEL, D.N.I. Nº 42.244.295 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL VEINTINUEVE CON 90/100 ($ 1.498.029,90).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.498.029,90

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7808-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160123/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREZ LUCAS ALEJANDRO, D.N.I. Nº 38.752.546 y 
CIRILO NICOLÁS AGUSTÍN, D.N.I. Nº 40.484.414, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485516/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78110/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485515/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820634/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78315/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875217/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141777/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485516/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Herrería, en la localidad 
de El Trapiche, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485515/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREZ LUCAS ALEJANDRO, D.N.I. Nº 
38.752.546 y CIRILO NICOLÁS AGUSTÍN, D.N.I. Nº 40.484.414 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7809-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160093/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARTINEZ MARIA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 
25.842.268 y MARTINEZ FACUNDO NICOLAS, D.N.I. Nº 40.272.319, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485217/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78052/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485216/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820603/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78287/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875188/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141749/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485217/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación y otros 
estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485216/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MARTINEZ MARIA DE LOS ANGELES, D.N.I. 
Nº 25.842.268 y MARTINEZ FACUNDO NICOLAS, D.N.I. Nº 40.272.319 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7810-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160055/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO MANUEL IGNACIO, D.N.I. Nº 44.738.339 
y RAMIREZ ANA PAULA, D.N.I. Nº 44.993.938, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484827/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77978/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484826/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820563/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78251/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875152/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141712/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484827/25, con desti-
no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484826/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO MANUEL IGNACIO, D.N.I. Nº 
44.738.339 y RAMIREZ ANA PAULA, D.N.I. Nº 44.993.938 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 63/100 ($ 1.443.813,63).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.443.813,63

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7811-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160105/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VIDELA NORA CAMILA, D.N.I. Nº 47.488.466 y GODOY 
JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 43.490.885, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485346/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78076/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485345/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820617/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78299/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875201/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141761/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485346/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485345/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: VIDELA NORA CAMILA, D.N.I. Nº 
47.488.466 y GODOY JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 43.490.885 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7812-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160119/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PARDO ROCÍO VICTORIA, D.N.I. Nº 46.333.286 y 
PARDO YAMILA ELIANA, D.N.I. Nº 39.396.907, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485478/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78102/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485477/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820631/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78312/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875214/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141774/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485478/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485477/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PARDO ROCÍO VICTORIA, D.N.I. Nº 
46.333.286 y PARDO YAMILA ELIANA, D.N.I. Nº 39.396.907 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7813-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160060/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ESCUDERO MAURICIO EMILIANO, D.N.I. Nº 39.092.135 
y ESCUDERO JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 40.842.537, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484878/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 77988/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484877/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820569/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78256/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875157/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141718/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484878/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484877/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ESCUDERO MAURICIO EMILIANO, D.N.I. 
Nº 39.092.135 y ESCUDERO JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 40.842.537 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 96/100 ($ 1.498.492,96).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.498.492,96

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7814-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160087/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARANGUELLO KATERINNE DAYANA, D.N.I. Nº 
40.484.610 y CASTRO NESTOR MIGUEL, D.N.I. Nº 38.219.885, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485157/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78040/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485156/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820596/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78281/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875182/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141743/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485157/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485156/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MARANGUELLO KATERINNE DAYANA, 
D.N.I. Nº 40.484.610 y CASTRO NESTOR MIGUEL, D.N.I. Nº 38.219.885 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7815-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160102/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GODOY MARIA JOSE, D.N.I. Nº 40.319.902 y QUIROGA 
ANA GUADALUPE, D.N.I. Nº 42.278.138, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485316/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78070/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485315/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820613/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78296/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875198/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141758/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485316/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación y otros 
estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485315/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GODOY MARIA JOSE, D.N.I. Nº 
40.319.902 y QUIROGA ANA GUADALUPE, D.N.I. Nº 42.278.138 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7816-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160121/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUIROGA MILAGROS DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 
44.993.759 y QUIROGA LORENZO MIGUEL, D.N.I. Nº 39.137.107, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485498/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78106/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485497/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820632/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78313/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875215/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141775/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485498/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Albañilería, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1485497/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: QUIROGA MILAGROS DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 
44.993.759 y QUIROGA LORENZO MIGUEL, D.N.I. Nº 39.137.107 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 99/100 ($ 1.492.724,99).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.492.724,99

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7817-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160116/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARCIA ALCARAZ ALDANA JAQUELINE, D.N.I. Nº 
44.993.764 y GARCIA ALCARAZ BRISA YAEL, D.N.I. Nº 42.632.458, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485445/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78096/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485444/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820628/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78309/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875211/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141771/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485445/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Articulos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1485444/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: GARCIA ALCARAZ ALDANA JAQUELINE, D.N.I. Nº 
44.993.764 y GARCIA ALCARAZ BRISA YAEL, D.N.I. Nº 42.632.458 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CINCO CON 00/100 ($ 1.497.005,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.497.005,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7818-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160066/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GODOY JONATHAN GONZALO, D.N.I. Nº 40.320.291 
y TELLO KAREN ANAHÍ, D.N.I. Nº 43.690.482, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484941/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78000/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484940/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820575/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78262/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875163/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141724/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484941/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484940/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GODOY JONATHAN GONZALO, D.N.I. 
Nº 40.320.291 y TELLO KAREN ANAHÍ, D.N.I. Nº 43.690.482 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7819-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160113/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GIL CAROLINA JENIFER, D.N.I. Nº 40.937.913 y GIL 
MARCOS MATIAS, D.N.I. Nº 41.750.776, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485415/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78090/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485414/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820625/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78306/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875208/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141768/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485415/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485414/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GIL CAROLINA JENIFER, D.N.I. Nº 
40.937.913 y GIL MARCOS MATIAS, D.N.I. Nº 41.750.776 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7820-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160067/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VALLE JOSE CARLOS, D.N.I. Nº 21.647.379 y GIL 
ANDREA ANALIA, D.N.I. Nº 26.915.285, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484953/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78002/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484952/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820576/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78263/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875164/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141725/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484953/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484952/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VALLE JOSE CARLOS, D.N.I. Nº 21.647.379 
y GIL ANDREA ANALIA, D.N.I. Nº 26.915.285 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7821-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160095/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORENO MARIA FATIMA, D.N.I. Nº 38.220.314 y 
MONTAÑA RODRIGO NICOLAS, D.N.I. Nº 40.319.545, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485238/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78056/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485237/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820606/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78289/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875190/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141751/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485238/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485237/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORENO MARIA FATIMA, D.N.I. Nº 
38.220.314 y MONTAÑA RODRIGO NICOLAS, D.N.I. Nº 40.319.545 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7822-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160083/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GIL JIMENA ESTEFANÍA, D.N.I. Nº 39.395.446 y 
QUIROGA ANDRES YAIR, D.N.I. Nº 45.474.222, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485118/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78032/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485117/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820592/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78277/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875178/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141739/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485118/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485117/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GIL JIMENA ESTEFANÍA, D.N.I. Nº 
39.395.446 y QUIROGA ANDRES YAIR, D.N.I. Nº 45.474.222 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 42/100 ($ 1.486.250,42).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.486.250,42

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7823-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160117/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BENITEZ ERICA ABIGAIL, D.N.I. Nº 38.168.570 y 
BENITEZ PABLO MATEO, D.N.I. Nº 38.168.569, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485457/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78098/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485456/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820629/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78310/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875212/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141772/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485457/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485456/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BENITEZ ERICA ABIGAIL, D.N.I. Nº 
38.168.570 y BENITEZ PABLO MATEO, D.N.I. Nº 38.168.569 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7824-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160118/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GUIÑAZU EMMA DANIELA ESTELA, D.N.I. Nº 35.916.404 
y CANALES OSCAR ADOLFO, D.N.I. Nº 33.539.374, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485469/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78100/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485468/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820630/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78311/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875213/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141773/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485469/25, con desti-
no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboracion de Panificados, 
Pasteleria y Reposteria, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485468/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUIÑAZU EMMA DANIELA ESTELA, D.N.I. 
Nº 35.916.404 y CANALES OSCAR ADOLFO, D.N.I. Nº 33.539.374 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7825-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160162/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SOSA EDGAR EXEQUIEL, D.N.I. Nº 36.491.202 y SOSA 
LIDIA ANABELLA, D.N.I. Nº 34.970.578, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485881/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78182/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485880/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820663/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78341/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875243/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141804/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485881/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Las Lagunas, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485880/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SOSA EDGAR EXEQUIEL, D.N.I. Nº 
36.491.202 y SOSA LIDIA ANABELLA, D.N.I. Nº 34.970.578 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7826-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160132/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OJEDA MILAGROS NAIARA DELFINA, D.N.I. Nº 
45.801.287 y QUIROGA JOEL MANUEL, D.N.I. Nº 44.531.237, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485602/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78128/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485601/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820641/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78322/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875224/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141784/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485602/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Calzado 
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e Indumentaria, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485601/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OJEDA MILAGROS NAIARA DELFINA, 
D.N.I. Nº 45.801.287 y QUIROGA JOEL MANUEL, D.N.I. Nº 44.531.237 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 1.463.159,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.463.159,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7827-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160155/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: NIEMETZ MALENA FEDERICA, D.N.I. Nº 42.063.660 
y VILLA MEDAWAR JULIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 41.830.275, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485821/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78170/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485820/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820655/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78335/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875237/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 142152/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485821/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 

Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1485820/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: NIEMETZ MALENA FEDERICA, D.N.I. Nº 42.063.660 
y VILLA MEDAWAR JULIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 41.830.275 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 62/100 ($ 3.990.918,62).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.990.918,62

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7828-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160124/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: URIOSTE ALEJANDRO DAVID, D.N.I. Nº 37.638.530 
y JOFRE NATASHA ELIZABETH, D.N.I. Nº 39.092.267, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485528/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78112/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485527/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820635/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78316/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875218/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141778/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485528/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
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Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485527/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: URIOSTE ALEJANDRO DAVID, D.N.I. Nº 
37.638.530 y JOFRE NATASHA ELIZABETH, D.N.I. Nº 39.092.267 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7829-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160094/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: PAEZ GONZALEZ WANDA YAEL, D.N.I. Nº 41.504.330 
y MENDIZABAL ZOE XIMENA, D.N.I. Nº 44.954.640, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485229/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78054/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485228/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820604/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78288/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875189/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141750/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485229/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 

PASO - SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1485228/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PAEZ GONZALEZ WANDA YAEL, D.N.I. 
Nº 41.504.330 y MENDIZABAL ZOE XIMENA, D.N.I. Nº 44.954.640 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 89/100 ($ 3.752.586,89).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.752.586,89

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7830-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160136/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ROSALES RODRIGO NICOLAS, D.N.I. Nº 41.504.226 y 
CALDERON YANIRA AYELEN, D.N.I. Nº 39.396.957, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485644/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78136/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485643/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820643/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78324/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875226/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141786/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485644/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
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PASO - SEGUNDA EDICION”.-
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1485643/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROSALES RODRIGO NICOLAS, D.N.I. 
Nº 41.504.226 y CALDERON YANIRA AYELEN, D.N.I. Nº 39.396.957 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7831-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160082/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SUAREZ CARLOS MARIA, D.N.I. Nº 28.695.535 y 
SUAREZ CARRIZO MAITEN, D.N.I. Nº 47.261.206, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485109/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78030/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485108/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820591/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78276/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875177/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141738/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485109/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485108/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ CARLOS MARIA, D.N.I. Nº 
28.695.535 y SUAREZ CARRIZO MAITEN, D.N.I. Nº 47.261.206 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 3.997.754,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.997.754,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7832-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160129/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VILLASECA RAMIRO AGUSTIN, D.N.I. Nº 42.393.453 y 
VELAZQUEZ FRANCO AGUSTIN, D.N.I. Nº 39.395.293, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485575/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78122/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485574/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820639/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78320/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875222/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 142329/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485575/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485574/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VILLASECA RAMIRO AGUSTIN, D.N.I. Nº 
42.393.453 y VELAZQUEZ FRANCO AGUSTIN, D.N.I. Nº 39.395.293 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7833-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160079/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SORIA MELISA DE LOS MILAGROS, D.N.I. Nº 41.563.170 
y ZABALA EDITH IVANA, D.N.I. Nº 24.225.191, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485073/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78024/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485072/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820587/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78273/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875174/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141735/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485073/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación y otros 
estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485072/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SORIA MELISA DE LOS MILAGROS, 
D.N.I. Nº 41.563.170 y ZABALA EDITH IVANA, D.N.I. Nº 24.225.191 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL 
CON 00/100 ($ 3.925.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.925.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7834-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160061/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FERNANDEZ ANIBAL CÉSAR, D.N.I. Nº 32.633.433 
y LADINO MARCELO HECTOR, D.N.I. Nº 31.047.727, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484890/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77990/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484889/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820570/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78257/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875158/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141719/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484890/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Jardinería, 
en la localidad de Los Puquios, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484889/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ ANIBAL CÉSAR, D.N.I. Nº 
32.633.433 y LADINO MARCELO HECTOR, D.N.I. Nº 31.047.727 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7835-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160110/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FIGUEREDO NANCY ALDANA, D.N.I. Nº 40.485.580 
y FERREIRA ACOSTA EMILIO JAVIER, D.N.I. Nº 96.057.604, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485388/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78084/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485387/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820622/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78303/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875205/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141765/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485388/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1485387/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FIGUEREDO NANCY ALDANA, D.N.I. Nº 
40.485.580 y FERREIRA ACOSTA EMILIO JAVIER, D.N.I. Nº 96.057.604 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7836-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160154/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MUÑOZ PAULA DOLORES, D.N.I. Nº 30.345.834 
y ALCARAZ JOSE MIGUEL, D.N.I. Nº 31.083.054, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485809/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78168/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485808/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820654/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78334/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875236/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141796/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485809/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Refri-
geración, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485808/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
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de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MUÑOZ PAULA DOLORES, D.N.I. Nº 
30.345.834 y ALCARAZ JOSE MIGUEL, D.N.I. Nº 31.083.054 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7837-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160088/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FUNES FANI GRACIELA, D.N.I. Nº 16.978.951 y LUCERO 
SERGIO RAMON, D.N.I. Nº 22.140.033, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485169/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78042/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485168/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820597/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78282/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875183/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141744/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485169/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de El Volcán, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485168/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FUNES FANI GRACIELA, D.N.I. Nº 
16.978.951 y LUCERO SERGIO RAMON, D.N.I. Nº 22.140.033 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 3.827.600,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.827.600,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7838-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160085/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LINARES CORZO VICTOR GABRIEL, D.N.I. Nº 18.845.037 
y ROSALES ELBA BEATRIZ, D.N.I. Nº 22.852.797, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485136/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78036/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485135/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820594/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78279/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875180/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141741/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485136/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ar-
tesanías, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485135/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LINARES CORZO VICTOR GABRIEL, 
D.N.I. Nº 18.845.037 y ROSALES ELBA BEATRIZ, D.N.I. Nº 22.852.797 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS ONCE CON 00/100 ($ 1.493.511,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.493.511,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7839-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160089/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FLORES MARIA ELVIRA, D.N.I. Nº 17.925.724 y TEJERINA 
NOEMI SILVIA, D.N.I. Nº 30.312.079, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485178/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78044/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485177/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820598/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78283/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875184/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141745/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485178/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485177/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FLORES MARIA ELVIRA, D.N.I. Nº 
17.925.724 y TEJERINA NOEMI SILVIA, D.N.I. Nº 30.312.079 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 1.406.876,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.406.876,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7840-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160150/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROLDAN ROSA SOLEDAD, D.N.I. Nº 33.263.867 y 
SANDOVAL ROSANA CAROLINA, D.N.I. Nº 24.004.162, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485772/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78164/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485771/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820651/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78332/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875234/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141794/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485772/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Refri-
geración, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485771/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROLDAN ROSA SOLEDAD, D.N.I. Nº 
33.263.867 y SANDOVAL ROSANA CAROLINA, D.N.I. Nº 24.004.162 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7841-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160106/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GONZALES ANA LAURA, D.N.I. Nº 42.081.153 y 
BECERRA MATIAS GABRIEL, D.N.I. Nº 32.410.416, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485355/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78078/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485354/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820618/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78300/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875202/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141762/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485355/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485354/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GONZALES ANA LAURA, D.N.I. Nº 
42.081.153 y BECERRA MATIAS GABRIEL, D.N.I. Nº 32.410.416 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7842-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160086/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORALES MARIO VALENTIN, D.N.I. Nº 25.312.526 
y MORALES DAVID EZEQUIEL, D.N.I. Nº 42.407.942, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485148/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78038/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485147/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820595/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78280/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875181/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141742/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485148/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de reparación 
y mantenimiento de rodados menores, en la Ciudad de San Luis, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485147/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORALES MARIO VALENTIN, D.N.I. 
Nº 25.312.526 y MORALES DAVID EZEQUIEL, D.N.I. Nº 42.407.942 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 29/100 ($ 3.991.677,29).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.991.677,29

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7843-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5160092/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BECERRA NERINA ITATI, D.N.I. Nº 42.976.679 y 
MARTINEZ DANIELA FLORENCIA, D.N.I. Nº 37.778.735, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485208/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78050/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485207/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820602/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78286/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875187/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141748/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485208/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación y otros 
estampados, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485207/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BECERRA NERINA ITATI, D.N.I. Nº 
42.976.679 y MARTINEZ DANIELA FLORENCIA, D.N.I. Nº 37.778.735 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7844-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160157/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MOLINA GABRIEL DAVID NAZARETH, D.N.I. Nº 
46.807.813 y MOLINA JESUS MOISES NAZARETH, D.N.I. Nº 45.800.767, en el 
marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485839/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78174/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485838/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820659/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78337/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875239/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141800/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485839/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Carpintería, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485838/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MOLINA GABRIEL DAVID NAZARETH, 
D.N.I. Nº 46.807.813 y MOLINA JESUS MOISES NAZARETH, D.N.I. Nº 45.800.767 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7845-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160104/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORTIZ AGOSTINA LUCIANA, D.N.I. Nº 42.909.782 
y ORTIZ LOURDES FERNANDA, D.N.I. Nº 44.218.874, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485334/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78074/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485333/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820616/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78298/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875200/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141760/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485334/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de Santa Rosa del Conlara, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485333/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 

de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORTIZ AGOSTINA LUCIANA, D.N.I. Nº 
42.909.782 y ORTIZ LOURDES FERNANDA, D.N.I. Nº 44.218.874 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7846-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160159/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BARRIO ALEJANDRO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 40.722.402 y 
BARRIO JOSÉ LUIS, D.N.I. Nº 43.123.523, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485848/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78176/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485847/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820660/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78338/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875240/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141801/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485848/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485847/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
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de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARRIO ALEJANDRO EZEQUIEL, D.N.I. 
Nº 40.722.402 y BARRIO JOSÉ LUIS, D.N.I. Nº 43.123.523 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 1.497.995,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.497.995,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7847-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160052/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VELIZ ANGEL MARTIN, D.N.I. Nº 44.953.139 y VILCHEZ 
LUISIANA BIANCA, D.N.I. Nº 45.563.328, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1484794/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 77972/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484793/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820560/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78248/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875149/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141709/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484794/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484793/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 

de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: VELIZ ANGEL MARTIN, D.N.I. Nº 
44.953.139 y VILCHEZ LUISIANA BIANCA, D.N.I. Nº 45.563.328 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 1.227.597,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.227.597,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7848-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160090/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: RODRIGUEZ CATALINA BELEN, D.N.I. Nº 43.423.827 
y HERRERA RITA PAOLA, D.N.I. Nº 25.490.650, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485187/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78046/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485186/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820599/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78284/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875185/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141746/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485187/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ar-
tesanías, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485186/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
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de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RODRIGUEZ CATALINA BELEN, D.N.I. 
Nº 43.423.827 y HERRERA RITA PAOLA, D.N.I. Nº 25.490.650 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7849-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5160114/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FLORES ROCIO KAREN, D.N.I. Nº 42.909.295 y OJEDA 
DIAZ MARIA JOSÉ, D.N.I. Nº 32.410.031, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1485427/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 78092/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485426/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820626/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78307/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875209/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 141769/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485427/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboracion de Panificados, 
Pasteleria y Reposteria, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485426/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 

de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FLORES ROCIO KAREN, D.N.I. Nº 
42.909.295 y OJEDA DIAZ MARIA JOSÉ, D.N.I. Nº 32.410.031 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7850-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160144/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DALVIT GUSTAVO ANDRES, D.N.I. Nº 25.080.499 y 
ABAYAY AGUSTINA LUCIA, D.N.I. Nº 39.395.478, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485727/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78152/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485726/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820647/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78328/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875230/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141790/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485727/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Lavanderías y 
Tintorerías, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485726/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 



Boletín Oficial y Judicial Página  66San Luis, Viernes 18 de Julio de 2025

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DALVIT GUSTAVO ANDRES, D.N.I. Nº 
25.080.499 y ABAYAY AGUSTINA LUCIA, D.N.I. Nº 39.395.478 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
2.600.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.600.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.–

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7851-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160100/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: NIEVAS GALLARDO YESICA ALDANA, D.N.I. Nº 
39.137.291 y NIEVAS GALLARDO LUCIANA GABRIELA, D.N.I. Nº 45.563.326, en 
el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485295/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78066/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485294/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820611/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78294/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875195/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141756/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485295/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1485294/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-

terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por 
una parte y los señores: NIEVAS GALLARDO YESICA ALDANA, D.N.I. Nº 39.137.291 
y NIEVAS GALLARDO LUCIANA GABRIELA, D.N.I. Nº 45.563.326 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 88/100 ($ 3.997.215,88).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.997.215,88

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7852-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160126/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROSALES MIRIAM ISABEL, D.N.I. Nº 35.768.143 y 
NICHIO NESTOR FABIAN, D.N.I. Nº 20.700.115, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485546/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78116/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485545/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820637/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78318/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875220/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141780/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485546/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ma-
teriales de Construcción, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485545/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROSALES MIRIAM ISABEL, D.N.I. Nº 
35.768.143 y NICHIO NESTOR FABIAN, D.N.I. Nº 20.700.115 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7853-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160098/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MELIAN ANDREA LUCIANA, D.N.I. Nº 32.038.578 y 
CANGIANO ENRIQUE OSVALDO, D.N.I. Nº 31.542.696, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485274/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78062/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485273/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820609/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78292/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875193/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141754/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485274/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de reparación y 
Mantenimiento electrónico, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485273/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MELIAN ANDREA LUCIANA, D.N.I. Nº 
32.038.578 y CANGIANO ENRIQUE OSVALDO, D.N.I. Nº 31.542.696 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL CON 00/100 ($ 3.998.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.998.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7854-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160133/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TISEIRA DIEGO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 27.106.628 
y CARRERAS KARINA MARIEL, D.N.I. Nº 31.996.179, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485614/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78130/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485613/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820642/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78323/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875225/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141785/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485614/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485613/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 



Boletín Oficial y Judicial Página  68San Luis, Viernes 18 de Julio de 2025

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TISEIRA DIEGO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 
27.106.628 y CARRERAS KARINA MARIEL, D.N.I. Nº 31.996.179 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7855-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160122/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VELAZQUEZ BRENDA ROSA, D.N.I. Nº 38.439.226 
y FERNANDEZ JUAN PABLO, D.N.I. Nº 36.415.651, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485507/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78108/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485506/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820633/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78314/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875216/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141776/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485507/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485506/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 

28.538.656 por una parte y los señores: VELAZQUEZ BRENDA ROSA, D.N.I. Nº 
38.439.226 y FERNANDEZ JUAN PABLO, D.N.I. Nº 36.415.651 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 1.498.855,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.498.855,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7856-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160130/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FUNES LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 44.643.162 y AGUIAR 
SOFIA GUADALUPE, D.N.I. Nº 41.055.031, en el marco del programa “MI PRÓXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485584/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78124/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485583/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820640/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78321/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875223/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141783/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485584/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Fraccionamiento de 
alimentos, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485583/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 



Página  68 Página  69San Luis, Viernes 18 de Julio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FUNES LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 
44.643.162 y AGUIAR SOFIA GUADALUPE, D.N.I. Nº 41.055.031 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7857-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160091/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ABARCA ROMERO MELINA ELVIRA, D.N.I. Nº 44.738.526 
y ABARCA ROMERO RAFAEL IGNACIO, D.N.I. Nº 41.596.671, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485199/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78048/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485198/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820600/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78285/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875186/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141747/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485199/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1485198/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por 

una parte y los señores: ABARCA ROMERO MELINA ELVIRA, D.N.I. Nº 44.738.526 y 
ABARCA ROMERO RAFAEL IGNACIO, D.N.I. Nº 41.596.671 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 3.832.655,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.832.655,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7858-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160142/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GODOY FRANCISCO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 34.700.024 
y QUIROGA JOHANA DANIELA, D.N.I. Nº 35.105.990, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485703/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78148/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485702/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820646/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78327/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875229/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141789/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485703/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485702/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
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28.538.656 por una parte y los señores: GODOY FRANCISCO ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 34.700.024 y QUIROGA JOHANA DANIELA, D.N.I. Nº 35.105.990 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 3.765.186,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.765.186,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7859-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160139/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GODOY ANALIA GRACIELA, D.N.I. Nº 34.715.612 
y LUCHETTA FERNANDEZ MAYDA LEONELA, D.N.I. Nº 46.617.399, en el marco 
del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485669/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78142/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485668/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820644/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78325/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875227/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141787/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485669/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimaciones, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1485668/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 

por una parte y los señores: GODOY ANALIA GRACIELA, D.N.I. Nº 34.715.612 
y LUCHETTA FERNANDEZ MAYDA LEONELA, D.N.I. Nº 46.617.399 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7860-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160147/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CABAÑEZ PATRICIA DE LOURDES, D.N.I. Nº 26.682.987 
y CABAÑEZ FATIMA FLORENCIA, D.N.I. Nº 43.765.139, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485751/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78156/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485750/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820649/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78330/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875232/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141792/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485751/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485750/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
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28.538.656 por una parte y los señores: CABAÑEZ PATRICIA DE LOURDES, D.N.I. 
Nº 26.682.987 y CABAÑEZ FATIMA FLORENCIA, D.N.I. Nº 43.765.139 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 3.998.078,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.998.078,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7861-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160111/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ACOSTA LORENA LUJAN, D.N.I. Nº 25.233.273 y 
ARMOA RAMONA ANGELICA, D.N.I. Nº 10.818.906, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485397/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78086/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485396/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820623/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78304/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875206/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141766/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485397/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485396/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 

28.538.656 por una parte y los señores: ACOSTA LORENA LUJAN, D.N.I. Nº 
25.233.273 y ARMOA RAMONA ANGELICA, D.N.I. Nº 10.818.906 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7862-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160099/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: JUANTEGUY GUADALUPE JOHANA, D.N.I. Nº 42.632.296 
y NIEVAS MARIA EDITH, D.N.I. Nº 18.591.696, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485283/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78064/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485282/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820610/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78293/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875194/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141755/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485283/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485282/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
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28.538.656 por una parte y los señores: JUANTEGUY GUADALUPE JOHANA, 
D.N.I. Nº 42.632.296 y NIEVAS MARIA EDITH, D.N.I. Nº 18.591.696 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS ONCE CON 00/100 ($ 1.429.311,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.429.311,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7863-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160148/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TOBARES TIMOTEO JUAN RODOLFO, D.N.I. Nº 
40.722.508 y RODRIGUEZ SERGIO DAVID, D.N.I. Nº 46.072.551, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485763/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78158/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485762/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820650/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78331/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875233/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141793/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485763/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el Automotor, 
en la localidad de San Martin, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485762/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 

28.538.656 por una parte y los señores: TOBARES TIMOTEO JUAN RODOLFO, 
D.N.I. Nº 40.722.508 y RODRIGUEZ SERGIO DAVID, D.N.I. Nº 46.072.551 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7864-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160161/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CORVALAN MORAN MACARENA TAMARA, D.N.I. 
Nº 39.990.555 y CORVALAN MORAN KAREN DENIS, D.N.I. Nº 43.551.848, en el 
marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485869/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78180/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485868/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820662/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78340/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875242/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141803/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485869/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485868/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
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Nº 28.538.656 por una parte y los señores: CORVALAN MORAN MACARENA 
TAMARA, D.N.I. Nº 39.990.555 y CORVALAN MORAN KAREN DENIS, D.N.I. Nº 
43.551.848 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7865-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160096/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PECORA JUAN IGNACIO, D.N.I. Nº 39.992.632 y 
PÉCORA ALEJANDRO JOSÉ, D.N.I. Nº 39.377.823, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485250/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78058/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485249/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820607/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78290/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875191/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141752/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485250/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción alimenticia 
artesanal, en la localidad de El Trapiche, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485249/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 

Nº 28.538.656 por una parte y los señores: PECORA JUAN IGNACIO, D.N.I. Nº 
39.992.632 y PÉCORA ALEJANDRO JOSÉ, D.N.I. Nº 39.377.823 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
CON 00/100 ($ 3.460.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.460.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7866-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160112/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VILLEGAS ISAGUIRRE SASHA CELESTE, D.N.I. Nº 
46.260.266 y QUIROGA MAURO VALENTIN, D.N.I. Nº 44.642.822, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485406/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 78088/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485405/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820624/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78305/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875207/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141767/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485406/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485405/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
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28.538.656 por una parte y los señores: VILLEGAS ISAGUIRRE SASHA CELESTE, 
D.N.I. Nº 46.260.266 y QUIROGA MAURO VALENTIN, D.N.I. Nº 44.642.822 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7867-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160107/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CUELLO KARINA SOLEDAD, D.N.I. Nº 34.182.667 
y CUELLO MIGUEL ANGEL CEFERINO, D.N.I. Nº 18.157.803, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485367/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78080/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485366/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820619/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78301/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875203/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141763/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485367/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485366/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 

del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CUELLO KARINA SOLEDAD, D.N.I. Nº 
34.182.667 y CUELLO MIGUEL ANGEL CEFERINO, D.N.I. Nº 18.157.803 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7868-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160164/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ZALAZAR JONATAN DIEGO, D.N.I. Nº 32.094.473 
y SUAREZ LUCIA ESTER, D.N.I. Nº 14.542.289, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1485902/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78186/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1485901/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820665/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78343/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875245/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141806/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1485902/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1485901/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZALAZAR JONATAN DIEGO, D.N.I. Nº 
32.094.473 y SUAREZ LUCIA ESTER, D.N.I. Nº 14.542.289 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7869-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150129/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MAGALLANES MARIELA YUDITH, D.N.I. Nº 29.232.237 
y ROSALES EDUARDO ISMAEL, D.N.I. Nº 45.474.384, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483588/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77756/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483587/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817303/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77869/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874557/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141348/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483588/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483587/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 

28.538.656 por una parte y los señores: MAGALLANES MARIELA YUDITH, D.N.I. 
Nº 29.232.237 y ROSALES EDUARDO ISMAEL, D.N.I. Nº 45.474.384 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7870-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150139/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: PAGANI MARIA LAURA, D.N.I. Nº 17.983.334 y DIAZ 
AMAYA ORLANDO ALDO, D.N.I. Nº 17.352.830, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483679/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77774/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483678/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817311/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77876/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874564/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141355/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483679/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Nogolí, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483678/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
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Nº 28.538.656 por una parte y los señores: PAGANI MARIA LAURA, D.N.I. Nº 
17.983.334 y DIAZ AMAYA ORLANDO ALDO, D.N.I. Nº 17.352.830 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7871-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150127/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO ANA ELIZABETH, D.N.I. Nº 26.869.345 
y SALINAS JUAN DAVID, D.N.I. Nº 23.350.164, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483570/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77752/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483569/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817302/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77868/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874556/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141347/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483570/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Economía Circular, 
en la localidad de Dónovan, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483569/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO ANA ELIZABETH, D.N.I. Nº 

26.869.345 y SALINAS JUAN DAVID, D.N.I. Nº 23.350.164 por la otra. -
Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-

cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7872-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150104/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ROJAS HUGO MARCELO, D.N.I. Nº 17.037.097 y ROJAS 
DAIRA NATASHA ANAHI, D.N.I. Nº 44.020.293, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483342/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77708/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483341/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817279/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77847/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874534/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141326/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483342/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Materiales 
de construcción, en la Ciudad de San Francisco del Monte de Oro, en el marco 
del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483341/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROJAS HUGO MARCELO, D.N.I. Nº 
17.037.097 y ROJAS DAIRA NATASHA ANAHI, D.N.I. Nº 44.020.293 por la otra. -
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Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 97/100 ($ 3.832.593,97).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.832.593,97

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7873-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160016/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CORIA LUGO FEDERICO RAÚL, D.N.I. Nº 32.337.726 
y ZAIONTZ KARINA SOLEDAD, D.N.I. Nº 31.934.652, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484420/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77902/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484419/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820522/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78214/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875115/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141675/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484420/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: producción de artículos 
para la recreación y el tiempo libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484419/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CORIA LUGO FEDERICO RAÚL, D.N.I. 
Nº 32.337.726 y ZAIONTZ KARINA SOLEDAD, D.N.I. Nº 31.934.652 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO CON 00/100 ($ 578.851,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $578.851,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7874-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150090/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORTIZ DIEGO MERCEDES, D.N.I. Nº 30.345.988 y 
SUAREZ CINTIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 31.542.936, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483231/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77686/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483230/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817268/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77836/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874523/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141315/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483231/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483230/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORTIZ DIEGO MERCEDES, D.N.I. Nº 
30.345.988 y SUAREZ CINTIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 31.542.936 por la otra. -



Boletín Oficial y Judicial Página  78San Luis, Viernes 18 de Julio de 2025

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7875-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160013/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: DEMO DANIELA BELEN, D.N.I. Nº 30.157.190 y DEMO 
GUILLERMO FERNANDO, D.N.I. Nº 16.839.573, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484387/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77896/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484386/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820519/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78211/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875112/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141672/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484387/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Enseñanza Educati-
va y Formación, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484386/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: DEMO DANIELA BELEN, D.N.I. Nº 
30.157.190 y DEMO GUILLERMO FERNANDO, D.N.I. Nº 16.839.573 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7876-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150097/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOFRE KARINA GISELE, D.N.I. Nº 33.428.194 y MI-
RANDA PEREZ DARIO OMAR, D.N.I. Nº 33.757.149, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483300/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77700/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483299/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817275/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77843/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874530/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141322/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483300/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483299/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: JOFRE KARINA GISELE, D.N.I. Nº 
33.428.194 y MIRANDA PEREZ DARIO OMAR, D.N.I. Nº 33.757.149 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
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cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7877-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150087/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GOMEZ GIMENA AYELEN, D.N.I. Nº 38.439.313 
y GOMEZ ABRIL MELINA, D.N.I. Nº 42.845.642, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483201/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77680/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483200/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817265/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77833/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874520/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141312/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483201/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, 
en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483200/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GOMEZ GIMENA AYELEN, D.N.I. Nº 
38.439.313 y GOMEZ ABRIL MELINA, D.N.I. Nº 42.845.642 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 

1.500.000,00).- 
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7878-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150108/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MENA MARIEL FABIANA, D.N.I. Nº 37.313.270 y 
RIVERO DIEGO GABRIEL, D.N.I. Nº 35.768.906, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483381/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77716/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483380/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817283/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77851/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874538/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141330/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483381/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, en la 
localidad de Luján, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483380/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MENA MARIEL FABIANA, D.N.I. Nº 
37.313.270 y RIVERO DIEGO GABRIEL, D.N.I. Nº 35.768.906 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
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MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 1.488.700,00).-
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.488.700,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7879-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150083/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOLLOSQUI SILVIA GRACIELA, D.N.I. Nº 12.702.584 
y GALLI MARIA ANGELES, D.N.I. Nº 26.942.541, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483171/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77674/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483170/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817236/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77830/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874517/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141309/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483171/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483170/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOLLOSQUI SILVIA GRACIELA, D.N.I. Nº 
12.702.584 y GALLI MARIA ANGELES, D.N.I. Nº 26.942.541 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 75/100 ($ 3.985.674,75).-
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.985.674,75

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7880-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150106/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RIQUELME JESSICA JOHANA, D.N.I. Nº 33.800.741 
y LOPEZ JAVIER ALEJANDRO, D.N.I. Nº 36.681.924, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483363/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77712/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483362/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817281/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77849/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874536/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141328/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483363/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: producción de plantas, en 
la localidad de Luján, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483362/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RIQUELME JESSICA JOHANA, D.N.I. Nº 
33.800.741 y LOPEZ JAVIER ALEJANDRO, D.N.I. Nº 36.681.924 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
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MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 26/100 ($ 3.991.156,26).- 
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.991.156,26

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7881-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160033/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VENERDINI JUAN EMILIO, D.N.I. Nº 45.546.249 y 
MARTINEZ OROPEL ANALIA IVANA, D.N.I. Nº 25.167.813, en el marco del pro-
grama “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484594/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77934/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484593/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820538/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78230/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875131/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141691/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484594/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484593/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VENERDINI JUAN EMILIO, D.N.I. Nº 
45.546.249 y MARTINEZ OROPEL ANALIA IVANA, D.N.I. Nº 25.167.813 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-

cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19  01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7882-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150109/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OYOLA VICTORIA ANDREA, D.N.I. Nº 36.771.304 y 
OYOLA TANIA MACARENA, D.N.I. Nº 38.219.824, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483393/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77718/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483392/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817284/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77852/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874539/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141331/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483393/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483392/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OYOLA VICTORIA ANDREA, D.N.I. Nº 
36.771.304 y OYOLA TANIA MACARENA, D.N.I. Nº 38.219.824 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
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OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 77/100 ($ 3.948.358,77).-
Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.948.358,77

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7883-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150084/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALISIO FEDERICO GONZALO, D.N.I. Nº 38.987.669 
y GONZALEZ IVANA CRISTINA, D.N.I. Nº 12.613.317, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483183/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77676/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483182/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817263/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77831/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874518/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141310/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483183/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483182/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALISIO FEDERICO GONZALO, D.N.I. Nº 
38.987.669 y GONZALEZ IVANA CRISTINA, D.N.I. Nº 12.613.317 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, por 
el monto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 58/100 ($ 3.500.000,58).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.500.000,58

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7884-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5160008/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROMERO NABAS EMILIANA AGUSTINA, D.N.I. Nº 
38.220.292 y MOYANO IRMA ESTER, D.N.I. Nº 18.650.687, en el marco del pro-
grama “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1484333/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77886/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1484332/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10820515/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 78207/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 875108/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141668/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1484333/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1484332/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROMERO NABAS EMILIANA AGUSTINA, 
D.N.I. Nº 38.220.292 y MOYANO IRMA ESTER, D.N.I. Nº 18.650.687 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 3.948.848,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:
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Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.948.848,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7885-MDP-2025.-
San Luis, 22 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5150089/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SAROME ANA BELEN, D.N.I. Nº 39.993.751 y PEREYRA 
JUAN JOSE, D.N.I. Nº 37.638.712, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1483222/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77684/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1483221/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10817267/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77835/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 874522/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 141314/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1483222/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1483221/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SAROME ANA BELEN, D.N.I. Nº 
39.993.751 y PEREYRA JUAN JOSE, D.N.I. Nº 37.638.712 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -

Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

RESOLUCIONES 

Cámara de Senadores
REF. RESOLUCIÓN Nº 35-2025 - Honorable Cámara de Senadores
En cumplimiento del Artículo 201 del Reglamento Interno, se ha resuelto:
Fijar Audiencia Pública para el 05/08/25 en el Recinto de esta, H. Cámara:
10:00 hs.: Dr. Eduardo Sebastián Cadelago Filippi, D.N.I. Nº 24.681.075, para 

cubrir el cargo de Procurador General de la provincia de San Luis.-
10:30 hs.: Dr. Víctor Manuel Endeiza, D.N.I. Nº 23.947.179, para cubrir el 

cargo de Ministro del Superior Tribunal de Justicia de la provincia de San Luis.-·
Fijar hasta el día 28/07/2025 inclusive, para presentar por Mesa de Entradas 

de ésta Cámara las preguntas para la Audiencia Pública y observaciones a las 
calidades y méritos de los aspirantes propuestos.-

RECINTO DE SESIONES 15/07/2025

RICARDO ANÍBAL ANTONIO ENDEIZA
Presidente
Said Alume Sbodio
Secretario Legislativo

SPP                         e. y v: 18 Jul.

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE LUJAN

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 122-HCDL-2025
Luján, San Luis, 13 de Junio de 2025.-

VISTO:
Que, en 2019 se aprobó, por unanimidad, en la Provincia de San Luis, la Ley 

IX-1007-2019 de “Fomento del Montañismo y Preservación de Sendas de Uso 
Histórico y Caminos de las Sierras”.

Que, en 2021 se aprobó, por unanimidad, la Ley Nacional 27.665 de “Fomen-
to del Montañismo” declarándolo como actividad de interés nacional.

Que, existen antecedentes de normas similares en otros Municipios, tanto 
de la Provincia de San Luis como de la República Argentina, aprobadas y en 
tratamiento, con exitosa aplicación.

Que, no existe en nuestra localidad norma alguna que fomente y regule 
la actividad y que proteja los senderos de tránsito peatonales ancestrales e 
históricos y uso deportivo, y que en consecuencia se hace necesario sancionar 
la presente norma.

Que, la aprobación de la presente norma permitirá el logro de los objetivos 
que la leyes nacional y provincial contemplan, y;

CONSIDERANDO:
Que, por solicitud e iniciativa del colectivo nacional “Andinistas Argentinos” y 

con apoyo y aval del Club Andino San Luis, de la organización nacional Federa-
ción Andinistas Argentinos y de la totalidad del montañismo nacional se logró 
la sanción, por unanimidad en ambas cámaras legislativas, de la Ley Nacional 
Nro. 27.665 por la cual “se declara al montañismo actividad de interés depor-
tivo, cultural y socio-recreativo en todo el territorio nacional, reconociendo su 
influencia y aporte positivo en las tareas de exploración científicas, ambientales, 
educativas y de desarrollo humano”.

Que, por iniciativa y aval de las mismas organizaciones se ha dictado, en 
la Provincia de San Luis, la Ley IX-1007-2019 de “Fomento del Montañismo y 
Preservación de Sendas de Uso Histórico y Caminos de las Sierras”, la cual ha 
sido sancionada por unanimidad en ambas cámaras legislativas.

Que, también, por las mismas iniciativas, se han dictado Ordenanzas en el 
mismo sentido en los Municipios de Villa de Merlo, Carpintería, Cortaderas, Los 
Molles, Villa del Carmen, San Francisco del Monte de Oro, Potrero de los Funes 
y Las Chacras y se encuentran en trámite otras en varios municipios más de 
la Provincia de San Luis.

RESOLUCIONES

MUNICIPALIDAD
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Que, cuentan con leyes y/u ordenanzas en el mismo sentido las Provincias 
de Buenos Aires, Catamarca, Chubut, Córdoba, Jujuy, La Rioja, Mendoza, Neu-
quén, Río Negro, Salta y Tucumán.

Que, en todos los casos mencionados, las normativas fueron aprobadas 
por unanimidad, con impulso en su sanción y colaboración en su implemen-
tación por parte de las organizaciones de montañismo y, en todos los casos, 
su aplicación es exitosa y contribuye al desarrollo armónico y fomento de las 
actividades en sierras y montañas.

Que, las organizaciones de montañismo y el montañismo argentino en gene-
ral, impulsan y propugnan la adhesión a la Ley 27665 en las diversas jurisdiccio-
nes territoriales, en particular Municipios, para una efectiva implementación del 
desarrollo de la actividad garantizando el acceso a los sectores para su práctica.

Que, la UNESCO ha declarado, en 2019, al Montañismo como una actividad 
que es un “Patrimonio Cultural Intangible de la Humanidad”.

Que, el montañismo en general y el argentino en particular ha contribuido 
desde sus inicios a la exploración del territorio nacional.

Que, han sido montañistas quienes han hecho las descripciones de las regio-
nes más remotas de la Argentina, remontando valles sin nombre, recorriendo 
ríos hasta sus nacientes, explorando sus glaciares, relevando sus cavernas, 
descubriendo innumerables restos arqueológicos, por citar algunos ejemplos.

Que, en los sitios más recónditos se debe a los montañistas la descripción 
de la geografía, fauna y flora, la confección de los primeros croquis y mapas.

Que, si bien por razones lógicas la exploración se encuentra casi concluida 
-aunque aún restan amplios sectores por recorrer-, durante las últimas décadas 
es cada vez mayor cantidad de personas se han volcado hacia los ambientes 
de montañas y serranías para desarrollar actividades de trekking-senderismo, 
escalada y ascensionismo.

Que, el presente proyecto ADHIERE a las normas citadas y tiene por objetivo 
“fomentar el montañismo” en la región, y que de esa forma tenga características 
“amigables” con la práctica del mismo el cual se potencia por las características 
geográficas de nuestra zona.

Que, en tal sentido se brinda a esta actividad y a las técnicas necesarias 
para su práctica, como “De Interés” en su desarrollo y modalidades, y que ello 
constituye una “invitación” a desarrollar su práctica en la región.

Que, en la ley mencionada se reconoce el desarrollo del Montañismo como 
práctica “deportiva” que se lleva a cabo con principios propios elaborados por 
organizaciones internacionales (por ejemplo la Declaración del Tirol del 2002 
fomentada por la UIAA) y por organizaciones nacionales tales como “Andinistas 
Argentinos” y la “Declaración de Montañismo Argentino” 

(ver https://www.federacionandinistasargentinos.ar/principios-y-valores) avala-
da por más de setenta Clubes y Grupos de Montaña de la totalidad de nuestro país.

Que, en esos principios se establecen el respeto al ambiente, las culturas 
locales, los fósiles y sitios arqueológicos y la vida propia y de los demás, con 
compromiso de colaboración en su conservación.

Que, la referencia es al Montañismo en sus diversas prácticas que son bá-
sicamente ascensionismo, trekking-senderismo y escalada.

Que, queda excluido del Montañismo, conforme el concepto de dicha norma, 
aquellas actividades con fin de lucro y aquellas que se realicen por medios de 
locomoción o transporte no naturales por agua, aire o tierra tales como canoas, 
motos, bicicletas, autos, parapente, planeador, etc.

Que, la práctica de una actividad requiere un espacio físico donde desarro-
llarla y la particularidad del Montañismo es que ese espacio físico NO es creado 
por el hombre sino todo lo contrario, es la propia naturaleza y cuanto más en 
estado natural, más atractivo resulta ese ámbito de desarrollo.

Que, el vínculo estrecho que genera el ambiente con los habitantes de la 
región ante la necesidad de transitar por los espacios naturales históricamente 
para trasladarse, comerciar, trabajar, generar lazos humanos, etc., ha generado 
como consecuencia la creación “por simple uso histórico, ancestral o deportivo” 
de sendas y caminos que luego han sido usados también por los montañistas.

Que, en las leyes a la cuales se adhiere, se avanza en garantizar el acceso para 
las prácticas que se fomentan estableciendo en particular que “se determinen” 
especialmente espacios que han sido “siempre” (histórica o ancestralmente) usados 
en la montaña y se fija que esa declaración dependerá de las autoridades que co-
nocen ese uso o bien por petición ciudadana, lo que permitirá el “mantener” en uso 
público sectores que “siempre se usaron públicamente” y así garantizar su acceso.

Qué, asimismo, es fundamental establecer espacios de “uso deportivo” para 
el desarrollo de la actividad, especialmente sectores de escalada, que, por sus 
características, ocupan menos “espacio territorial” en extensión que, en otras 
disciplinas, pero se debe garantizar su acceso.

Que, declarar una actividad como de interés y que no tenga espacio donde 
desarrollarse sería un absurdo por sí mismo.

Que, en particular en la jurisdicción del Municipio de Luján existe gran diver-
sidad de senderos y zonas serranas para la práctica del montañismo, así como 
posibles sectores de escalada, todo ello con potencial para generar actividad 
económica y desarrollo local como atractivo para visitantes que concurran a 
la zona para estas prácticas.

Que, la organización nacional Federación Andinistas Argentinos y sus inte-
grantes, entre ellas el Club Andino San Luis, se han comprometido a colaborar 
en la implementación en el terreno de las indicaciones y señalamiento de las 
sendas, sectores y espacios físicos que se enumeran.

Que, resulta oportuno que esta tarea se efectúe conforme los criterios y meto-
dología establecidos por las pautas brindadas por la Federación Andinistas Argen-
tinos como organismo rector nacional en tal sentido a través de su homologación.

Que, esta tarea, voluntaria y organizada, implicará necesariamente un 
trabajo colaborativo con las autoridades y los propietarios, concesionarios, 
tenedores o usufructuarios de las tierras por las cuales discurren las sendas, 
sectores y se encuentran esos espacios físicos, y que el diálogo y el acuerdo 
serán fundamentales para mantener el armonioso uso de estos espacios tal y 
como ocurre desde hace décadas.

Que, las leyes de montañismo propugnan que esa armonía se mantenga y 
se prolongue en el tiempo, eximiendo total y absolutamente a los tenedores, 
propietarios, concesionarios y usufructuarios de los territorios donde se de-
sarrolle dicha práctica, por todo daño y perjuicio causado en su persona o a 
terceros, en las cosas y bienes por su propia acción o de terceros.

Que, el avance cada vez mayor de restricciones en el uso de esas sendas histó-
ricas, los sectores de escalada y los espacios, así como la pérdida de algunas para 
el acervo cultural regional y para la práctica deportiva y socio-recreativa, con el 
perjuicio en desarrollo humano que ello conlleva, es algo que es imperioso evitar.

Que, la necesidad de encontrar soluciones que, contemplando todos los 
intereses en juego, equilibren el respeto por los derechos jurídicamente ad-
quiridos con el derecho de uso y goce de espacios históricamente públicos o 
de interés deportivo y socio-recreativo para la práctica del montañismo en sus 
diversas formas, es lo que busca esta Ordenanza.

Que, en el Anexo de la presente Ordenanza se incorporan los correspondien-
tes mapas y gráficos, donde se establecen cuáles son esos espacios y sectores.

Que, si bien debería entenderse del espíritu de la Ley que es así y puede 
resultar redundante, pero dado la notable confusión existente vale la pena 
dejar expresamente aclarado que es “distinto” el Montañismo con el sentido 
que le otorga esta norma al de otras actividades y que el factor diferenciador 
fundamental es “el fin de lucro” por ello toda actividad de las mencionadas en 
esta norma, si hay “pago” a una persona física o jurídica ya la actividad deja de 
estar alcanzada por esta Ordenanza y pasa a estar alcanzada por las normas 
turísticas, de guías, de defensa del consumidor, etc. No obstante, ello, esas 
normas podrán valerse de la presente para potenciar su desarrollo y alcance 
fomentando así otras actividades que propugnen al desarrollo comunitario y 
económico regional y expandiendo el alcance de la presente a esas actividades. 
Esto último especialmente en relación a los emprendedores y/o guías locales.

Que, finalmente, cabe recordar que el Montañismo es también una actividad 
deportiva (acepción propia de la RAE) y que su práctica posee innumerables 
beneficios para quienes lo desarrollan ya que no sólo es una actividad física sa-
ludable, que se realiza en un ámbito natural permitiendo conocerlo, respetarlo 
y apreciarlo, sino que además practicado en grupo fomenta el compañerismo, 
el autoconocimiento y la solidaridad mientras genera en cada uno la distracción 
de problemáticas cotidianas de lo urbano y sensaciones de autosuperación 
que mejoran el ánimo y la condición física y mental en general.

Que, la posibilidad de que un Municipio “fomente” el Montañismo no sólo se 
condice con el concepto de “calidad ambiental” sino que generará una visión sobre 
el mismo positiva como espacio para fomentar la llegada de visitantes que, aunque 
sólo vinieran “a caminar”, se alojarán, se alimentarán y adquirirán productos y ser-
vicios locales, por lo que también producirá un efecto positivo en la economía local.

Que, a los fines de generar condiciones de realización de las actividades 
con condiciones de mejora en la gestión de riesgos es fundamental la comu-
nicación y, si bien las posibilidades de comunicaciones por telefonía celular 
pueden estar extendida la misma no es suficiente y es necesario contemplar 
todas las herramientas, siendo las comunicaciones por frecuencias el método 
tradicional en zonas agrestes y el que puede garantizar el contacto cuando 
otros métodos no están disponibles.

Que, por iniciativa de las organizaciones de montañismo se propuso ala 
Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) -en el año 2010- la habilitación de 
frecuencias de uso autorizado para zonas agrestes permitiendo que, en esas 
circunstancias, no se requieran las habilitaciones especiales.

Que, ante esa petición y luego de un largo trámite y acreditar la justifica-
ción de ello, finalmente el organismo mencionado emitió la Resolución 5/2015 
estableciendo tres frecuencias de uso autorizado para zonas agrestes siendo 
las mismas 139.970 Mhz, 138.510 MHz y 140.970 Mhz.

Que, es necesario, para la eficacia del objetivo propuesto para las mismas, 
su uso y la escucha por los organismos oficiales y, en tal sentido, la Federación 
Andinistas Argentinos y su red de organizaciones de montañismo extendida 
en todo el país, ha desarrollado campañas de difusión sobre ellas denomi-
nándolas como Frecuencias de Emergencia de Montaña (FEM) estableciendo 
el carácter prioritario y de uso entre las frecuencias citadas determinando que 
la frecuencia 140.970 MHz lo sea para uso exclusivo en emergencias y las otras 
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dos frecuencias de uso secundario (138.510 MHz y 139.970 Mhz).
Que, si bien existen sistemas satelitales y redes de telefonía celular, por lo oneroso 

de los equipos y/o sus abonos o bien por la imposibilidad de su uso en zonas remo-
tas, muchas veces se hace imposible la comunicación, resultando en esos casos el 
uso de las radiocomunicaciones una opción oportuna creando una red de usuarios/
as que, con baja inversión y bajo peso del equipo, podrán estar comunicados/as.

Que, la eficacia del uso de este método de comunicaciones se potencia con 
su recepción en escucha por parte de organismos oficiales y organizaciones que 
voluntariamente lo realicen y ello se propende que sea fomentado por parte de 
las autoridades, lo difundan y colaboren en coordinarlo con las organizaciones 
que practican actividades en zonas agrestes.

Que, como síntesis, se podrá afirmar que la presente Ordenanza persigue los 
objetivos que se ha trazado la Federación Andinistas Argentinos la cual resume 
sus ejes en Montañas Libres -a través de la garantía de su acceso-, Montañas 
Limpias -a través del respeto y cuidado activo del entorno donde se desarro-
lla la actividad- y Montañas Seguras -a través de la información, señalización, 
capacitación y métodos de gestión de riesgos en su práctica.

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LUJÁN
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:
ARTÍCULO N°1: Adhiérase la Municipalidad de Luján a la Ley Nacional Nro. 

27.665 y a la Ley Provincial IX-1007-2019, ambas en todos sus términos, decla-
rando al montañismo actividad de interés deportivo, cultural y socio-recreativo, 
reconociendo su influencia y aporte positivo en las tareas de exploración cien-
tíficas, ambientales, educativas y de desarrollo humano.-

ARTÍCULO N°2: En el marco de lo dispuesto por el artículo precedente se 
declaran como “Senderos, Espacios y Sectores de Uso Histórico y Deportivo 
de Interés Municipal” los enumerados a continuación y graficados en el Anexo 
que forma parte de la presente Ordenanza, a saber:

1.- Senda de la Puerta del Medio (Quebrada de las Higueritas).
2.- Senda del Cerro de la Cruz.
3.- Senda del Cerro de la Bandera.
4.- Senda del Cerro Independencia.
5.- Senda del Arte Rupestre de la Piedra Blanca.
Se podrán incorporar nuevos sitios, recorridos, sectores y espacios físicos 

en el futuro, los cuales podrán ser determinados por las autoridades locales, 
provinciales o nacionales, por iniciativa propia o a propuesta de organizaciones 
de la comunidad, ciudadanos o asociaciones de montañismo.-

ARTÍCULO N°3: A los fines de garantizar el acceso a los espacios físicos men-
cionados en la presente Ordenanza el Departamento Ejecutivo Municipal podrá 
disponer las acciones jurídicas que fueran necesarias tales como convenios con 
propietarios, tenedores o usufructuarios, gobiernos, organizaciones privadas o 
públicas, peticiones a gobiernos u organismos provinciales o nacionales, y toda 
medida legal que posibilite el cumplimiento de esos objetivos, siendo parte activa 
de los convenios las organizaciones de montañismo y/o comunitarias pertinentes.-

ARTÍCULO N°4: Dispóngase la creación de una Comisión Permanente como 
órgano asesor ad honorem no vinculante, la que estará integrada por repre-
sentantes de organizaciones de montañismo e instituciones educativas que 
se dediquen al desarrollo de estas actividades, a fin de colaborar con la imple-
mentación de la presente Ordenanza. Será parte integrante una representación 
de la Federación Andinistas Argentinos, en su carácter de entidad rectora de la 
actividad, la que será asesora además en la homologación de la señalización 
de senderos, espacios y sectores de tránsito en la práctica del montañismo.-

ARTÍCULO N°5: Encomiéndese al Ejecutivo Municipal la realización de las 
acciones necesarias con el fin de establecer en sus organismos oficiales y 
fomentar en los de otras jurisdicciones, así como organizaciones de la comu-
nidad, el uso y la escucha permanente de las frecuencias de emergencia para 
uso en zonas agrestes conforme la Resolución 5/2025 de la Comisión Nacional 
de Comunicaciones (hoy ENACOM). Asimismo, encomiéndese la difusión con 
cartelería en sectores adecuados y en medios de comunicación e informáticos 
de las mismas con la denominación de Frecuencia de Emergencia en Montaña 
(FEM) indicando el uso secundario de las frecuencias 138510 Mhz y 139970 Mhz 
y de emergencia de la frecuencia 140970 Mhz, debiendo esta ser la prioritaria 
en escucha por las organizaciones citadas. Todo ello en los términos y con el 
alcance de lal normativa citada.

ARTÍCULO N°6: Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y 
archívese.

JORGE A. VALDEZ PEDERNERA
Presidente H.C.D.
Claudia Riquelme
Vicepresidente H.C.D.
Agustina Agüero Rivarola
Secretaria Legislativa

ANEXO
Se declaran “Sendas de uso histórico y de Interés Municipal” y como “Espa-

cios de Uso Deportivo y de Interés Municipal” dentro del ejido municipal de la 
Localidad de Lujan los siguientes espacios físicos:

1.- Senda de la Puerta del Medio (Quebrada de las Higueritas)

IMAGEN 1

El acceso a la senda de la Puerta del Medio se inicia en la oficina de guar-
daparques de la Reserva Natural Quebrada de las Higueritas. El recorrido se 
efectúa por una senda de uso histórico que en algunas ocasiones cruza el curso 
de agua y zonas de pantanillos así como variada vegetación. En un trayecto de 
una extensión (solo de ida) de aproximadamente 5,5 kms con un desnivel de 
aproximadamente 550 mts se arriba a una casita conocida como “Puerta del 
Medio”. El regreso se efectúa por la misma senda de la ida.

2.- Senda del Cerro de la Cruz

IMAGEN 2

El acceso a la senda del Cerro de la Cruz se inicia en el estacionamiento 
del Dique Luján y consiste en un ascenso constante por senda marcada por el 
uso y con amplia presencia de variada vegetación especialmente espinosa. El 
trayecto es de una extensión (solo de ida) de aproximadamente 1,75 kms con 
un desnivel de aproximadamente 320 mts. El regreso se efectúa por la misma 
senda de la ida.

3.- Senda del Cerro de la Bandera

IMAGEN 3

El acceso a la senda del Cerro de la Bandera se inicia en el estacionamiento 
del Dique Luján y consiste en una recorrida hasta el emplazamiento de la ima-
gen de la Virgen de Luján para luego continuar en ascenso hasta el mástil. El 
trayecto es de una extensión (solo de ida) de aproximadamente 1,40 kms con 
un desnivel de aproximadamente 70 mts. El regreso se efectúa por la misma 
senda de la ida.
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4.- Senda del Cerro Independencia

IMAGEN 4

El acceso a la senda del Cerro Independencia se inicia en el estacionamiento 
del Dique Luján y consiste en un ascenso, con rumbo sur, hasta alcanzar el 
cumbre denominada Independencia. El trayecto es de una extensión (solo de 
ida) de aproximadamente 3 kms con un desnivel de aproximadamente 600 
mts. El regreso se efectúa por la misma senda de la ida.

5.- Senda del Arte Rupestre de la Piedra Blanca

IMAGEN 5

El acceso a la senda del Arte Rupestre de la Piedra Blanca recorre una senda 
en propiedad privada -se debe coordinar el ingreso- a la cual se accede desde la 
Ruta 146 con rumbo este y discurre por la margen sur del arroyo manteniendo el 
rumbo este para, transitado aproximadamente 1000 mts tomar rumbo sureste 
hasta alcanzar el sector de arte rupestre. El trayecto es de una extensión (solo 
de ida) de aproximadamente 1,2 kms con un desnivel de aproximadamente 
100 mts. El regreso se efectúa por la misma senda de la ida.

$ 69.750,00                              e: y v: 18 Jul

DECRETO Nº 023-ML-2025.-
Luján, San Luis, 17 de Junio de 2025

VISTO:
Las ordenanzas emitidas por el Honorable Concejo Deliberante, de acuerdo 

a las atribuciones que le son propias según Art. Nº 258, Capitulo XXVI, de la 
Constitución de la Provincia de San Luis, y...

CONSIDERANDO:
Que, es necesario publicar dicha ordenanza de acuerdo a lo establecido en 

el Art. Nº 261, Capitulo XXVI, de la Constitución de la Provincia de San Luis, el 
cual dice “Son atribuciones y deberes del departamento ejecutivo municipal:

1) Promulgar, publicar y hacer cumplir las ordenanzas sancionadas por el 
concejo deliberante.

2) Reglamentar las ordenanzas municipales en los plazos que correspondan 
y si no se hubieren fijado, dentro de los ciento ochenta días de promulgadas. 
Si vencido ese plazo no se las reglamenta, debe hacerlo el concejo deliberante, 
si corresponde, por el procedimiento para la formación de las ordenanzas y 
no pueden ser vetadas ni reglamentadas nuevamente.

En ningún caso la falta de reglamentación de las ordenanzas pueden privar 
a los habitantes de los derechos que en ella se consagran.”...

Que, es deber del DEM, publicar las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la 
provincia de San Luis, de acuerdo a lo dispuesto en por la Constitución Provincial

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA LOCALIDAD DE LUJAN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA
Art.- 1º) Procédase a la publicación y promulgación de la Ordenanza N°122-

HCDL-2025 de acuerdo al visto y considerando por el presente decreto:
Art.- 2º) Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno.
Art.- 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.

PABLO OSCAR LÓPEZ
Intendente
Mario Osvaldo Romero
Secretario de Gobierno

SPP                              e: y v: 18 Jul

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO

ORDENANZA Nº 03-HCD-2025.-
San Francisco del Monte de Oro, San Luis, 07 de Mayo del 2025

REGLAMENTACION DE USO DEL ESPACIO AEREO.

VISTO:
La necesidad de legislar sobre el uso del espacio aéreo del ejido municipal, 

a consecuencia del aumento de redes de distribución aéreas en la vía pública 
para la prestación de servicios como: televisión por cable, electricidad, telefonía 
y cualquier otro servicio o actividad para lo cual se emplea el mismo sistema 
de distribución, y;

CONSIDERANDO:
Que en atención a la diversidad de obras y trabajos que están siendo soli-

citados y ejecutados por las distintas empresas, quienes para la prestación del 
servicio propio de su actividad comercial utilizan redes de distribución aéreas, 
se ha tornado una cuestión de extrema necesidad el dictado de normas que 
disciplinen el desarrollo urbano; elaborando planes, directivas, programas y 
proyectos, reglamentando el uso del espacio aéreo de competencia municipal

Que en virtud de que el espacio aéreo forma parte del Patrimonio Municipal, 
le compete al Municipio el derecho y la responsabilidad de legislar y controlar 
todo aquello necesario para la mejor calidad de vida en resguardo de la se-
guridad y comodidad pública, promoviendo el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona y la sociedad.

Que como todos sabemos uno de los métodos para transportar y/o distribuir 
la electricidad y otros servicios como telefonía, TV o fibra óptica, es mediante 
cables aéreos que son soportados por torres o postes.

Que los distintos tipos de postes que existen son: de madera, hormigón y 
metálicos.

Que la desforestación favorece al cambio climático.
Que los países en vías de desarrollo están dejando de utilizar los postes de 

madera para el tendido de redes eléctricas, fomentando el cuidado del medio 
ambiente y al desarrollo de nuevos emprendimientos e industrias.

Que el campo de aplicación para los postes de madera es casi exclusiva-
mente en tendidos de baja tensión y están en claro desuso, aunque es posible 
encontrar algún tipo de poste de madera en alguna línea de media tensión 
en zonas rurales. 

Que alguna de las ventajas de los postes de madera son la facilidad de 
transportar gracias a su ligereza y el bajo costo en comparación con los postes 
de hormigón y los metálicos.

Que como desventajas se puede apuntar su vida útil media relativamente 
corta, suele ser de unos 10 años, la putrefacción es la mayor causa de deterioro, 
sobre todo en la parte inferior del poste.

Que debido a que no se pueden colocar en gran profundidad, los esfuerzos 
en la cabeza y altura son limitados.

Que, dentro de los distintos tipos de postes de hormigón, se encuentran 
los siguientes: 

- Postes de hormigón armado: este tipo de poste es el que más se utiliza en 
redes de baja tensión. La ventaja principal de este tipo de postes es su duración 
ilimitada además de no necesitar mantenimiento. El mayor inconveniente es 
el precio con respecto a los postes de madera y que al ser más pesados se 
incrementan los gastos en el transporte.

- Postes de hormigón armado vibrado: con la finalidad de mejorar las cuali-
dades del hormigón armado se fabrican este tipo de postes. Suelen tener una 
altura entre los 7 y 18 m y su sección es rectangular o en forma de doble T.

- Postes de hormigón armado centrifugado: este tipo de postes se emplea 
desde electrificaciones en ferrocarriles, en líneas rurales en baja tensión y alta 
tensión incluido líneas de 220 KV, mástiles para alumbrado exterior, además en 
combinación con varios postes se pueden realizar configuraciones de apoyos en 
ángulo, derivación, anclaje, etc. No son empleados en lugares de difícil acceso.

- Postes de hormigón armado pretensado: este tipo de postes cada vez 
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es más utilizado ya que su precio resulta mucho más económico que los de 
hormigón corriente.

Que los diferentes tipos de postes de madera, son utilizados en baja tensión 
y poco a poco sustituidos por líneas subterráneas o por apoyos de hormigón. 
Hoy en las distintas ciudades de la Argentina, los postes de madera solo se 
utilizan en tendidos de redes rurales.

Que para la utilización de postes de madera para el tendido de la red eléctrica 
se debe talar árboles, en la cual sin una eficiente reforestación resulta en un serio 
daño al hábitat, en pérdida de biodiversidad y en aridez. Tiene un impacto adverso 
en la fijación de dióxido de carbono (CO2). Las regiones deforestadas tienden a 
una erosión del suelo y frecuentemente se degradan a tierras no productivas.

Que los suelos de los bosques son húmedos, pero sin la protección de la cu-
bierta arbórea, se secan rápidamente. Los árboles también ayudan a perpetuar 
el ciclo hidrológico devolviendo el vapor de agua a la atmósfera. Sin árboles 
que desempeñen ese papel, muchas selvas y bosques pueden convertirse 
rápidamente en áridos desiertos de tierra yerma.

ATENTO A ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FRANCISCO

DEL MONTE DE ORO, DPTO AYACUCHO PROVINCIA DE SAN LUIS,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:
ARTICULO Nº 01) Se declara de Interés Público para la Municipalidad de 

San Francisco del Monte de Oro el ordenamiento y control del uso del espacio 
público por parte de las personas públicas o privadas, físicas o jurídicas, y por 
ello sometido a su competencia y reglamentación.

ARTICULO Nº 02) Están alcanzadas por la presente ordenanza todas las ac-
tividades que se concreten mediante el tendido de redes de distribución aérea 
como: televisión por cable, telefonía, electricidad, fibra óptica o cualquier otro 
servicio o actividad para lo cual resulte necesario la utilización de una red de 
distribución aérea. Excepcionalmente comprenderá actividades de distribución 
de servicios en forma subterránea.

ARTICULO Nº 03) Los elementos e instalaciones sobre los que se regula en la 
presente deberán ser empleados por los usuarios de los mismos de tal manera 
que no generen riesgos u obstáculos. No podrán alterar el tránsito peatonal y/o 
vehicular, no podrán impedir circulaciones, estacionamiento o visualización de 
objetos de señalización y del mobiliario urbano; tampoco deberán generar mo-
lestias o problemas de similar o diferente naturaleza a los vecinos, a sus derechos 
o sus propiedades, como así también afectar la estética y la seguridad del sector 
a servir. En caso de afectar lo descripto en este artículo, o lesionar algún derecho 
se dará preferencia a la instalación subterránea de los conductores de servicios. 

ARTICULO Nº 04) La Municipalidad de San francisco del Monte de Oro actuará 
como ente regulador de las actividades que las empresas prestadoras de ser-
vicios realicen en espacio de dominio público, tanto aéreo como subterráneo.

DE LAS AUTORIZACIONES
ARTICULO Nº 05) El Departamento Ejecutivo Municipal será el encargado 

de otorgar autorización y regular el uso del espacio público municipal en lo 
que respecta a su utilización en el tendido de redes aéreas de distribución de 
servicios, como así también en la implantación de postes o columnas, ubicación 
de los mismos, cantidad máxima permitida por cuadra, altura del cableado, 
uso de las columnas de alumbrado público municipal como soporte y otras 
consideraciones que hagan a la existencia y ejecución de redes aéreas en la 
vía pública. Todas las autorizaciones de uso del espacio de dominio público 
otorgadas con anterioridad a la presente ordenanza quedarán sujetas a ésta.

ARTICULO Nº 06) Las autorizaciones o permisos de uso del espacio público 
podrán otorgarse a personas físicas o jurídicas por un plazo máximo de diez 
(10) años; pudiendo ser revocadas por el Departamento Ejecutivo Municipal 
cuando existan causales de reiterados incumplimientos a lo dispuesto en la 
presente ordenanza, como así también a las comunicaciones, recomendaciones 
o reclamos efectuados por el municipio.

ARTICULO Nº 07) Las autorizaciones, o permisos del uso del espacio público 
podrán ser renovadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, para lo cual se 
tendrá especialmente en cuenta los antecedentes de la persona física o jurídica 
solicitante en lo que respecta al cumplimiento de la presente Ordenanza, como 
así también el interés público de contar con el servicio que se pretende brindar.

ARTICULO Nº 08) Los permisos o autorizaciones para la instalación de redes 
de distribución aérea, como así también la implantación de postes, columnas, 
pilares, ménsulas y otros elementos de fijación sostén, serán siempre de ca-
rácter precario, de uso no exclusivo y sujetos a revisión por parte del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal.

ARTICULO Nº09) Para solicitar autorización municipal para el uso del espa-
cio público aéreo, el solicitante deberá acreditar constancia de autorización o 
licencia de los organismos nacionales o provinciales responsables de regular 
el servicio para el cual se solicita la autorización. De producirse la caducidad de 
la autorización extendida por los organismos referenciados precedentemente, 
de pleno derecho se producirá la caducidad de la autorización municipal para 
el uso del dominio público.

ARTICULO Nº10) De presentarse pedidos de autorización para el tendido 
subterráneo de ductos o conductores de servicios de televisión, teléfono, 
electricidad, etc.; el solicitante tendrá la obligación de notificar formalmente a 
las demás empresas prestatarias de servicios en nuestra ciudad, a los fines de 
que éstas adhieran a la ejecución de sus propios tendidos de redes, también en 
forma subterránea en el mismo lugar y tiempo. El solicitante deberá presentar 
copia de las notificaciones cursadas a las demás empresas prestadoras de ser-
vicios a fin de acreditar ante el Municipio el cumplimiento del presente artículo.

ARTICULO Nº 11) Cuando una empresa prestadora de servicios prevea la 
ejecución de tendido de redes en el cual esté previsto la utilización de postes 
o columnas de propiedad de otra empresa, el solicitante deberá presentar 
autorización de la empresa propietaria de los elementos a utilizar.

ARTICULO Nº 12) Las empresas que solicitaren autorización para la ejecución 
de obras y trabajos en la vía pública, previo a la obtención de la autorización 
para el inicio de la obra, deberán abonar los aranceles previstos en la Orde-
nanza Impositiva Anual, respecto a las roturas de calles y veredas y el valor 
equivalente al 2% (dos por ciento) del monto total de inversión en concepto de 
derecho de obra, el cual incluye gastos administrativos, inspecciones, estudio 
de proyecto y asesoramiento en las normas y ordenanzas a cumplimentar. 

ARTICULO Nº 13) Las solicitudes para la ejecución de obras o trabajos en 
el espacio público deberán estar acompañadas de los siguientes requisitos:

Las solicitudes para la implantación de postes o columnas, como así también 
para el tendido de conductores, deberán ir acompañadas de un ANTEPROYEC-
TO para su análisis y verificación, sobre el cual el área competente efectuará, 
si así resultase necesario, las indicaciones o correcciones que correspondan; 
que deberán ser introducidas por el solicitante al presentar el PROYECTO 
DEFINITIVO para su aprobación y a posterior se dará por escrito la correspon-
diente AUTORIZACIÓN para el inicio de la obra, debiendo iniciarse los trabajos 
dentro de los quince (15) días corridos a partir de la fecha en que se otorgó la 
autorización, caso contrario perderá vigencia la misma. 

Finalizada la obra, la empresa presentará al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal el PLANO CONFORME A OBRA para su aprobación, dentro del plazo de 
sesenta (60) días; debiendo acompañarse además una copia digitalizada. En 
caso de incumplimiento, la empresa será pasible de multa equivalente al dos 
por ciento (2%) del monto de la obra, quedando inhabilitada hasta su cumpli-
miento para la autorización de nuevos proyectos.

Todo trámite para la ejecución de trabajos u obras en la vía pública deberá 
contener una memoria descriptiva de los mismos y de los materiales a utilizar, 
además de los planos y/o croquis.

El Departamento Ejecutivo Municipal requerirá cuando sea necesario do-
cumentación complementaria para dar curso al respectivo expediente y para 
autorizar o denegar el permiso solicitado.

Los proyectos y demás documentación técnica deberán concretarse con la 
firma y bajo la responsabilidad de profesionales habilitados y registrados ante 
el Colegio Profesional correspondiente.

ARTICULO Nº 14) Los planos y croquis deberán ajustarse a las siguientes 
características y especificaciones:

Descripción de todo el recorrido de la red a trazar, en el cual se especificará las 
características, destino y recorrido de los conductores en el espacio de dominio 
público municipal, además de la totalidad de los aspectos técnicos, ubicación de 
postes, distancias (cotas), tipos de postes, cantidad de ellos por tipo y cantidad 
total en cuadro de resumen, punto de roturas de pavimentos y veredas, afec-
tación de cualquier instalación de servicios públicos, los cruces de conductores 
y la disposición de elementos de seguridad de descarga a tierra y pararrayos.

Deberán contar con un cuadro de simbología utilizada.
Los planos deberán ser presentados de acuerdo a los formatos A3, A4 y A5.
La carátula contará con un croquis de ubicación, en el cual se especificará 

la zona que ocupa en el ejido municipal el plano del que forma parte. 
No deberá omitirse ningún nombre de calle en el croquis de ubicación y 

plano original.
El uso de croquis corresponde a casos especiales los que se determinarán 

en cada caso en particular.
Se deberá presentar una planimetría de la ciudad con la división por zonas, 

que estén cubiertas en el servicio prestado.
ARTICULO Nº 15) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del organismo 

de aplicación de la presente Ordenanza, no otorgará autorización definitiva para 
el funcionamiento y permanencia de las instalaciones en la vía pública sin previa-
mente inspeccionar y verificar el estricto cumplimiento de la presente normativa. 
La Secretaría de Obras Públicas, por intermedio del área competente, efectuará 
los controles de tendidos de redes o conductores que las distintas empresas o 
personas pudieren realizar en el espacio de dominio público municipal.

ARTICULO Nº 16) Al efecto de dirimir las divergencias que pudieren susci-
tarse entre las empresas usuarias del espacio público municipal y el Municipio 
de Villa Mercedes; las empresas deberán someterse a la Jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Villa Mercedes, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción.
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USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y ZONAS PERMITIDAS
ARTICULO Nº 17) El Departamento Ejecutivo Municipal será el encargado 

de determinar las zonas y sectores de la ciudad, como así también las calles, 
avenidas o accesos en los cuales se permitirá la implantación de cada tipo de 
postes (hierro u hormigón); pudiendo exigir también el tendido subterráneo 
de los conductores o redes en aquellos lugares que estime conveniente aten-
diendo razones de seguridad, ordenamiento, estética o planificación urbana.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá autorizar excepciones la colo-
cación de postes de madera, justificando debidamente los casos particulares 
e informes de las áreas municipales competentes.

ARTICULO Nº 18) Se exigirá el tendido subterráneo de las redes o conduc-
tores en ambas aceras, en aquellas zonas determinadas a futuro en el Código 
de Planeamiento Urbano según Ordenanza NºXXXX/2024; las que se detallan 
a continuación: 

a) Zona C1: comprendida dentro de los siguientes límites:
- Norte: calle Berrondo
- Sur: calle 25 de mayo
- Este: calle Alberdi
- Oeste: calle Pringles.
b) Zona C2: comprendida dentro de los siguientes límites:
- Norte: calle Digenaro.
- Sur: calle XXXX.
- Este: calle Yrigoyen.
- Oeste: Miguel B. Pastor.
En el caso que el municipio disponga ejecutar proyectos de remodelación 

de la vía pública en cualquier lugar de la ciudad, y para ello resulte necesario 
eliminar los tendidos de redes aéreas, las empresas propietarias de las mismas 
estarán obligadas a ejecutar el tendido subterráneo de sus instalaciones en el 
mismo plazo que el municipio prevea la ejecución de sus proyectos.

El incumplimiento de esta disposición dejará sin efecto la autorización o 
permiso de uso del espacio público del cual es beneficiaria la empresa, debiendo 
el mismo proceder a retirar de la vía pública la totalidad de sus instalaciones.

ARTICULO Nº 19) El tendido de las redes aéreas para la distribución de ser-
vicios deberá hacerse en forma anular siguiendo el perímetro externo de cada 
manzana, estando prohibido el cruce de instalaciones o servicios domiciliarios 
por el interior de las mismas a través de las parcelas. No se permitirá el cruce 
de servicios domiciliarios desde una vereda a otra; todos los cruces deberán 
efectuarse por las esquinas. Podrá autorizarse cruces de servicios domiciliarios 
por la mitad de la cuadra cuando éstos se realicen en un solo punto mediante 
el sistema de conductores preensamblados o pre-reunidos. 

Todas las empresas que a la fecha posean tendidos de servicios domicilia-
rios en contraposición a esta disposición, deberán adecuar sus instalaciones. 

ARTICULO Nº 20) No se permitirá la colocación de postes ni el tendido de 
conductores para la distribución de servicios en las veredas e interior de las 
plazas, espacios verdes y paseos públicos. En los casos que resulten necesarios, 
el tendido deberá hacerse en forma subterránea.

ARTICULO Nº21) En los complejos habitacionales que cuenten con pasillos 
destinados a la circulación interna y acceso a las viviendas, la colocación de 
postes y el tendido de conductores estará sujeto a las especificaciones que 
determine el Departamento Ejecutivo Municipal, para lo cual se contemplará 
cada caso en particular. Las especificaciones que en cada caso se determinen 
deberán resolverse atendiendo la estética urbana, la seguridad de los habi-
tantes y la óptima prestación del servicio.

ARTICULO Nº22) Se prohíbe el tendido de conductores y colocación de 
postes en los canteros centrales de la red vial municipal.

ARTICULO Nº 23) No se autorizará la poda o remoción de los árboles sin 
previo permiso otorgado y fundamentado a través del área de Espacios Verdes 
del municipio y con intervención del HCD en el segundo supuesto.

DE LAS INSTALACIONES, LOS POSTES Y SU UBICACIÓN
ARTICULO Nº24) Entiéndase por poste, columnas o pilares, aquellos objetos 

que pudiendo ser de hierro u hormigón, que se encuentre en posición vertical 
y sirvan de soporte, apoyo o señal.-

ARTICULO Nº 25) Se dispone que podrá colocarse hasta cuatro (4) postes 
o columnas ubicadas en forma equidistante por cada vereda de cada cuadra, 
aún cuando exista más de una empresa que requiera la colocación de postes 
para el tendido de sus líneas o conductores.

El límite de postes indicados abarcará a todas las empresas prestadoras de 
servicios que se valgan de postes para la colocación de sus elementos, las que 
tendrán la obligación de respetar esta limitación y de compartirlos en su caso.

Se le reconoce a la Intendencia Municipal el derecho a la utilización sin 
cargo alguno de los postes ya colocados y a colocar a los fines de proveer al 
alumbrado público y/o para lo que necesite.-

ARTICULO Nº26) Si una empresa colocó para su uso los cuatro postes per-
mitidos y otra empresa requiere el uso de uno de ellos o de su totalidad, la 
empresa propietaria de los postes o columnas existentes deberá permitir su 
utilización a la empresa sobreviniente, siempre y cuando los mismos cumplan 

con las condiciones de dimensión y resistencia para satisfacer el soporte de los 
elementos a utilizar por la empresa que lo requiera. Cuando resulte necesario, 
la empresa sobreviniente reemplazará a su cargo el poste existente por otro 
que cumpla con las condiciones requeridas para su uso.

ARTICULO Nº 27) Podrá utilizarse para el tendido de redes, líneas o conduc-
tores las columnas, postes y ménsulas de propiedad municipal, siempre que 
los mismos se ajusten al esfuerzo al que serán sometidos o bien sean conve-
nientemente reforzados/as en su sobre-esfuerzo mecánico de acuerdo a la 
carga de los elementos de los que se sirva cada empresa, y según lo aconseje 
el Departamento Ejecutivo Municipal. Para ello el prestador del servicio propie-
tario de la red deberá solicitar autorización municipal y abonar los aranceles 
previstos a ese efecto.

ARTICULO Nº 28) Las columnas y/o postes de propiedad municipal solo 
podrán ser utilizados como puntos de suspensión de las redes de distribución 
de servicios, en ningún caso los mismos podrán ser utilizados como tensores; 
el incumplimiento del presente será sancionado con aplicación de multa 
consistente en 100 U.M por cada poste o columna utilizado incorrectamente; 
independientemente de lo anterior, debiendo emplazarse al infractor para que 
en un plazo de setenta y dos horas (72 Hs.) proceda a retirar o adecuar las ins-
talaciones y reparar los daños que eventualmente se hubieren producido. Ante 
la falta de cumplimiento se procederá al retiro de las instalaciones y efectuar 
las reparaciones necesarias a cuenta y cargo del infractor.

ARTICULO Nº 29) Los postes o columnas destinadas al tendido de redes de 
distribución se deberán implantar a 30cm (treinta centímetros) respecto a la 
cara interna del cordón de la vereda, desde donde se efectuará la conexión.

Todos los postes deberán contar con la siguiente información grabada:
- Tipo de poste
- Nombre de la empresa propietaria
- Numero de Orden de provisión
- Año de provisión
- Nombre del fabricante o Razón social
Las empresas prestadoras de servicios deberán contar con un registro, 

debiendo contener como mínimo los siguientes datos: 
- Tipo de poste
- Numero de Orden de provisión
- Año de provisión
- Nombre del fabricante o Razón social
- Ubicación
- Vida útil (postes de madera)
Las empresas deben comunicar al municipio en forma anual la información del 

registro, como así también cuando se produzcan las altas y bajas de los mismos.
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá autorizar excepciones o modi-

ficaciones al presente artículo en casos debidamente justificados conforme a 
los estudios técnicos e informes de las áreas municipales competentes.

ARTICULO Nº 30) Las redes de alumbrado público construidas como parte 
complementaria de nuevos complejos habitacionales deberán estar incluidas 
dentro del preensamblado que contiene los conductores de energía eléctrica.

ARTICULO Nº 31º) En todos los casos los postes o columnas deberán estar 
colocados dentro del ángulo que determine la prolongación de la ochava re-
glamentaria con la línea municipal, de tal modo que no obstaculicen la visual 
en los cruces de calles.

Para situaciones particulares, la empresa ejecutora de los trabajos deberá 
consultar a la Secretaria de Obras Públicas (Departamento Redes de Servicios, 
Dirección de Electricidad, y/o Catastro).

ARTICULO Nº 32) Los postes o columnas deberán estar colocados en la pro-
yección de las medianeras de las parcelas, quedando prohibida su colocación 
frente a garajes, ingresos a viviendas y/o locales de comercio o industrias y/o 
establecimientos escolares y/o sanitarios y/o administrativos, sean estos mu-
nicipales, provinciales y/o nacionales, ni afectar especies arbóreas existentes.

Cuando por razones de necesidad del municipio resulte necesario efectuar 
el traslado de uno o más postes, la empresa propietaria de los mismos deberá 
efectuar el trabajo a su cargo, sin costo alguno para el municipio. 

Se dará especial tratamiento a aquellos casos donde la presencia de postes 
o instalaciones afecten futuros proyectos de edificación en baldíos o construc-
ciones y edificios sujetos a remodelación cuya ejecución pudiere resultar de 
interés municipal y/o comunitaria.

ARTICULO Nº 33) Los postes y columnas deberán estar implantados y 
mantener una vertical de noventa grados (90º) respecto a un plano horizontal 
tomado como referencia, no se admitirá la presencia en la vía pública de postes 
o columnas que no respeten esta disposición.

ARTICULO Nº 34) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
correspondiente, determinará los casos en los cuales se autorizará el uso de los 
denominados tensores diagonales o riendas, utilizados para efectuar el tensado 
de las redes. En aquellos casos que no se autorice este tipo de elementos, las 
empresas deberán implantar postes de hormigón armado calculados para 
soportar la tensión a la cual serán sometidos.
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DE LA ALTURA Y DISTANCIA ENTRE CONDUCTORES
ARTICULO Nº 35) El cableado medido en su flecha no podrá tener una altura 

inferior a las que se especifican en la presente; para el uso de conductores 
eléctricos estas alturas deberán incrementarse sumando el espacio que re-
presente su respectivo campo eléctrico.

- En veredas 5,00 mts.
- En cruces de calles 5,50 mts.
- En cruces de avenidas, accesos a la ciudad y rutas 6,50 mts.
ARTICULO Nº 36) Respecto a todo tipo de conductores que existan en la vía 

pública, sean estos aéreos o subterráneos, las distancias que deberán mantener 
unos respecto de otros serán las determinadas por las normas de seguridad 
e instalación vigentes para cada caso.

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS
ARTICULO Nº 37) Los aparatos, equipos o instalaciones que pudieran dificul-

tar, interferir o perjudicar otros servicios deberán estar provistos de dispositivos 
necesarios para evitar estos inconvenientes. No será responsabilidad del mu-
nicipio su intervención en la resolución de conflictos de las empresas entre sí.

ARTICULO Nº 38) A fin de asegurar una adecuada protección de los derechos 
del consumidor y facilitar la solución de inconvenientes y reclamos, todas las 
empresas prestadoras de servicios que se valgan del espacio público deberán 
fijar domicilio legal en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, donde 
serán válidas las notificaciones, comunicaciones o reclamos que efectúe el 
municipio o los particulares. Estos domicilios legales subsistirán mientras las 
empresas no notifiquen fehacientemente su cambio.

ARTICULO Nº39) Las empresas propietarias de redes o instalaciones sobre 
la vía pública estarán obligadas a cumplimentar los requerimientos que efec-
túe el municipio para el cumplimiento de la presente ordenanza; como así 
también a dar solución a cualquier otro reclamo devenido de la presencia de 
las instalaciones en la vía pública o a la ejecución de trabajos sobre la misma; 
estos requerimientos deberán ser cumplimentados en la forma y plazo que el 
municipio determine. El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo 
dará lugar a multa consistente en 2.000 U.M. por cada notificación o requeri-
miento no cumplimentado satisfactoriamente. El monto de la multa prevista, 
se duplicará por cada reincidencia. 

ARTICULO Nº40) Para la colocación de nuevos postes o reemplazo de los 
existentes, cualquiera sea su cantidad y tipo, como así también para el tendido 
de conductores o ampliación de las instalaciones existentes sobre el espacio 
público municipal, la empresa propietaria del servicio deberá contar previa-
mente con la respectiva autorización municipal. Todo trabajo u obra efectuada 
en contravención a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar a considerar 
clandestino el uso del espacio público, siendo de aplicación las sanciones dis-
puestas en el Artículo 45 de la presente ordenanza.

Se exceptúan los casos de evidente peligrosidad debido a roturas por si-
niestros en los postes o conductores existentes, en cuyo caso el prestador del 
servicio o propietario del mismo deberá proceder a su inmediata reparación, 
reemplazo o retiro de la vía pública, dando cuenta en el plazo de veinticuatro 
horas (24 hs.) a la Intendencia Municipal. 

ARTICULO Nº41) Las empresas que utilicen el espacio público para la presta-
ción de servicios deberán abonar al municipio los aranceles determinados a ese 
efecto en la Ordenanza Impositiva Anual. El incumplimiento del presente dará 
lugar a la automática caducidad y revocación de la autorización, o permiso del 
uso del cual la empresa es beneficiaria para la utilización del espacio público, 
sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que pudieran corresponder.

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
ARTICULO Nº 42) Todas las empresas propietarias o usuarias de postes, 

columnas, conductores y/o cualquier otro elemento, serán responsables de 
asegurar que los mismos satisfagan las dimensiones y/o resistencia necesaria 
para el uso al que serán sometidos. En los casos que dos o mas empresas com-
partan el mismo poste o elemento, la responsabilidad será solidaria e ilimitada

ARTICULO Nº 43) Cualquiera sea el tipo de poste, las empresas privadas, 
nacionales y/o provinciales que los utilicen serán responsables solidarios por el 
mantenimiento de los mismos, su perfecto estado de conservación y reemplazo 
por envejecimiento; como así también por los daños que dichos elementos 
pudieran causar a terceros.

ARTICULO Nº 44) Las empresas prestatarias de servicios serán responsa-
bles de: 

La reparación de roturas efectuadas en calles y veredas para la implantación 
de postes, columnas o tendidos subterráneos; las cuales deberán ser repara-
das en un plazo máximo de cinco (5) días corridos del hecho, volviéndolas a 
su estado original.

Los desperfectos en instalaciones y otros elementos que afecten a un fren-
tista y/u otra empresa; los cuales deberán ser reparados en tiempo y forma a 
costa y cargo de la empresa propietaria de la red de distribución.

Solucionar en el plazo que indique el municipio los inconvenientes o situacio-
nes que pudieran presentar peligro para los transeúntes o terceros, dificultar, 
obstaculizar o impedir el tránsito peatonal o vehicular, impedir la visualización 

de señales, o cualquier otra situación que signifique una contravención a lo 
dispuesto en la presente ordenanza.

Los daños y perjuicios causados a terceros y/o bienes de propiedad de éstos, 
como así también la reparación de obras de arte, cañerías, instalaciones y todo 
otro elemento deteriorado como consecuencia de la presencia de instalaciones 
o ejecución de trabajos en la vía pública. 

La Intendencia Municipal se considera incluida dentro de los terceros a los 
efectos de este artículo. 

ARTICULO Nº 45) Toda obra de implantación de postes y/o columnas o de 
tendido de redes y/o conductores realizada en el espacio público sin autoriza-
ción municipal será considerada clandestina y corresponderá sancionar a la 
empresa propietaria de la red de distribución con multa consistente en cien 
(100) U.M. por cada poste y/o columna implantada y dos (2) U.M. por cada metro 
de red de distribución y/o conductor instalado en la vía pública; debiéndose 
emplazar a la empresa infractora a remover el total de las instalaciones o so-
meterlas a inspección para obtener la autorización municipal. El Departamento 
Ejecutivo Municipal indicará a la empresa infractora las modificaciones que 
corresponda realizar previo a extender la correspondiente autorización para 
la permanencia de las instalaciones en la vía pública. El incumplimiento de lo 
expuesto en el presente artículo facultará al Departamento Ejecutivo Municipal 
a efectuar el retiro de la vía pública de los postes, columnas e instalaciones 
clandestinas a cuenta y cargo del infractor, sin derecho a reclamo alguno.

ARTICULO Nº 46) El incumplimiento a la presente Ordenanza, dará lugar a 
las siguientes sanciones; independientemente de las previstas en los demás 
artículos:

Multa, cuyo sujeto pasivo será de modo indistinto y/o conjunto, la empre-
sa que ha encargado la realización de los trabajos y que se beneficie con la 
infraestructura; y quien ejecute los trabajos en contravención. 

Suspensión y/o prohibición de continuar con los trabajos que se estuvieren 
ejecutando sobre la vía pública hasta tanto se solucionen los inconvenientes o 
regularice la falta que dio motivo a la intervención municipal. 

Remoción o retiro de la vía pública de todos los elementos utilizados a 
cuenta y cargo de la empresa propietaria del servicio.

Cancelación de la autorización otorgada, responsabilizándose a la persona 
física o jurídica por las consecuencias que se pudieren derivar.

COMPETENCIA
ARTICULO Nº 47) La aplicación y control de lo dispuesto en la presente 

ordenanza será competencia del Departamento Ejecutivo Municipal a través 
de las áreas municipales que correspondan.

ARTICULO Nº 48º) La aplicación de las multas y sanciones previstas en la 
presente ordenanza serán competencia del Tribunal Municipal de Faltas, previa 
verificación de la infracción por el área municipal competente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTICULO Nº 49) Se dispone que el cincuenta por ciento (50%) de lo recau-

dado a través de los conceptos contemplados en esta ordenanza, deberá ser 
asignado a un fondo de afectación específica para modernización, mejoras o 
conservación de las redes de propiedad municipal; como así también destinado 
a financiar proyectos de tendidos subterráneos de las instalaciones municipales.

ARTICULO Nº 50) Las unidades multas (U.M.) expresadas en la presente 
ordenanza equivalen, cada una de ellas, al valor de un peso ($ 220) en el mo-
mento de su efectivo pago y/o el valor que se le asigne en el Código Municipal 
de Faltas en el futuro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTICULO Nº 51) Las personas físicas o jurídicas que cuenten con redes 

aéreas en las zonas C1 y C2, deberán adecuarse a lo dispuesto en el Artículo 
18 en un plazo máximo de cinco (5) años desde la sanción de la presente Or-
denanza. En caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones estipuladas en 
el mencionado artículo. 

El plazo estipulado en el presente podrá ser prorrogado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal hasta un máximo de diez (10) años, en aquellos casos que el 
plazo de cinco años resulte insuficiente debido a la magnitud de las instalaciones. 

A fin de controlar el cumplimiento de esta disposición, las empresas pres-
tadoras de servicios estarán obligadas a establecer un cronograma anual de 
trabajos de tendido subterráneo de sus instalaciones, permitiendo al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal supervisar el avance gradual de las obras hasta 
su finalización y cumplimiento del presente artículo. 

ARTICULO Nº 52) Se dispone que las adecuaciones previstas en el Artículo 
19 deban efectuarse en los siguientes plazos a partir de la notificación de la 
presente Ordenanza:

- En el plazo de un (1) año las empresas deberán proceder a retirar o reubicar 
las instalaciones de servicios domiciliarios que se extiendan por el interior de 
las manzanas o por encima de sus parcelas. Los servicios domiciliarios solo 
podrán extenderse sobre la parcela en donde se brindará el servicio.

- En el plazo de dos (2) años las empresas deberán proceder a retirar o 
reubicar las instalaciones de servicios domiciliarios que crucen de una vereda 
a otra en infracción a lo dispuesto en la presente ordenanza.
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ARTICULO Nº 53) El Departamento Ejecutivo Municipal pondrá en conoci-
miento de la presente Ordenanza a todas las empresas que se valgan o estén 
utilizando para el sostén de sus redes de distribución columnas, postes o 
ménsulas de propiedad municipal, al efecto que las mismas en un plazo de 
un (1) año desde su notificación procedan a implantar sus propios sostenes 
para sus redes; pudiendo optar las empresas por continuar utilizando los de 
propiedad municipal, para lo cual deberán solicitar autorización y abonar a la 
Intendencia Municipal los aranceles previstos a ese efecto. 

ARTICULO Nº 54) Por el uso de columnas, postes o ménsulas de propiedad mu-
nicipal para el soporte de redes aéreas de distribución de servicios, las empresas 
usuarias de los mismos abonarán un arancel mensual de acuerdo al siguiente detalle:

- Por el uso de columnas metálicas o postes de hormigón, corresponderá 
abonar a la Intendencia Municipal el valor de DOS PESOS ($200,00) por cada 
elemento utilizado.

- Por el uso de postes de madera o ménsulas, corresponderá abonar a la In-
tendencia Municipal el valor de UN PESO ($200,00) por cada elemento utilizado.

Los aranceles antes expresados podrán ser modificados mediante la Or-
denanza Impositiva Anual. 

ARTICULO Nº 55) Las personas públicas o privadas, físicas o jurídicas que 
ocupen o utilicen el espacio público municipal con el tendido de redes destina-
das a su propia utilidad o la de terceros, y que a la vez no perciban retribuciones 
económicas por el servicio u objeto de sus prestaciones o actividad; abonarán a 
la Intendencia Municipal un valor mensual de CINCUENTA PESOS ($ 50,00) por 
cada metro de red o conductor tendido sobre la vía pública, y CIEN PESOS ($ 
100,00) por cada poste o columna implantado sobre la misma. Este concepto 
deberá ser incluido en la confección de la próxima Ordenanza Impositiva Anual 
y el valor del arancel podrá ser modificado anualmente a través de la misma. 
El incumplimiento de esta disposición dará lugar a las sanciones previstas en 
el Artículo 41 de la presente ordenanza.

ARTICULO Nº 56) Al efecto de proceder a regularizar la actual ocupación 
de la vía pública por parte de las empresas prestadoras de servicios; el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal notificará a las mismas para que en un plazo de 
seis (6) meses presenten al municipio la documentación que autoriza, avala o 
aprueba la ocupación de la vía pública con sus instalaciones y redes existentes 
a la fecha. El incumplimiento de las empresas a esta disposición dará lugar al 
municipio a considerar clandestino el uso del espacio público. 

ARTICULO Nº 57) A fin de proceder a la sistematización de toda la información 
urbanística de la ciudad, las empresas que posean tendido de redes y postaciones 
en la vía pública deberán presentar al municipio los planos conforme a obra de 
todas sus instalaciones existentes en un plazo de seis (6) meses a partir de la 
notificación de la presente Ordenanza; el incumplimiento de ésta disposición 
dará lugar a multa consistente en 3.000 U.M., pudiendo el Departamento Eje-
cutivo Municipal, en caso de reiterado incumplimiento, proceder a la revocación 
de la autorización o permiso del uso del cual la empresa es beneficiaria para la 
utilización del espacio público.El plazo estipulado en el presente artículo podrá 
ser ampliado por el Departamento Ejecutivo Municipal en aquellos casos que 
éste resulte insuficiente debido a la magnitud de las instalaciones. 

ARTICULO Nº58) Toda obra de implantación de postes y/o columnas o de 
tendido de redes ejecutadas con anterioridad a la sanción de esta ordenanza 
sin autorización municipal, deberá adecuarse a la presente. 

El Departamento Ejecutivo Municipal dará conocimiento de la presente 
Ordenanza a todas aquellas empresas propietarias de redes aéreas de distri-
bución para que en el plazo de seis (6) meses procedan a realizar las modifica-
ciones o adecuaciones que correspondan a los fines de obtener el pertinente 
permiso municipal para el uso del espacio aéreo público; el incumplimiento 
del presente artículo dará lugar al municipio a considerar clandestino el uso 
del espacio público, correspondiendo la aplicación de las sanciones dispuestas 
en el Artículo 45 de la presente Ordenanza.

El plazo estipulado en el presente artículo podrá ser ampliado por el De-
partamento Ejecutivo Municipal en aquellos casos que éste resulte insuficiente 
debido a la magnitud de las instalaciones. 

ARTICULO Nº 59) Las empresas deberán informar un plan de recambio de 
todos los postes de madera existentes, el cual no se podrá extender más allá 
de los 3 años desde la promulgación de la presente Ordenanza. 

ARTICULO Nº60) Deróguese toda otra norma que se oponga a la presente.
ARTICULO Nº 61) Comuníquese, publíquese, regístrese y dese una copia al 

archivo municipal.

JORGE DANIEL CONTRERA
Presidente H.C.D.
Silvina Laura Dominguez
Secretaria H.C.D.

$ 93.000,00                            e: y v: 18 Jul

RESOLUCION Nº 06-IMSF-2025.-
San Francisco del Monte de Oro. (San Luis), 07 de Mayo de 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:
La Ordenanza Nº03/2025 del Honorable Concejo Deliberante de la Munici-

palidad de San Francisco del Monte de oro (San Luis) y;
ATENTO A ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO
DEL MONTE DE ORO (SL.), EN USO DE SUS ATRIBUCIONES.

RESUELVE:
ART.1º).-PROMULGAR la Ordenanza Nº03/2025 H.C.D.- de fecha 07 de junio 

del 2025, relacionadas en APROBAR DECLARESE de interés público Para la mu-
nicipalidad de San Francisco del Monte de oro, el ordenamiento y control del 
uso del espacio público por parte de las personas públicas o privadas, físicas 
o jurídicas, y por ellos sometido a su competencia y reglamentación.-

ART. 2º).-Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de San Francisco del Monte de Oro (San Luis).-

Art 3º).-Comuníquese, publíquese, dese copia al registro Municipal y archí-
vese.-

SANDRO LUIS FLORES
Intendente
Ary Sepak
Secretario de Gobierno

SPP                                          e: y v: 18 Jul

ORDENANZA Nº 07-HCD-2025.-
San Francisco del Monte de Oro, San Luis, 17 de Junio del 2025

VISTO:
El expediente administrativo mediante el cual se tramita la regularización 

dominial del inmueble ubicado en “Las Palmas” calle Víctor Volpe y camino 
vecinal S/Nombre - San Francisco del Monte de Oro MENSURA ADMINIS-
TRATIVA a los efectos de Tramitar el Título de Propiedad por Prescripción 
Adquisitiva, Ley Nº21477 (y modificatoria Ley Nº 24320), que se halla in-
dividualizado en el plano de mensura confeccionado por el Agrimensor 
SEBASTIAN MESA SURROCA 299 C.A.S.L aprobado bajo el Nº 7---24 de fecha 
abril del 2024.

Que éste inmueble carece de inscripción en la dirección de Catastro y Tierras 
Fiscales, asimismo tampoco posee inscripción dominial ante el Registro de la 
Propiedad Inmueble. Asimismo se encuentra identificado como Sup. Parcela 
“A” del mismo y que posee una superficie a prescribir de 3ha 4106.74m, cuyos 
límites y colindantes son los siguientes: NORTE: Del punto 1 al punto 2 en 
71,22 m, del punto 2 al punto 2 en 14,04m, del punto 3 al punto 4 en 24,93m, 
del punto 4 al punto 5 en 41,62 m; ESTE: Del punto 5 al punto 6 en 85,00m, del 
punto 6 al punto 7 en 32,71 m, del punto 7 al punto 8 en 31,39m, del punto 8 al 
punto 9 en 57,60 m, del punto 9 al punto 10 en 54,12m, del punto 10 al punto 
11 en 43,05m, del punto 11 al punto 12 en 87,22; SUR: del punto 12 al punto 
13 en 62,11m2; OESTE: del punto 13 al punto 14 en 126,13 m, del punto 14 al 
punto 15 en 61,88 m, (noroeste del punto 15 al punto 16 en 41,63m), del punto 
16 al punto 17 en 28,50m, del punto 17 al punto 18 en 22,02m, del punto 18 
al punto 19 en 13,94m, del punto 19 al punto 20 en 41,84m, del punto 20 al 
punto 21 en 11,59m, del punto 21 al punto 22 en 8,12m, del punto 22 al punto 
23 en 26,14m, del punto 23 al punto 24 en 9,20 m, del punto 24 al punto 25 
en 65,03m, del punto 25 al punto 26 en 34,11m, del punto 26 al punto 27 en 
16,19m, del punto 27 al punto 28 en 44,29m, del punto 28 al punto 1 ochava 
de 3,22m. Haciendo un total de tres hectáreas cuatro mil ciento seis setenta y 
cuatro metros (3 Ha 4106,74m2) 

CONSIDERANDO: 
Que la prescripción como modo de adquirir el dominio parte del principio 

legal básico que regula el hecho de que el tiempo genera derechos, de mane-
ra que las demandas contra la precariedad en la tenencia del suelo pueden 
convertirse con el paso del tiempo en un derecho consolidado en cuanto a la 
titularidad del suelo. La prescripción adquisitiva administrativa, ergo, puede ser 
aplicada como una herramienta jurídica disponible para el Estado a la hora de 
encarar procesos de regularización dominical. La idea de que la prescripción 
es la adquisición del dominio de un bien por parte del sujeto que ha ejercido 
sobre ese bien una posesión calificada, es decir con los caracteres de pública, 
continua y pacífica durante el tiempo requerido por la ley. Desde la doctrina del 
derecho público también existieron notables pronunciamientos, tal como es el 
caso del Profesor Marienhoff al decir: “Para la procedencia de la prescripción, 
no es necesario que exista consentimiento del propietario o de los sucesivos 
propietarios… por constituir medios adquisitivos unilaterales, no requieren ni 
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suponen “consentimiento” alguno del propietario, sino más bien pasividad o 
inacción de estos y a veces negligencia de parte de ellos en la custodia de su 
propiedad…”

Que como es sabida la usucapión, reconoce derechos posesorios que con-
sagren el derecho de propiedad, y que debe probar la posesión en el corpus y 
el animus, conforme lo establecen las normas del C.C.yC. La posesión se exte-
rioriza por actos posesorios descriptos por el Código Civil, indispensables para 
arribar a un reconocimiento de los requisitos de procedencia de la pretensión. 
Los requisitos del corpus y el animus sobre la cosa, deben cumplirse y mante-
nerse durante el plazo de veinte años requerido por la ley, en forma pública, 
pacífica e ininterrumpida. Tratándose la usucapión, conforme lo expuesto, de 
un modo excepcional de adquisición del dominio, el análisis y valoración de la 
prueba debe efectuarse con la mayor rigurosidad, comprobando estrictamente 
el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley.

Que sentado lo anterior podemos tener la certeza de que la Municipalidad 
de San Francisco del Monte de Oro por sí ha ejercido la posesión pública, pa-
cífica, continua e ininterrumpida del mencionado inmueble por más de veinte 
(20) años; a tales efectos se han ejercido diversos actos posesorios a título 
de dueño, asimismo contamos con cuantiosa documentación que adunan la 
posesión reclamada, tal por ejemplo: 

1) Cesión de derecho y acciones posesorias de fecha 10 se septiembre del 
año 1974, celebrada por ante la escribana Nélida Ojeda de Barrera, Registro 
Notarial Nº 13 con asiento en la localidad de Quines Depto. Ayacucho, provin-
cia de San Luis, por cuanto el Sr. Héctor Armando Puiggos L.E 6.822.517 (ex 
propietario) le donó a favor de la Municipalidad de San Francisco del Monte de 
Oro representada en ese momento por el Sr. Crisologo Camargo L.E 3.201.136 
en su carácter de intendente de la localidad.

2) Acta de entrega y recepción Municipalidad de San Francisco del monte 
de Oro de fecha 25 de mayo del año 1973 celebrada por ante la escribana 
Nélida Ojeda de Barrera, Registro Notarial Nº 13 con asiento en la localidad de 
Quines Depto. Ayacucho, provincia de San Luis y vista al Concejo Deliberante 
de la localidad de San Francisco del Monte de Oro

3) Cancelación de deuda en Renta de fecha: 06 de julio 1974 en dos fs-
4) Cancelación de deuda de fecha 28 de octubre del año 1977.-
Todo ello conforme escritura pública Nº 265, folio 664 de fecha 21 de oc-

tubre del año 1974. 
Que en lo que respecta a la normativa aplicable, vemos que conforme los 

artículos 1897, 1908 y 1909 del Código Civil y Comercial de la Nación y a la 
Ley Nacional Nº 24.320, se encuentran reunidos la totalidad de los requisitos 
legales y administrativos para declarar operada la prescripción adquisitiva 
administrativa a favor de este Municipio.

Que obra en el expediente la documentación técnica y tributaria pertinente, 
incluyendo planos de mensura, coordenadas de vinculación de georeferen-
ciación (SISTEMA POSGAR 94, Coordenadas Gauss-Krüger, Inchauspe 1969), 
conforme se detalla:

- Vértice 12: Norte X = 6393601.63 Este Y = 3489541.99
- Vértice 13: Norte X = 6393610.71 Este Y = 3489480.55
ATENTO A ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO, DPTO AYACUCHO 

PROVINCIA DE SAN LUIS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:
ARTÍCULO 1º: Declárase operada la prescripción adquisitiva administrativa 

a favor de la Municipalidad de San Francisco del Monte de Oro, respecto del 
inmueble identificado como inmueble ubicado en “ Las Palmas” calle Víctor 
Volpe y camino vecinal S/Nombre - San Francisco del Monte de Oro MEN-
SURA ADMINISTRATIVA a los efectos de Tramitar el Título de Propiedad por 
Prescripción Adquisitiva, Ley Nº 21477 (y modificatoria Ley Nº 24320), que se 
halla individualizado en el plano de mensura confeccionado por el Agrimensor 
SEBASTIAN MESA SURROCA 299 C.A.S.L aprobado bajo el Nº 7---24 de fecha 
abril del 202 .Éste inmueble carece de inscripción en la dirección de Catastro 
y Tierras Fiscales, asimismo tampoco posee inscripción dominial ante el Re-
gistro de la Propiedad Inmueble. Asimismo se encuentra identificado como 
Sup. Parcela “A” del mismo y que posee una superficie a prescribir de 3ha 
4106.74m, cuyos límites y colindantes son los siguientes: NORTE: Del punto 
1 al punto 2 en 71,22 m, del punto 2 al punto 2 en 14,04m, del punto 3 al 
punto 4 en 24,93m, del punto 4 al punto 5 en 41,62 m; ESTE: Del punto 5 al 
punto 6 en 85,00m, del punto 6 al punto 7 en 32,71 m, del punto 7 al punto 
8 en 31,39m, del punto 8 al punto 9 en 57,60 m, del punto 9 al punto 10 en 
54,12m, del punto 10 al punto 11 en 43,05m, del punto 11 al punto 12 en 
87,22; SUR: del punto 12 al punto 13 en 62,11m2; OESTE: del punto 13 al punto 
14 en 126,13 m, del punto 14 al punto 15 en 61,88 m, (noroeste del punto 
15 al punto 16 en 41,63m), del punto 16 al punto 17 en 28,50m, del punto 
17 al punto 18 en 22,02m, del punto 18 al punto 19 en 13,94m, del punto 19 
al punto 20 en 41,84m, del punto 20 al punto 21 en 11,59m, del punto 21 al 

punto 22 en 8,12m, del punto 22 al punto 23 en 26,14m, del punto 23 al punto 
24 en 9,20 m, del punto 24 al punto 25 en 65,03m, del punto 25 al punto 26 
en 34,11m, del punto 26 al punto 27 en 16,19m, del punto 27 al punto 28 en 
44,29m, del punto 28 al punto 1 Ochava de 3,22m. Haciendo un total de tres 
hectáreas cuatro mil ciento seis setenta y cuatro metros (3 Ha 4106,74m2), 
coordenadas de vinculación de georeferenciación (SISTEMA POSGAR 94, Coor-
denadas Gauss-Krüger, Inchauspe 1969), conforme se detalla: - Vértice 12: 
Norte X = 6393601.63 Este Y = 3489541.99 - Vértice 13: Norte X = 6393610.71 
Este Y = 3489480.55.

ARTICULO 2º: La presente ordenanza constituye título suficiente para la 
inscripción dominial a nombre de la Municipalidad de San Francisco del Monte 
de Oro en los términos del artículo 6 de la Ley Nº 24.320 y artículos 1908 y 1909 
del Código Civil y Comercial de la Nación.

ARTÍCULO 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 
gestiones administrativas y registrales necesarias ante el Registro de la Pro-
piedad Inmueble de la Provincia de San Luis.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

JORGE DANIEL CONTRERA
Presidente H.C.D.
Silvina Laura Dominguez 
Secretaria H.C.D.

$ 31.000,00                               e: y v: 18 Jul

RESOLUCION Nº10-IMSF-2025.-
San Francisco del Monte de Oro. (San Luis), 17 de junio del 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:
La Ordenanza Nº 07/2025-HCD-del Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de San Francisco del Monte de oro (San Luis) y;
ATENTO A ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DE SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO (SL.),

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES.
RESUELVE:

ART.1º).- PROMULGAR la Ordenanza Nº 07/2025 H.C.D.- de fecha 17 de 
Junio del 2025, relacionadas en APROBAR Declárese operada la adquisición 
administrativa a favor de la municipalidad de san Francisco del Monte de Oro, 
respecto del inmueble identificado como inmueble ubicado en “Las Palmas” 
calle Víctor Volpe y camino vecinal s/nombre -San Fco. del Mte. de oro- mensura 
administrativa a los efectos de tramitar el título de propiedad por prescripción 
adquisitiva, Ley Nº 21477 (y modificatoria Ley nº 24320).-

ART. 2º) Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de San Francisco del Monte de Oro (San Luis).-

Art 3º) Comuníquese, publíquese, dese copia al registro Municipal y archí-
vese.-

SANDRO LUIS FLORES
Intendente
Ary Sepak
Secretario de Gobierno

SPP                                        e: y v: 18 Jul

ASAMBLEAS

La “ASOCIACIÓN CIVIL EDUCACIONAL PARA LA GESTIÓN INCLUSIVA” con 
Personería Jurídica Nº 114-DCyFPJ-2014, llama a Asamblea General Ordinaria 
para el día 28 de julio de 2025 a las 17:00 horas en la sede social de la Asocia-
ción, Belgrano Nº 242 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de dos asambleístas para la firma del acta. 
2- Consideración y aprobación de Memoria y Balance General 2024. 
San Luis, 10 de julio de 2025

OLGA ADRIANA DOMÍNGUEZ
Presidente

C: 2040                             $ 8.240,00                             e: 14 y v: 18 Jul.

ASAMBLEAS



Boletín Oficial y Judicial Página  92San Luis, Viernes 18 de Julio de 2025

La Comisión Directiva del Club Atlético Lafinur se reúne en la sede de la calle 
Bolívar y Chacabuco de esta ciudad, con la finalidad de convocar a asamblea 
general ordinaria para el día 11 de agosto del corriente año, en la sede con 
domicilio en calle Bolivar esq. Chacabuco a las 22.00hs

ORDEN DEL DÍA
1- Lectura de memorias, balances y cuadro de resultados de los ejercicios 

01/07/2022 al 30/06/2023, 01/07/2023 al 30/06/2024, 01/07/2024 al 30/06/2025. 
2- Elección de autoridades.-
Ciudad de San Luis a los 11 días del mes de julio de 2025

FABIO N. IRUSTIA
Presidente

C: 2075                            $ 7.060,00                      e. y v: 18 Jul.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Comisión Directiva de la “ASOCIACION CLUB MERCEDES FORMATIVO”, 

L.P.J. Nº 138/23 convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a rea-
lizarse, para el día 30 del mes Julio del corriente año, a las 16.00 horas a rea-
lizarse en el lugar sede Miguel B Pastor s/n DPTO 468. La Asamblea Ordinaria 
tendría el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de dos asambleístas para firma de acta 
2- Consideración y aprobación de memoria, balance general e informe del revi-

sor de cuentas correspondiente a los ejercicios contables de los años 2023 y 2024
3- Elección y reemplazo de 1° vocal por renuncia
4- Elección de referente deportivo para solicitud de subsidio provincial

ALDO RAUL AHUMADA
Presidente 

C: 2076                                 $ 7.660,00                      e. y v: 18 Jul.

La comisión Directiva del Centro Mesa Coordinadora de Jubilados y pen-
sionados de Fraga Invita a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 30 de julio 
de 2025 en la sede social cita en Belgrano S/N Fraga a la hora 16:00. Con el 
siguiente orden del día:

1 Elección de dos asambleístas.
2 Renovación de autoridades. 

MARIA MONTIEL 
Presidenta

C: 2077                                 $ 5.300,00                      e. y v: 18 Jul.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
“La Asociación Bomberos Voluntarios de Merlo, convoca a sus asociados a 

la Asamblea General Anual Ordinaria para el día 30 de agosto del año 2025, a 
las 15.00 hs., en la sede de la Institución, calle El Tigre 253, Merlo, para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos asambleístas para que suscriban el acta junto al Presi-

dente y Secretario.
2. Consideración y aprobación de Memorias, Balance y Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondiente al ejercicio contable cerrado al 31 de diciembre de 2024.
NOTA
Según Art. 36 del estatuto Social: “En la primero convocatoria, las Asam-

bleas se celebrarán con la presencia del cincuenta y uno por ciento (51%) de 
los socios activos y/o participantes con derecho a voto. Una hora después, si 
no se hubiese conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con 
el número de los socios con derecho o voto presentes, siempre que no sea 
inferior al total de miembros titulares de la Comisión Directivo.”

Asociación Bomberos Voluntarios de Merlo

IVAR JAVIER ZAVALA
Presidente

C: 2085                                 SPP                                 e y v: 18 Jul.

Club Atlético Unión San Luis, llama a Asamblea Ordinaria el día 30/07/2025 
a las 19:00 hs en barrio Eva Perón manzana 113 lote 37 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Memoria y balance del año 2024.
2) Elección de dos asambleístas para firmar actas.
3) Lectura y aprobación de memoria, informe comisión revisora de cuentas 

y estado contable 2024.-

ELENA CASTRO R. 
Presidente

C: 2086                            $ 5.500,00                              e y v: 18 Jul.

COMERCIALES

DESIGNACION DE AUTORIDADES 
Se hace saber a los accionistas y al público en general que:
La Asamblea de Accionistas de AGROZAL S.A.P.E.M., en sesión celebrada el 

día 3 de julio de 2025 en Sede Social cita en Autopista Serranías Puntanas Km. 
701, 1 de la Ciudad de Villa Mercedes Provincia de San Luis, resolvió:

1) Remoción de la totalidad de los miembros del Directorio y la Sindicatura
2) Designación de las siguientes autoridades: 
Presidente del Directorio: Luis Javier Pestchanker, D.N.I. N°16.297.575.-
Vicepresidente del Directorio: Brenda Alejandra Ortiz,D.N.I. N°25.757.417.-
Director Titular: Federico Martin Farini Domínguez, D.N.I. 29.621.866.-
Director Suplente: Jorge Carlos Chirino, D.N.I. N° 11.240.238.-
SINDICOS
Síndicos Titulares: 
Mariela del Valle Grosso, D.N.I. N°22.523.125.-
Florencia Yael Castillo Camargo, D.N.I. N°40.485.916.-
Juan Carlos Palacios, D.N.I. N° 13.268.687.-
Síndicos Suplentes:
María Guillermina Ayello, D.N.I. N° 20.688.353.-
Sebastián Arnaldo Arabena, D.N.I. N°25.854.012.-
Marcelo Olmos, D.N.I. N°33.428.268.-
3) Designar como firmantes de las cuentas bancarias de AGROZAL S.A.P.E.M. 

a: Luis Javier Pestchanker, D.N.I. N° 16.297.575 y Brenda Alejandra Ortiz, D.N.I. 
N° 25.757.417.-

Dichas designaciones se realizaron de acuerdo con los estatutos sociales 
y la legislación vigente.

Publíquese en Boletín Oficial. -

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2023                             SPP                              e: 11 y v: 21 Jul.

FERNANDO MARTIN AGUILERA, Abogado, MP 1813 (C.A.C.S.L.), con domici-
lio en Av. del Sol 391, Merlo (San Luis) y domicilio electrónico en fmaguilera@
giajsanluis.gov.ar INFORMA que la Sra. NANCY MARIA COZZELLA, DNI N° 
22.240.575, CUIT: 27-22240575-6, soltera, con domicilio en Avenida del Sol y Car-
los Pellegrini, Merlo (San Luis) VENDE al Sr. JOSÉ LUIS VENTRE, DNI Nº 17.155.652, 
CUIT N° 20-17155652-0, divorciado, con domicilio en calle Rondeau N° 150 
Piso 5° Dpto. «B» del Barrio de Nueva Córdoba, de la Ciudad y Provincia de 
Córdoba, el Fondo de Comercio denominado “FARMACIA PARAVATTI II” del rubro 
Farmacia, con domicilio en calle Poeta Agüero Nº 323, Merlo, Departamento 
Junín, Provincia de San Luis, por la suma de PESOS TREINTA MILLONES, libre 
de todo gravamen y deuda. Domicilio de las partes y reclamos de ley en los 
respectivamente constituidos ut supra. 

Merlo, San Luis, 25 de Junio de 2025.-

C: 2027                             $ 11.460,00                             e: 11 y v: 21 Jul.

CONSTITUCION SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.- Socio: William 
Napoleón VILCHEZ, argentino, nacido el 1 de Diciembre de 1994, de 30 
años de edad, D.N.I. Nº 38.438.999, C.U.I.T. Nº 20-38438999-7, de estado 
civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en calle Pringles sin 
número, Luján, Provincia de San Luis.- Constitución: Instrumento Privado del 
23/06/2025.- Denominación: “TRANSPORTE DON ARTURO S.A.S..” Domicilio: 
Mariano Moreno Nº 90, Quines, Departamento Ayacucho (SL).- Objeto: La 
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o aso-
ciados a terceros, las siguientes actividades: A) SERVICIOS DE TRANSPORTE 

COMERCIALES
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Y LOGISTICA: La explotación comercial de la actividad de transporte de 
cargas, combustibles, productos alimenticios, fluidos, mercaderías, fletes, 
acarreos, encomiendas y equipajes; nacionales o internacionales, por vía 
terrestre, fluvial, marítima o aérea. Asimismo, prestación integral de servi-
cios, por cuenta propia o de terceros, de transporte y logística en general de 
mercadería, almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de stocks, 
facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas 
vinculadas a la actividad de transporte en general. Podrá realizar asesora-
miento, dirección técnica, instalación y toda otra prestación de servicios 
que se requiera en relación con las actividades expuestas. B) EXPLOTACIÓN 
AGRICOLA GANADERA: La explotación agrícola y ganadera en todas sus 
formas, la crianza, engorde y ventas de animales ovinos, bovinos, equinos, 
porcinos y aves, faenamiento e industrialización de los mismos; instalar 
frigoríficos, fabricas, depósitos o instalaciones necesarias para su crianza, 
industrialización y/o acopio, establecer granjas, chacras; sembrar y vender 
cereales, forrajes, frutos y demás productos agrícolas; establecer viveros 
y/o semilleros; adquirir y/o arrendar campos con destino a la explotación 
agrícola ganadera; adquirir reproductores de raza para el mejoramiento del 
ganado; instalar mercados o puestos de venta para la comercialización de 
carnes, cereales, frutos y demás productos agrícolas ganaderos; adquirir 
y/o arrendar equipos especiales destinados a la explotación; adquirir y/o 
arrendar productos, maquinas, herramientas, repuestos, insumos, produc-
tos veterinarios, herbicidas, pesticidas, semillas, forrajeras, forrajes, enseres, 
bolsas, silos necesarios para la explotación agrícola ganadera. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en 
el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contra-
tos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras 
y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.- Capital Social: 
$ 1.000.000 representados por 1.000 acciones ordinarias escriturales de 
$1.000 c/u.- Suscripción del Capital: William Napoleón VILCHEZ: 1.000 ac-
ciones.- Integración: 25% efectivo acto de constitución.- Administración: La 
administración y representación de la sociedad está a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su 
designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miem-
bros. La administración de la sociedad tiene a su cargo la representación 
de la misma. Si la administración fuera plural, los administradores la admi-
nistrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo 
indeterminado.- Duración: plazo indeterminado.- Cargos: Administrador 
Titular a la socio: William Napoleón VILCHEZ (D.N.I. Nº 38.438.999) y Admi-
nistrador Suplente: la señora: Claudia Roxana CHACON, argentina, nacida 
el 12 de Mayo de 1983, de 42 años de edad, D.N.I. Nº 30.006.855, C.U.I.T. 
Nº 27-30006855-9, de profesión Licenciada en Obstetricia, de estado civil 
soltera, con domicilio en calle Moreno Nº 90, Quines, Provincia de San Luis.- 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización.- Representación y Uso 
de la Firma Social: Si la administración fuera plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta.- Cierre de ejercicio: 31 
de diciembre cada año.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOMHÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2078                            $ 28.100,00                e. y v: 18 Jul.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Belter San Luis S.A, convoca a sus socios a Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas para el día 28 de julio de 2025 a las 10:00 horas en la sede social 
en primera convocatoria, y para el mismo día a las 18:00 horas en segunda 
convocatoria, en la misma sede social, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL 
DÍA: 1) Designación de los accionistas que rubricarán el Acta de Asamblea; 
2) consideración y aprobación de los estados contables correspondiente al 
ejercicio económico finalizado con fecha 31/12/2024, 3) Consideración de la 
disolución y consecuente liquidación de la sociedad en forma anticipada. 4) 
Designación del Liquidador. 5) Autorizaciones. Como así también a asamblea 
general extraordinaria para el día 6 de agosto del 2025 a las 10:00 horas en 
la sede social en primera convocatoria, y para el mismo día a las 18:00 horas 
en segunda convocatoria, en la misma sede social, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de los accionistas que rubricarán el Acta de 
Asamblea; 2) consideración y aprobación de los estados contables y Balance 
de disolución y liquidación irregular finalizado al 31/07/2025. 3) considerar y 

aprobar el proyecto de distribución e indicar quién conservará los libros so-
ciales. 4) Autorizaciones

JUANA ISABEL MANULI 
Presidente 

C: 2079                            $ 14.020,00                e. 18 y v: 28 Jul.

En la ciudad de Villa Mercedes, Provincia de San Luis, a los 2 días del mes de 
Abril del año 2025, comparece la Sra PALACIOS FLORENCIA GABRIELA, de Nacio-
nalidad Argentino , DNI N° 39.397.286 – CUIL 27-39397286-1, estado civil soltera,  
con domicilio en calle Esteban Agüero 673 de la ciudad de Villa Mercedes, San 
Luis, nacido el 04/05/1995, persona hábil para contratar, conviene la constitu-
ción de una Sociedad Anónima Simple, Denominación: la sociedad girará bajo 
la denominación de BYB S.A.S. Domicilio: domicilio legal en calle Buenos Aire 
674 – Villa Mercedes – San Luis, duración de la firma será de 50 años - Objeto: 
La sociedad tendrá el/los siguientes objetos: Venta al por menor y al por mayor 
de Carnes de vacuna y porcino – menudencias y chacinados frescos – huevos 
– carnes de aves y productos de granja y de la caza y sus derivados, Compra 
venta de hacienda en pie vacuna y porcina – Producción agropecuaria y faena 
de carnes vacunas y porcinas para su comercialización. La Sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no se encuentren prohibidos por la ley para el cumplimiento de su 
objeto, consistiendo a mero título ejemplificativo en ejercer representaciones, 
mandatos, agencias, comisiones. Gestiones de negocios, constituir o participar 
en sociedades contratos de locación, intermediación, depósito, mutuo o como-
dato, aceptar y constituir hipotecas o prendas, administrar, arrendar, comprar, 
vender construir, dar y tomar en locación; refaccionar usufructuar con inmue-
bles urbanos o, rurales y toda otra operación inmobiliaria, todo lo expuesto 
por los plazos, formas de pago y demás condiciones que fueran convenientes 
y admitidos por la ley. Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos 
seis cientos cincuenta mil ($ 650.000) dividido en doscientas acciones de pesos 
tres mil dos cientos cincuenta ($3.250) cada una totalmente suscriptas por el 
socio.- Administración a cargo del socio PALACIOS FLORENCIA GABRIELA, de 
Nacionalidad Argentino , DNI N° 39.397.286 y se designa como administrador 
suplente de la sociedad a LUCERO CARLOS FERNANDO,  de Nacionalidad Ar-
gentino, DNI N° 38.437.865.- cerrarán su ejercicio el 31 de DICIEMBRE.-Anexo 
fecha 29 de Mayo de 2025.- Anexo 3 de Julio de 2025.- Anexo fecha 25 de Junio 
de 2025.-Certificación de Firma Contrato 09 de Mayo 2025

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 2080                            $17.900,00                e. y v: 18 Jul.

EDICTO CONSTITUCION: 10/06/2025. 1.- SOCIOS. MARINI MARIA ESTEFANIA, 
03/10/1980, Casada, Argentina, ingeniera, barrio Los Lapachos Manzana 11 
Casa, Ciudad de La Punta, Provincia de San Luis, DNI N° 28.460.149, CUIL N° 
27-28460149-7, BAÑUELOS ALICIA, 01/04/1951, Casada, Argentina, física, DNI 
N° 6.681.209, CUIL N° 27-06681209-5, Avenida Presidente Peron Nº 761 Depto 
12 D, Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis. 2.- DENOMINACION. “EDREA 
SAS”. 3.-DOMICILIO. Avenida Presidente Perón N° 761 Depto 12 D, Ciudad 
de San Luis, Provincia de San Luis. 4 OBJETO. La sociedad tiene por objeto 
desarrollar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en el país 
y/o en el extranjero las siguientes actividades: a) Instalación y reparación de 
instalaciones de energía solar, térmica y fotovoltaica, energía eólica y cualquier 
otro tipo de energía renovable; b) Fabricaciones de modulos, células y com-
ponentes de energía solar, térmica y fotovoltaica, energía eólica y cualquier 
otro tipo de energía renovable; c) Instalación y reparación de fontanería, gas, 
electricidad, frío, calor y acondicionamiento de aire. d) Realización y ejecución 
de proyectos técnicos de los apartados (a) a (c) anteriores; e) Prestación de 
servicios de mantenimiento y conservación de las obras efectuadas ya sea 
por la propia Sociedad o por terceros. O Representación y comercialización 
por cualquier medio jurídico admitido en derecho, incluida la importación y 
exportación, de cuantos bienes y servicios estén relacionados con la actividad 
descrita. g) Impartición de cursos a terceros de todas las materias contenidas 
en este objeto. h) Desarrollo de Emprendimientos Energéticos: Estudio, inves-
tigación, prospección, administración, explotación y exploración de toda clase 
de recursos energéticos, cualquiera sea su fuente. La generación, transporte, 
distribución y comercialización de energía eléctrica. La formulación y ejecución 
de proyectos de construcción, renovación, reactivación y/o ampliación de las 
obras necesarias para la explotación y exploración de todos los recursos ener-
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géticos, cualquiera sea su fuente. La investigación, desarrollo de proyectos, el 
aprovechamiento de energías alternativas renovables y sustentables ambien-
tales. La generación, transporte, distribución, almacenaje y comercialización 
de energías renovables: de biomasa, geotérmica, solar, eólica, de hidrogeno y 
cualquier otra forma de energía alternativa conocida o por conocer. Así como el 
desarrollo de tecnologías, producción y comercialización de plantas, centrales, 
equipos, tecnología, componentes, insumos y servicios para la generación y/o 
aprovechamientos para este tipo de energía. La industrialización, prospección, 
exploración, transporte, refinación y almacenamiento de petróleo, hidrocar-
buros y sus derivados, combustibles líquidos y sólidos, lubricantes y otras 
especialidades relacionadas con el petróleo. Se incluyen las de reconocimiento 
superficial, perforación, y pozos de exploración y extracción, realización de 
estudios y ensayos sismológico, explotación de yacimientos de litio. Construc-
ción y/u operación de instalaciones permanentes de transporte oleoductos, 
gasoductos, poliductos, plantas de almacenaje, de bombeo, de compresión, 
refinerías, bocas de expendio y demás instalaciones conexas. La compraventa, 
representación, consignación, distribución, transporte, exportación, importa-
ción y financiación de petróleo y productos derivados del mismo, combustibles 
líquidos y sólidos, lubricantes y otras especialidades relacionadas con el petró-
leo y gas. i) Construcción, compraventa y arrendamiento de bienes inmuebles, 
inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. Conjuntos 
inmobiliarios, Tiempo Compartido, Cementerios Privados, así como también 
toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y pos-
terior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, 
explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar 
para la venta o comercialización, operaciones inmobiliarias de terceros. j) Co-
mercialización de productos informáticos y electrónicos y servicios prestados 
de estudio y análisis de procesos para tratamiento mecánico, de programación 
para equipos electrónicos de registro de datos en soportes para ordenadores, 
así como la venta de programas y otros relacionados con la informática y el 
proceso de datos. k) Servicios: Ambientales de organización, asesoramiento y 
atenciones empresariales, industriales, administrativas, publicitarias, comer-
ciales, de exportación e importación, de informática, computación e internet, 
de almacenaje, grúa y estibaje, carga, descarga, y remediación de pasivos 
ambientales. 2. La Sociedad podrá desarrollar las actividades integrantes de 
su objeto social total o parcialmente, de modo directo o indirecto mediante la 
titularidad de acciones o participaciones en sociedades de objeto idéntico o 
análogo. 3. Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por 
esta Sociedad. 4. Si las disposiciones legales para el ejercicio de alguna de las 
actividades comprendidas en el objeto social exigieran algún titulo profesional, 
autorización administrativa o inscripción en registros públicos, dichas activi-
dades deberán realizarse por medio de personas que tengan dicha titularidad 
profesional y, en todo caso, no podrán iniciarse antes de que hayan cumplido 
los requisitos administrativos exigidos. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas. actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores, Inmuebles, bienes muebles registrables; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 
públicos. DURACION- 99 años. 6. CAPITAL SOCIAL $ 1.500.000 7. SUSCRIPCIÓN 
E INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL: 100% en efectivo. Los socios suscriben el 
100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: MARINI MARIA ESTE-
FANIA, D.N.I. N° 28.460.149, suscribe la cantidad de SETECIENTAS CINCUENTA 
MIL (750,000) acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción. BAÑUELOS ALICIA, D.N.I. N° 6.681.209, 
suscribe la cantidad de SETECIENTAS CINCUENTA MIL (750.000) acciones or-
dinarias escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción.- 8. Administradora titular: MARINI MARIA ESTEFANIA.DNI N° 
28.460.149 con domicilio especial en barrio Los Lapachos Manzana 11 Casa. 
Ciudad de La Punta, Provincia de San Luis. Administradora suplente: BAÑUELOS 
ALICIA, DNI N° 06.681.209 con domicilio especial en Avenida Presidente Perón 
Nº 761 Depto 12 D, Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis . 9.- Prescinde 
del órgano de fiscalización.- 10. EJERCICIO SOCIAL- 31 de Diciembre de cada 
año. 11. APODERADO ESPECIAL. Nicolas Alejandro Anglada, DNI 27.907.392, 
Abogado Mat. 2412 CAPSL. Juliana Menendez, DNI 34.429.466, Abogada, Mat. 
2473 CAPSL

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2081                                 $ 42.860,00                 e. y v: 18 Jul.

EDICTO PZ S.R.L. Se hace saber lo siguiente: Que por instrumento privado 
de fecha 26 de mayo de 2025, se otorgo Cesión Cuotas Sociales y Acta de reu-
nión de socios N° 3, de fecha 27 de mayo de 2025, por los cuales se resuelve: 
CESION DE CUOTAS: Puchetta Marcela Daniela DNI N° 22.026.016, CEDIO a 
Menendez Juliana DNI N° 34.429.466, un mil quinientas (1.500) cuotas partes de 
LA SOCIEDAD de la cual es propietaria, representativas del cincuenta por ciento 
(50%) del capital social, de valor nominal de pesos diez con 00/10 ($10,00) cada 
una. II) MODIFICACION DEL ART. 4°, que queda redactado del siguiente modo: 
“ARTICULO CUARTO: el capital social se fija en la suma de valor nominal pesos 
treinta mil ($30,000) dividido en tres mil cuotas sociales de valor nominal pesos 
diez ($10) cada una. El capital es suscripto en su totalidad por los socios en la 
siguiente proporción: Juliana Menendez el 50% representado por mil quinientas 
cuotas (1.500) y Julio Alberto Menendez el 50% representado por mil quinientas 
cuotas (1.500) las que sumadas conforman el 100% del capital social. En este 
mismo acto el capital se integrará en dinero en efectivo. El capital social podrá 
ser aumentado hasta en un quíntuple sin necesidad de requerir conformidad 
administrativa con el solo requisito de decidirlo mediante asamblea conforme 
lo prevé el art. 188 de la ley de sociedades comerciales”.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2082                          $ 12.260,00                    e. y v: 18 Jul.

GALLEGO S.A.S.
En la localidad de Villa Mercedes, Departamento General Pedernera, Pro-

vincia de San Luis, República Argentina, a los 01 días del mes de Julio de 2025, 
comparece el señor: REYERO DAVID OSCAR de nacionalidad argentino, D.N.I. 
Nº 25.953.282, C.U.I.T. Nº 20-25953282-6, nacido el 22 de Septiembre de 1977, 
de 47 años de edad, quien manifiesta ser de estado civil casado con GALLI 
MARIA SOLEDAD D.N.I. N° 28.233.816, de profesión Comerciante, con domicilio 
en Libertad Nº 540, Justo Daract, provincia de San Luis; y resuelve constituir 
una Sociedad por Acciones Simplificada de conformidad con las siguientes 
estipulaciones:

RAZON SOCIAL: GALLEGO S.A.S.
DOMICILIO: Libertad Nº 540, Justo Daract, San Luis.
DURACION: Noventa y Nueve Años contados a partir de la fecha de su 

constitución.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de 

terceros y/o asociada a terceros en las diversas formas que la ley permita, en 
cualquier punto del país y /o del extranjero a las siguientes actividades:

1) Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, merca-
derías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales e 
internacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea, ya sea mediante 
la explotación de vehículos propios o de terceros, en especial el transporte 
de todo tipo de combustibles líquidos, gaseosos y/o sólidos, petróleo y sus 
derivados, insumos, cargas y/o residuos peligrosos; lubricantes, cargas 
inflamables, materiales de construcción, productos alimenticios, ganado y 
productos agropecuarios, cargas refrigeradas y/o líquidas, paquetes, enco-
miendas, correspondencias, vehículos, y cualquier otro material o sustancia 
susceptible de ser transportado. La compraventa, arriendo o subarriendo de 
camiones, tractores, furgones, o chasis.

2) Servicios Agropecuarios: Laboreo, roturación, siembra, recolección, 
confección de rollos, fumigación, cosecha, limpieza, ensilado, asesoramiento 
agropecuario, monitoreo, transporte desde y hacia acopios y/u otro tipo de 
terminal o destino, acondicionamiento y almacenaje de granos, cereales, 
oleaginosos, semillas y similares. Alquiler y traslado de maquinaria agrícola.

3) Explotación directa e indirecta de establecimientos rurales, agrícolas, ga-
naderos, forestales, frutícolas, propiedad de la sociedad o terceros, cría, recría, 
invernadas, mestización, cruza de ganados y hacienda, cultivos y forestaciones 
en cabañas, granjas, tambos, estancias, potreros; explotación de bosques y 
montes, plantaciones de todo tipo y clases, su compraventa, permutas, loca-
ción, depósito y toda otra operación comercial sobre esos bienes y productos. 
Cultivos de todo tipo, sean granos o pasturas, su acopio y comercialización. 
Importación, exportación y comercialización de ganado y hacienda y cereales, 
de cualquier tipo. Asociarse a terceros, tomar representaciones, objetos en 
consignación y comisiones.

4) Inmobiliarios: Podrá tomar o ceder en arrendamiento campos propios 
y/o de terceros para la explotación agrícola y/o ganadera en sus diversos tipos. 
Arrendamiento de bienes inmuebles urbanos propios y/o de terceros.

5) Comerciales: Importación, exportación, representación, compraventa, 
comercialización y distribución, dentro y fuera del territorio de la República, 
de toda clase de bienes, materias primas y artículos o productos de cualquier 
naturaleza y en general, que se relacionen directamente con dichos objetos.



Página  94 Página  95San Luis, Viernes 18 de Julio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

Para la consecución de su objeto social la sociedad podrá realizar todo acto 
lícito relacionado con el mismo.

CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
($640.000,00) representado por 640 acciones ordinarias escriturales, de MIL 
PESOS ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 
El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo 
dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. El socio suscribe el 100% del capital 
social de acuerdo con el siguiente detalle: REYERO DAVID OSCAR, suscribe la 
cantidad de 640 acciones ordinarias escriturales, de MIL PESOS ($1.000) valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se inte-
gra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse 
el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, 
contados desde la fecha de constitución de la sociedad.

INTEGRACION: En efectivo.
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Designar Administrador titular a Reyero Da-

vid Oscar, D.N.I. Nº 25.953.282 y Administrador suplente a Galli María Soledad, 
D.N.I. Nº 28.233.816. Duran en el cargo por el plazo de duración de la sociedad.

Prescinde de sindicatura.
CIERRE DE EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 31 de Mayo de cada año.
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS: De fecha 01 de julio de 2025.

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 2087                              $ 30.700,00                     e. y v: 18 Jul.

GONCOB S.A.S.
En la localidad de Villa Mercedes, Departamento General Pedernera, Pro-

vincia de San Luis, República Argentina, a los 25 días del mes de Junio de 2025, 
comparece el señor: BERENGUER LUCO GONZALO de nacionalidad argentino, 
D.N.I. Nº 34.104.305, C.U.I.T. Nº 20-34104305-1, nacido el 25 de Octubre de 
1988, de 36 años de edad, quien manifiesta ser de estado civil soltero, de pro-
fesión Comerciante, con domicilio en Córdoba Nº 196, Villa Mercedes, provincia 
de San Luis; y resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada de 
conformidad con las siguientes estipulaciones:

RAZON SOCIAL: GONCOB S.A.S.
DOMICILIO: Córdoba Nº 196, Villa Mercedes, San Luis.
DURACION: Noventa y Nueve Años contados a partir de la fecha de su 

constitución.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de 

terceros y/o asociada a terceros en las diversas formas que la ley permita, en 
cualquier punto del país y /o del extranjero a las siguientes actividades:

1) Compra-venta, importación y exportación, distribución, representación 
y comercialización de artículos de ferretería, materiales eléctricos, mecánicos 
y afines, materiales de construcción y sus accesorios, herramientas para la 
minería, agricultura, plomería y variedades de combustibles, lubricantes y 
aditivos para todo tipo de transporte.  Compra y venta al por mayor o menor 
de vinílicos, sanitarios en general, puertas, portones, elementos de cerámica, 
pinturas.

2) Préstamos con o sin garantías a corto plazo, a interés o gratuitamente: 
Librar, endosar, avalar, aceptar letras de cambio, pagares, vales, billetes y 
cheques, pagar y recibir comisiones; conferir y revocar mandatos, aceptarlos y 
renunciarlos; participar en otras sociedades mediante la suscripción e integra-
ción de acciones: Compra venta y negociación de títulos, toda clase de valores 
mobiliarios y papeles de créditos creados o a crearse, pudiendo realizar toda 
clase de operaciones financieras con exclusión de las comprendidas en la Ley 
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público.

3) Elaboración, importación, exportación, compra, venta, comercialización 
y distribución de artículos y productos químicos, de limpieza, de cosmética, 
tocador, e higiene personal, de limpieza en general, insumos, tanto con rela-
ción a sus materias primas como a sus derivados de todo tipo, ya sea al por 
mayor o menor.

4) Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y 
distribución de neumáticos, sus partes y accesorios y artículos de gomería en 
sus más variados tipos formas o estilos y todo otro producto relacionado con 
la industria automotriz, inclusive compra, venta, acopio, importación, exporta-
ción, consignación y distribución; el ejercicio de representaciones, comisiones y 
mandatos, referentes a productos relacionados con la industria del caucho, sus 
subproductos y derivados, elaborados, semielaborados, naturales, artificiales, 
que podrá realizar como mayorista o minorista.

5) La administración, gestión y explotación de apartamentos turísticos, 
viviendas de fines turísticos e inmuebles para uso hotelero, con inmuebles 
propios o arrendados; negocios de hostelería, restauración y turismo.

6) Explotación y administración de canchas de fútbol, futbol 5, tenis, paddle; 

espacios de recreación deportiva y esparcimiento.
7) Compra, venta, importación, exportación, comercialización de partes, 

repuestos para automotores, motocicletas, electrodomésticos y equipos de 
oficina y afines. Comercialización de materias primas relacionadas con partes 
y repuestos de vehículos y motocicletas, así mismo como la compraventa, im-
portación, exportación y comercialización de vehículos y motocicletas.

8) Compra, Venta al por mayor y por menor, importación, exportación y 
cualquier otra forma de comercialización de toda clase de mercancías, como 
artículos de bazar, librería, regalería, juguetería, textiles e hilados, indumentaria, 
ropa, calzados, botas, carteras, billeteras, accesorios de estos productos, ropa 
de cama y blanquería, cortinas de mercería y afines, bijouterie, y navideños y 
todo otro producto similar.

Para la consecución de su objeto social la sociedad podrá realizar todo acto 
lícito relacionado con el mismo.

CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
($640.000,00) representado por 640 acciones ordinarias escriturales, de MIL 
PESOS ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 
El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo 
dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. El socio suscribe el 100% del capital 
social de acuerdo con el siguiente detalle: BERENGUER LUCO GONZALO, suscri-
be la cantidad de 640 acciones ordinarias escriturales, de MIL PESOS ($1.000) 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social 
se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo in-
tegrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos 
(2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.

INTEGRACION: En efectivo.
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Designar Administrador titular a Berenguer 

Luco Gonzalo, D.N.I. Nº 34.104.305 y Administrador suplente a Luco María 
Gabriela, D.N.I. Nº 14.497.500. Duran en el cargo por el plazo de duración de 
la sociedad.

Prescinde de sindicatura.
CIERRE DE EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 31 de Mayo de cada año.
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS: De fecha 26 de junio de 2025.

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 2088                              $ 35.100,00                     e. y v: 18 Jul.

Por disposición del Registro Público de Comercio y conforme a la Ley 
19.550, se hace saber que según Contrato Social de fecha 07 de Junio de 
2025 la Sra. MARIANA RINS, DNI N° 28.208.261, mayor de edad, soltera, Ar-
gentina, comerciante, con domicilio real en calle Boulevar Gago y Santiago 
Morado S/N, Localidad de Tilisarao, de la Ciudad de La Punta San Luis, nacida 
el 31/07/1980, y la Sra. FLAVIA VIVIANA OZAN, DNI N° 17.126.471, mayor de 
edad, soltera, Argentina, comerciante, con domicilio real en B° Jardin San Luis 
N° 161 de la Ciudad de San Luis, con fecha de nacimiento el día 09/01/1965, 
se reúnen para constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se 
denominara “VIMAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” con sede 
social en B° Jardín San Luis, calle Maria Mitchell de Ramírez N° 161 este de 
la ciudad de San Luis. La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta 
propia o de terceros o asociadas a terceros en el país o en el extranjero a 
las siguientes actividades: PANADERÍA Y REPOSTERÍA: Fabricación, elabora-
ción artesanal, y comercialización de todo tipo de productos de panificación 
por horneo, tales como pan de todos los tipos, tradicionalmente conocidos 
o que surgieran en el futuro; todo tipo de masa para galletitas con o sin 
sal, pan de viena, de pancho y de hamburguesa para sándwich, facturas, 
croissant, budines, pastelitos, donas, trufas, bolas de fraile, chipa, cup-
cakes, alfajores, muffins, churros, roscas, pan dulce, pre pizza, pan lácteo, 
tostadas, grisines, palitos, bizcochos, roscas y especialidades de confitería 
y pastelería, snacks salados y dulces, bagel, macaron, postres, sándwich de 
miga, tortas, masas, pasteles, pastas frescas o secas y discos de empanadas, 
pebetes, empanadas, tartas, postres, confituras, dulces, masas, especiali-
dades de confitería y pastelería, servicios de lunch y catering para fiestas y 
eventos menores, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia 
y de terceros, bebidas con o sin alcohol incluyendo servicio de café in situ 
y al paso, incluyendo servicio de café in situ y al paso incluyendo servicio 
de café in situ y al paso y la compra, venta, distribución, comercialización, 
importación, exportación, consignación, representación, depósito y logística 
de todo tipo de mercaderías de almacén, incluyendo pero no limitándose 
a conservas alimenticias, productos envasados, productos secos, bebidas, 
y alimentos frescos o congelados, tanto al por mayor como al por menor, 
por cuenta propia o de tercero . Podrá funcionar con aportes de capitales 
propios y ajenos con o sin garantía real, o personal a particulares o socie-
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dades dentro del país, para negocios y operaciones vinculadas a su objeto 
social, así como la compra-venta y negociación de Títulos públicos o privados, 
acciones, debentures y toda clase valores mobiliarios y papeles de crédito 
de cualquiera de los sistemas o modalidad, así como también la colocación 
de capitales en actividades beneficiarias con regímenes de promoción o 
desgravación, excluyéndose toda actividad de operación comprendida en la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra actividad que requiera el concurso 
público. Podrá realizar cualquier acto o contrato con persona de existencia 
visible o jurídica a fin de lograr el objeto social, pudiendo gestionar, explotar 
o transferir cualquier privilegio o concesión que le otorguen los gobiernos 
nacionales, provinciales o municipales. En general la sociedad podrá realizar 
todas las operaciones de licito comercio y vinculadas al objeto social, sin 
limitación alguna, teniendo al efecto plena capacidad legal. - La sociedad 
tendrá una duración de 99 años contados a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, con un capital social de PESOS CINCUENTA MIL 
($50.000,00), divididos en CIEN (100) cuotas sociales de PESOS QUINIENTOS 
($500) cada uno. Las socias suscriben el capital de la siguiente forma: La 
Sra. FLAVIA VIVIANA OZAN suscribe ochenta y cinco (85) cuotas sociales de 
$ 500 cada una por la suma de $ 42.500 que representan el 85% del capital 
social; y la Sra. MARIANA RINS, DNI 28.208.261, suscribe quince (15) cuotas 
sociales de $ 500 cada una por la suma de $ 7.500 que representan el 15% 
del capital social. Todas se suscriben en un 100 %, y se integran en un 25% 
en éste acto, en efectivo. - La administración de la sociedad estará a cargo 
de las socias Sra. RINS MARIANA, DNI 28.208.261, y la Sra. FLAVIA VIVIANA 
OZAN, DNI 17.126.471 quienes desempeñaran su función de manera in-
distinta, pudiendo cada cual representar a la sociedad por su cuenta. Las 
gerentes tendrán todas las facultades de administración y disposición que 
correspondan a la sociedad, pudiendo realizar todos los actos que no es-
tén expresamente reservados a la asamblea de socios. El cargo de gerente 
será por tiempo indefinido. El gerente ejercerá sus funciones hasta tanto 
sea removido por decisión de la asamblea de socios. La fiscalización de la 
actividad de la sociedad estará a cargo de los propios socios, quienes des-
empeñan esa actividad. Se determino como fecha de cierre del ejercicio el 
día 31 de diciembre de cada año.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2089                              $ 35.700,00                     e. y v: 18 Jul.

EDICTO DE “AGROTERRA S.A.S.”
1. SOCIOS: El Sr. Víctor Hugo Brugnoni, 66 años, DNI 13.344.507, CUIT 20-

13344507-3, de nacionalidad argentina, nacido el 21/04/1959, de profesión agro-
pecuario, con domicilio en Belgrano 317, Laborde, Unión, Córdoba; Brugnoni 
Juan Ignacio, 36 años, DNI 34.334.545, CUIL 23-34334545-3, de nacionalidad 
argentina, nacido el 30 de marzo de 1989, de profesión agropecuario, con do-
micilio en Vélez Sarsfield 512, Laborde, Unión, Córdoba y Brugnoni José Agus-
tín, 29 años, DNI 39.022.981, CUIL 20-39022981-0, de nacionalidad argentina, 
nacido el 15 de abril 1996, de profesión agropecuario, con domicilio en Avenida 
el Palmar 760 1 10 Mariano Moreno, Villa María, General San Martín, Córdoba.

2. Denominación social: AGROTERRA S.A.S.
3. Domicilio y Sede Social: 9 de julio 857, Piso 2B, Ciudad de San Luis, Pro-

vincia de San Luis.
4. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 

ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, relacionados 
directa o indirectamente con las siguientes actividades: 1) AGROPECUARIAS Y 
GANADERAS: Mediante la explotación en todas sus formas directas e indirectas, 
incluyendo sin limitación, las siguientes: (a) AGRICOLAS: Explotación, cultivo, 
comercialización, importación, exportación, transformación e industrialización, 
de todo tipo de cereales, oleaginosas, forrajeras, frutas, hortalizas y productos 
agrícolas en general. b) GANADERAS: Mediante la compra, venta, cría, inver-
nada y comercialización de cualquiera de las modalidades existentes, de todo 
tipo de semovientes, explotación de estancias, cabañas, chacras, campos de 
pastoreo tambos, industrialización, comercialización y exportación de ganado 
y subproductos; pudiendo asimismo realizar todo tipo de operaciones para 
la explotación de la avicultura y apicultura. c) FORESTALES: Por la explotación 
forestal de tierras de su propiedad, o de terceros, comercialización e industria-
lización de productos forestales, en cualquiera de sus procesos, instalación de 
aserraderos y secaderos de madera, cultivo y comercialización de todo tipo de 
plantaciones forestales, remediación ambiental y/o relacionados. d) SERVICIOS: 
Actuar como mandataria y prestadora de servicios, así como de asesoramiento 
en los aspectos productivos, administrativos y de planeamiento de proyectos 
de toda índole para inversiones y/o producciones propias o de terceros o 
asociada a estos últimos, en todos los rubros antes mencionados. 2) ENERGÍA: 

producción, venta, compra, comercialización, distribución, suministro, depósito 
y/o al almacenaje de energías renovables o no, para consumo propio y/o de 
terceros; 3) COMERCIAL: mediante la comercialización en todas sus etapas, 
distribución, transporte y fraccionamiento de todo tipo de productos, compra, 
venta, permuta, representación, consignación, distribución y acopio, instala-
ción de depósitos, ferias, negocios, mayoristas o minoristas para el expendio 
y transporte de todo tipo de hacienda, productos y subproductos e insumos 
y derivados de la actividad y del objeto social, y de productos alimenticios de 
toda índole para consumo animal, en establecimientos propios o de terceros; 4) 
INDUSTRIAL: Mediante la adquisición, creación, instalación y/o arrendamiento, 
y explotación de todo tipo de plantas de elaboración, fraccionamiento o indus-
trialización primaria, aprovechamiento y transformación industrial de bienes, 
frutos y productos de cualquier tipo derivados de la actividad, de su producción 
o de terceros; 5) CONSTRUCCIÓN. 6) DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN. 7) INMOBILIARIA. 8) INVERSORA, FINANCIERA 
Y FIDEICOMISOS. 10) IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Pudiendo importar y/o 
exportar materias primas y todo tipo de bienes, productos derivados y ma-
quinarias relacionadas con las actividades, y mediante el asesoramiento sobre 
todo tipo de operaciones, de importación y exportación. 11) TRANSPORTE: Me-
diante el transporte automotor, aéreo, ferroviario o naval (fluvial o marítimo) 
de productos relacionados con su actividad. A los fines expresados la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto Social.

5. PLAZO DE DURACIÓN: 99 (noventa y nueve) años, contados a partir de la 
fecha de su constitución, es decir desde el 06 de Junio de 2025.

6. CAPITAL SOCIAL: El socio suscribe el 100% del capital social de acuerdo 
con el siguiente detalle: Victor Hugo Brugnoni suscribe el 60% del capital, es 
decir la cantidad de 390.000 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción, Juan Ignacio Brugnoni 
suscribe el 20% del capital, es decir, la cantidad de 130.000 acciones ordinarias 
escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción y José Agustín Brugnoni suscribe el 20% del capital, es decir, la canti-
dad de 130.000 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción. El Capital Social es de $ 650.000 
(pesos seiscientos cincuenta mil) representado por igual cantidad de acciones 
ordinarias escriturales, de $1 valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco (25%) en dinero 
en efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del 
Banco, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del 
plazo máximo de dos (2) anos contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad. El capital social puede ser aumentado por decisión de el o los socios 
conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. 

7. ORGANIZACIÓN: La administración, representación legal y uso de la firma 
social estará a cargo de Victor Hugo Brugnoni como Administrador Titular, y 
Juan Ignacio Brugnoni y Jose Agustin Brugnoni como Administradores Suplentes, 
todos por tiempo indeterminado. La representación legal de la sociedad será 
ejercida por el administrador titular designado. La administración y representa-
ción de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, 
cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno 
(1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tiene 
a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran 
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano 
de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste 
podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en 
cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. 
Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano 
de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, 
deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social 
o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que per-
mitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. 

8. FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la Sindicatura
9. FECHA CIERRE DE EJERCICIO: 30 de agosto.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2090                              $ 47.100,00                     e. y v: 18 Jul.

-BEMAX S.A.S. - Cambio de Domicilio de Sede Social - Designación de nuevas 
Autoridades

Por Acta N° 1 fecha 10/01/2024 
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Por Acta N° 3 de fecha 15/01/2025 de reunión del único Socio, se re-
solvió:

Primero: cambiar el domicilio actual en la Sede Social (B° 128 Viviendas, 
Mzna 271, Casa 15, San Luis, Provincia de San Luis) a Pedernera N° 513, San 
Luis, Provincia de San Luis, a partir del 15/01/2025.

Segundo: Aceptar la Renuncia a partir del día 15/01/2025, presentada el 
día 14/01/2025 de Páez Segalá, José Sebastián DNI Nº 31.900.921 al cargo de 
Administrador Titular de Bemax S.A.S.

Tercero: Designar Administrador Titular, a partir del 15/01/2025 a Magni Ga-
gliardi, Marcos Pablo, DNI Nº 30.377.601, CUIT Nº 20-30377601-0 de nacionalidad 
argentina, nacido el 01 de diciembre de 1983, profesión: Contador Público, con 
domicilio en calle Pedernera N° 513, San Luis, Provincia de San Luis, estado civil: 
Soltero, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de 
declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente de conformidad 
con lo establecido en la Resolución Nº 134/2018 y modificatorias de la Unidad de 
Información Financiera (“UIF”). Y Designar Administradora Suplente, a partir del 
15/01/2025 a Morel, Yanina Aide D.N.I. N° 36.956.598, CUIT Nº 27-36956598-8 de 
nacionalidad argentina, nacida el 19 de agosto de 1992, profesión: Comerciante, 
con domicilio en Juan de Dios Garro, Mzn A, Casa 14, San Luis, Provincia de San 
Luis, estado civil: Soltera, constituye domicilio especial en la sede social y manifies-
ta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente 
de conformidad con lo establecido en la Resolución Nº 134/2018 y modificatorias 
de la Unidad de Información Financiera (“UIF”).

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2091                                $ 10.300,00                       e. y v: 18 Jul.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental N° 1, de la Segunda Circunscripción 
Judicial con asiento en la Ciudad de Villa Mercedes Provincia de San Luis, a car-
go de la Dra. Carolina Cherubini, Jueza, Secretaria de la Dra. Melisa R. Guzmán, 
en los autos caratulados “DEVIA ENRIQUE JESUS S/ QUIEBRA” - EXP 405154/23 
hace saber reprogramación de fechas de cronograma concursal dispuesto: 1) 
Plazo para solicitudes de verificación (art. 200 LCQ): desde el 01/08/2025 hasta 
el 01/09/2025.- 2) Periodo de observación de créditos (art. 200 LCQ): hasta el 
15/09/2025.- 3) Plazo para presentación de informes individuales por el Sín-
dico (art. 200 y 35 LCQ): hasta 13/10/2025.- 4) Sentencia art. 36 LCQ: hasta el 
27/10/2025.- 5) Hasta día 26/11/2025 fecha para que el Síndico presente informe 
general (art. 39 LCQ).- 6) Hasta día 12/12/2025 fecha para presentación de obser-
vaciones al informe general (art. 40 LCQ). Domicilio denunciado por sindicatura 
Gabriel Eduardo Lapezzata Urquiza 8 Of. 2 Primer Piso, Villa Mercedes, Horario 
de atención: Lunes a Jueves 10:00 a 16:00 Hs, 

mail: sindicaturas@estudiolapezzata.com.ar. 
Villa Mercedes, San Luis 18 de Junio de 2025.-

C: 2092                              SPP                     e. 18 y v: 28 Jul.

JUDICIALES

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de la I Circunscripción Ju-
dicial, a cargo de la Dr. Moises Benito Fara, secretaria a cargo del autorizante, 
en autos caratulados “CHAVEZ YRMA ANTONIA S/ SUCESION AB INTESTATO”, 
EXP. N° 422276/24, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de la 
extinta, CHAVEZ YRMA ANTONIA DNI.Nº 4.606.493, bajo apercibimiento de Ley.-

Concarán, San Luís, 30 de Junio de 2025.-

C: 2047                             $ 7.360,00                             e: 14 y v: 18 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz - juez, 
Prosecretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: “JOFRE IRMA S/SU-
CESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. Nº 418990/24, cita y emplaza por el termino 
de (30) treinta días a herederos y acreedores y/o se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el/ la causante SR./A. IRMA JOFRE DNI: 632.346, bajo 
apercibimiento de ley.-

San Luis, 30 de Junio de 2025.-

C: 2048                             $ 7.440,00                             e: 14 y v: 18 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la Ciudad de San Luís, a cargo 
de la Dra. Geraldina Inés Ibáñez, Jueza, Secretaría a cargo de la autorizante, en 
autos “VILLEGAS ANGEL HORACIO s/ SUCESION AB INTESTATO” EXP.: 425448/24, 
cita y emplaza por el término de treinta días, a herederos y acreedores del 
extinto VILLEGAS ANGEL HORACIO, DNI Nº 8.484.375.-

San Luís, 13 de junio de 2025

C: 2060                              $ 7.680,00                              e: 16 y v: 21 Jul

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Pérez Lorena Elizabet, DNI Nº 24.499.772, con domicilio 
en B° Cerros Colorado Mza. 16 Casa 12, ciudad de San Luis, de la provincia de 
San Luis, se ha presentado en este Colegio solicitando “Matricula de Martillero 
Publico”; oposiciones de ley ante esta entidad.–

San Luis, 14 de julio del 2025.-

CARLOS EMILIO FENOY
Secretario General

C: 2071                              $ 7.480,00                              e: 16 y v: 21 Jul

El Juzgado, Civil, Comercial y Ambiental N°1, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. Fernando Alberto Spagnuo-
lo, Juez, y Secretaría a cargo de la Autorizante, en los Autos caratulados: “EXP 
425751/24 “SILVA JUAN ANTONIO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO cita y emplaza 
por el término de treinta (30) días a herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: SILVA JUAN 
ANTONIO, DNI 08.314.604 bajo apercibimiento de Ley.

San Luis, 1 de JULIO de 2025

C: 2072                              $ 8.200,00                              e: 16 y v: 21 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogante, Prose-
cretaria Autorizante, en los autos caratulados: “SILVA MIRTA EDI S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO” EXP 423949/24, CITA Y EMPLAZA por el término de treinta (30) 
días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante: SRA. SILVA MIRTA EDI DNI N° 11.310.173, 
bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 17 de JUNIO de 2025.-

C: 2073                              $ 7.720,00                              e: 16 y v: 21 Jul

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días 
corridos, realicen las consultas pertinentes al Estudio de Impacto Ambien-
tal presentado por el titular de la empresa Sr. Di Genaro Francisco Javier, 
cuyo consultor ambiental asesor es Mg. Gurruchaga Alberto, Matrícula 
RUCEIA N° 080, para el proyecto de “Auditoria Ambiental de la empresa 
SEER BEEF S.A., ubicada en Ruta 7 - Km 742, Localidad Comandante Gran-
ville, Departamento Coronel Pringles, Provincia de San Luis (Ref. EXD. Nº 
0000-10270654), en el marco de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y la 
Ley Provincial Nº IX-0876-2013 “ Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. en 
las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas del 
Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las Serranías 
Puntanas Km 783, San Luis. Consultas vía mail a 

areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 2074                              $ 10.300,00                              e: 16 y v: 18 Jul

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SAN LUIS
JUNTA ELECTORAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES DE AUTORIDADES - 2025

JUDICIALES
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La Junta Electoral llama a elecciones para elegir miembros del Consejo 
Superior, del Tribunal de Ética y Disciplina y de los Directores de los Colegios 
Regionales, según el siguiente detalle:

Mesa Directiva del Consejo Superior: presidente, vicepresidente, secretario 
y tesorero.

• Tribunal de Ética y Disciplina: tres miembros titulares y tres suplentes.
• Jurados: tres miembros titulares y tres suplentes.
(Un miembro titular y un suplente por Regional)
Directorio Regional Capital: presidente, secretario, tesorero, vocal titular y 

un suplente.
• Representante de Matricula de Regional Capital: un miembro titular y un 

suplente
Directorio Regional Mercedes: presidente, secretario, tesorero, vocal titular 

y un suplente.
• Representante de Matricula de Regional Mercedes: un miembro titular y 

un suplente
Directorio Regional Merlo: presidente, secretario, tesorero, vocal titular y 

un suplente.
• Representante de Matricula de Regional Merlo: un miembro titular y un suplente

Las elecciones se realizarán el día 15 de Septiembre de 2025, en horario de 
8,00 a 18,00 horas del mismo día.

Las mesas receptoras de votos estarán ubicadas en :
Regional Capital: Mitre 434, San Luis.
Regional Mercedes: Balcarce 374, Villa Mercedes
Regional Merlo: Mundial 78 N° 153, Merlo.
Los matriculados habilitados que no cumplan con sus obligaciones de emitir 

su voto, sin causa justificada, serán sancionados con multa o penalidades que 
fijara el Consejo Superior con anterioridad al acto eleccionarios y dentro del 
reglamento Electoral vigente.

JUNTA ELECTORAL C.A.S.L.

CRONOGRAMA ELECTORAL. AÑO - 2025
CONFORMACION DE JUNTA ELECTORAL 17 de Junio - Res. N° 425/25
PUBLICACIONES 18/21/y 23 de julio
CIERRE DE PADRON PROVISORIO 01 de agosto
CIERRE DE PADRON DEFINITIVO 21 de agosto
VENCIMIENTO DE PRESENTACION DE LISTAS 25 de agosto
PERIODO DE TACHAS E IMPUGNACIONES 4 y 5 de septiembre
OFICIALIZACION DE LISTAS 8 de septiembre
ACTO ELECCIONARIO 15 de septiembre
ESCRUTINIO PROVISORIO 15 de septiembre
ESCRUTINIO DEFINITIVO 22 de septiembre
PUESTA EN FUNCIONES DE NUEVAS 
AUTORIDADES Lunes 07 de Octubre
JUNTA ELECTORAL C.A.S.L.

CESAR DAVID RAY
Presidente

C: 2083                                     $ 17.520,00                         e. 18 y v: 23 Jul.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consul-
ta Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) 
días corridos, realicen las consultas pertinentes a la Auditoría Ambiental 
presentada por el Sr. Salas Fernando, DNI N° 29.588.766 correspondiente 
a la empresa DOS ANCLAS S. A., CUIT N° 30-62844695-0, cuyo consultor 
ambiental asesor es Lic. Martín Paula N., Matrícula RUCEIA N° 017, para 
el proyecto de procesamiento y envasado de sales (cloruro de sodio) 
ubicado en el paraje Salinas del Bebedero en el Partido de Chosmes en 
el departamento Juan Martin de Pueyrredón, Provincia de San Luis (Ref. 
EXD. Nº 0000-11290834/23), en el marco de la Ley General del Ambiente 
N° 25.675 y la Ley Provincial N° IX-0876-2013 “Procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. 
a 13 hs. en las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, 
Terrazas del Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las 
Serranías Puntanas Km 783, San Luis. Consultas vía mail a 

areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

FERNANDO O. SALAS
Apoderado 

C: 2084                                     $ 10.780,00                            e. 18 y v: 21 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de Concarán, de la Ter-
cera Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis a cargo del Dr. Javier 
Alejandro Corigliano, Juez; Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos 
caratulados “CABRERA IRMA S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” EXP 382862/22, cita 
y emplaza por el término de TREINTA (30) días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los causante Sra. CABRERA IRMA DNI 
897.246 bajo apercibimiento de ley.

Concaran, San Luis, 23 de Septiembre de 2022.

C: 2093                              $ 8.000,00                                        e: 18 y v: 23 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la ciudad de San Luis a cargo 
de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz - juez, Prosecretaría de la Autorizante, 
en los autos caratulados: “PANERO JUAN JOSE S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 
380102/22”, cita y emplaza por el término de (30) TREINTA DIAS a herederos y 
acreedores del SR. PANERO JUAN JOSE L.E. N° 8.374.654, bajo apercibimiento 
de ley.-

San Luis, 24 de Junio de 2025.-

C: 2094                                $ 7.600,00                                    e: 18 y v: 23 Jul.
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